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INTRODUCCIÓN  

 
 
 
 
 
Mediante el presente trabajo se pretende dar a conocer al público en general el manejo 
de la hacienda pública, mediante la contabilidad gubernamental. 

Debido a que cada vez es más frecuente que los ciudadanos pidan una mayor 
rendición de cuentas y transparencia en el ejercicio del gasto y aplicación de los 
recursos que se manejan en los diferentes niveles de gobierno. 

 En este se muestra parte de la legislación que se aplica a la Contabilidad 
gubernamental, tal para mayor credibilidad en el correcto uso de los recursos 
ejercidos. 

Así mismo se muestran diferentes conceptos de Contabilidad Gubernamental para 
que el lector forme su propio concepto, los objetivos que pretende alcanzar la misma 
y de la misma manera se menciona la historia de cómo ha evolucionado la 
Contabilidad Gubernamental desde la forma en que se recaudaban los tributos las 
instituciones que a lo largo de la historia de nuestro país se has creado, como 
evolucionaron, el cobro de impuestos así como su aplicación.     

De igual manera la creación de la Ley General de Contabilidad gubernamental, desde 
su gestación en iniciativa de ley, su promulgación y en 2008 que entra en vigor para 
su aplicación. 

De tal manera que en el presente trabajo se presenta los requerimientos que se necita 
para presentar una información contable confiable para el contribuyente y público 
interesado en la rendición de cuentas gubernamental.  
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OBJETIVOS 

- Puesto que cada vez, la transparencia y la rendición de cuentas se han 
vuelto elementos fundamentales, para lograr la credibilidad en cuanto 
a los funcionarios públicos y de los diferentes niveles de gobierno de 
nuestro país; Recientemente, hemos visto una importante modificación 
en esta materia. Se han decretado, modificado y actualizado leyes 
federales, locales, y demás instrumentos que logran, que hoy las 
personas tengan un mayor acceso a la información pública, para así 
poder conocer respuesta al; ¿Cómo?, ¿Cuándo? y ¿Dónde? se utilizan 
los recursos que se ejercen en el cumplimiento de los objetivos y 
programas de los gobiernos. 
 

- Por ello es que en este trabajo pretendo plasmar y dar a conocer a la 
comunidad, en general, como es que podemos informarnos de los 
actos que en cualquier nivel de gobierno se  realizan, esto de forma 
económica, mediante la rendición de cuentas y de encontrar la 
transparencia en los actos, responsabilidades, alcances, y limitaciones 
de cada uno de ellos para con los recursos que habrán de ser ejercidos 
en favor de los ciudadanos, y residentes mexicanos, que por derecho 
constitucional, nos corresponde. 
 

- Así mismo poder explicar de forma simplificada para que cualquier 
usuario de esta información pueda entender cómo es que se lleva a 
cabo la contabilidad gubernamental, de igual manera, para tener un 
concepto nuevo de las acciones que se realizan en pro de los 
mexicanos, a partir de lo que hace esto posible. La responsabilidad que 
como ciudadanos debemos cumplir, con sus contribuciones e 
impuestos.      
 

- Explicar la necesidad del surgimiento de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. Sus antecedentes, y su reciente reforma que entro en 
vigor a partir del primero de enero de 2013. 
 

- Como parte de esta su evolución, el 1 de enero de 2009 entró en vigor 
la ley general de contabilidad gubernamental, con objetivos 
fundamentales de incrementar la transparencia de la información; 
establecer criterios generales para la emisión de la información 
financiera; facilitar el registro y fiscalización de activos, pasivos y 
patrimonio; así como establecer mecanismos de evaluación sobre la 
eficiencia y eficacia de la aplicación de los recursos, de la 
administración del gasto y deuda públicos.  
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1. ANTECEDENTES DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 
 
1.1. CONCEPTOS DE  CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 
Un buen número de organizaciones públicas y privadas, y otros tantos 
investigadores, han desarrollado su propio concepto de contabilidad 
gubernamental, e incluso han llegado a posturas y pronunciamientos 
interesantes y enriquecedores sobre lo que se debe entender por esta 
técnica.  
 
Por tal razón, se considera adecuado que para tratar este tema se acuda a 
diversas fuentes, como punto de referencia para que el lector llegue a sus 
propias conclusiones.  
 
LA ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE PRESUPUESTO PÚBLICO: 
 
"La contabilidad gubernamental es una disciplina que es parte de la 
contabilidad, de la que se extraen sus principios y preceptos, a veces 
adaptándolos, para prescribir una serie de técnicas destinándolas a captar, 
clasificar, registrar, resumir, comunicar e interpretar la actividad económica, 
financiera, administrativa, patrimonial y presupuestaria del Estado, 
Implementando un sistema de información de las Organizaciones Públicas y 
enmarcándose en una estructura legal predefinirla". 
 
RAÚL CASTRO VÁZQUEZ, (INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES 
PÚBLICOS) 
 
"La contabilidad gubernamental es una técnica que se utiliza para registrar 
las transacciones de la Administración Pública y producir sistemáticamente 
información financiera, presupuestal, programática y económica, expresada 
en unidades monetarias, para facilitar la toma de decisiones de un gobierno". 
 
LA COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEL 
COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS DE MÉXICO: 
 
"Contabilidad Gubernamental es un conjunto homogéneo de normas, 
sistemas, criterios, procedimientos, métodos y conceptos destinados a 
captar, clasificar, registrar, regular, interpretar e informar sobre la actividad 
económica, financiera, administrativa, patrimonial y presupuestaria, del sector 
público federal". 
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LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN:  
 
"Contabilidad Gubernamental es la técnica que registra sistemáticamente las 
operaciones que realizan las dependencias y entidades de la administración 
pública, así como los eventos económicos identificables y cuantificables que 
le afecten, con el objeto de generar información financiera, presupuestal, 
programática y económica que facilite a los usuarios la toma de decisiones y 
fiscalización." 
 
JOSÉ SALVADOR PULIDO MEDRANO, (SUBDIRECTOR DE PLANEACION 
SECTORIAL, SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
ESTADO DE MEXICO) 
 
"Contabilidad Gubernamental es el registro sistematizado de las operaciones 
financieras derivadas del presupuesto autorizado a las instituciones y/o 
dependencias de la administración pública conforme a los programas de 
trabajo debidamente justificados para la ejecución del plan de desarrollo 
nacional, estatal o municipal." 
 
EL REGLAMENTO DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
GASTO PÚBLICO FEDERAL, EN SU ARTÍCULO 81,  
 
"El Sistema de Contabilidad Gubernamental comprenderá la captación y 
registro de las operaciones financieras, presupuestales y de consecución de 
metas de las entidades, a efecto de suministrar información que coadyuve a 
la toma de decisiones y a la evaluación de las actividades realizadas". (Se 
abroga la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y se 
derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en la presente 
Ley en vigor el 1 de abril de 2006) 
 
LA SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA, POR MEDIO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS: 
 
"Contabilidad Gubernamental es el registro sistematizado de las operaciones 
derivadas de los recursos financieros asignados a las instituciones de 
administración pública, orientado a la obtención e interpretación de estados 
que muestren su situación patrimonial". 
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LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL  
 
“Contabilidad gubernamental: la técnica que sustenta los sistemas de 
contabilidad gubernamental y que se utiliza para el registro de las 
transacciones que llevan a cabo los entes públicos, expresados en términos 
monetarios, captando los diversos eventos económicos identificables y 
cuantificables que afectan los bienes e inversiones, las obligaciones y 
pasivos, así como el propio patrimonio, con el fin de generar información 
financiera que facilite la toma de decisiones y un apoyo confiable en la 
administración de los recursos públicos.” 
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1.2. OBJETIVOS DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL  
 
La actividad gubernamental se sustenta en el marco jurídico que le es 
aplicable, de cuyos ordenamientos se desprenden los principales 
requerimientos que deben satisfacer las dependencias y entidades de 
gobierno en materia de Informar y rendir cuenta de la aplicación de la ley de 
ingresos y del ejercicio del presupuesto de egresos.  
 
Dichos requerimientos deben ser cumplidos mediante la acción 
concentradora llevada a cabo por la contabilidad gubernamental la que, a su 
vez actúa bajo una normatividad que comprende el fundamento legal que 
regula los principios de contabilidad gubernamental.  
 
En tal sentido, la función básica de la contabilidad gubernamental consiste en 
captar información, clasificarla, procesarla y rendir cuenta de tal proceso a 
través de un documento denominado cuenta pública, sin olvidar el aporte 
adicional que realiza en materia de control pues proporciona Información 
base para la toma de decisiones.  
 
De acuerdo con la función básica referida, la contabilidad gubernamental 
tiene los siguientes objetivos: 
 
 Proporcionar información base para cumplir con el ordenamiento 

constitucional de rendir la cuenta pública anual ante el H. Congreso de la 
Unión cuando se trate del Gobierno Federal, o los respectivos de cada 
Estado y sus municipios, en los términos y tiempos que determina la 
legislación aplicable. 

 
 Procurar normas uniformes y consistentes para el registro contable de las 

operaciones de cada entidad pública. 
 
 Proporcionar un marco de referencia para regular la aplicación de 

métodos, procedimientos y prácticas que, adaptados a cada dependencia 
y entidad públicas, permitan registrar, ordenar y mantener un eficaz 
sistema de información. 

 
 Proporcionar información financiera, presupuestal, programática y 

económica confiable, completa y oportuna para apoyar la toma de 
decisiones de los responsables de la administración pública. 

 
 Relacionar los presupuestos de ingresos y egresos mediante un sistema 

de control que permita dar seguimiento de carácter financiero a las 
operaciones que se deriven de ellos. 
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 Proporcionar la información necesaria para estimar el presupuesto de 

ingresos y la conformación del presupuesto de egresos. 
 
 Contribuir con la información recopilada para determinar las políticas de 

planeación y para programar las acciones gubernamentales. 
 
 Ejercer un control apropiado de la captación de ingresos, manejo de 

fondos y valores, y evaluar la correcta aplicación y destino de los recursos 
asignados. 

 
 Coadyuvar a la formulación, seguimiento, control y vigilancia de los planes 

de desarrollo nacional, estatal o municipal, según proceda. 
 
 Facilitar la función fiscalizadora. 
 
 Los entes públicos aplicarán la contabilidad gubernamental para facilitar 

el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, 
en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto 
e ingresos públicos, la administración de la deuda pública, incluyendo las 
obligaciones contingentes y el patrimonio del Estado. 

 
 Se reforma y adiciona la ley general de contabilidad gubernamental, para 

transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación 
de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno. 
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1.3. ANTECEDENTES DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
EN MEXICO  
 
La evolución de la Contabilidad Gubernamental, La Organización Hacendaria 
y la Rendición de Cuentas en México, data desde: 
 
La época Precolombina según se puede observar en algunos códices que 
representan diversos tributos a grupos dominantes. 
 
En la época Virreinal se estableció un impuesto al Rey de España que 
consistía en el 5% de la recaudación, a ésta se le conocía como el Quinto 
Real. 
 
Es en la época independiente cuando se establece por primera vez el 
Reglamento Provisional de Rentas y posteriormente nacen los 
Departamentos de Cuentas y Razón y de Rezago y Glosa. 
 
Durante el Porfiriato se establece la elaboración de la Cuenta Pública a cargo 
del Ministro de Hacienda; dicha cuenta ya servía como base para el Informe 
Presidencial de aquella época. 
 
En la época posrevolucionaria se establece el Departamento de Contabilidad 
y Glosa, así como la creación del Departamento de Contraloría. 
 
En la época contemporánea se crea la Contaduría de la Federación 
encargada de la contabilidad, el presupuesto, el manejo de los fondos 
públicos y de la inspección fiscal.  
 
En el siglo pasado se crea la Contaduría de la Federación encargada de la 
contabilidad, el presupuesto, el manejo de los fondos públicos y de la 
inspección fiscal. 
 
La Secretaría de Programación y Presupuesto (SPP) de México fue una 
antigua Secretaría de Estado, que fue creada por el presidente Adolfo López 
Mateos en 1958 con el nombre de Secretaría de la Presidencia de la 
República con el innovador objetivo de que concentrara la planeación y 
estrategias de todas las restantes dependencias de la Administración Pública 
Federal, con lo cual se convirtió en la práctica en una Jefatura de Gabinete. 
La Secretaría de la presidencia asumió la planificación de las labores que 
desarrollaría cada una. 
 
En 1976 el presidente José López Portillo modificó sus atribuciones y su 
nombre, transformándola en la Secretaría de Programación y Presupuesto, 
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atribuyéndole muchas funciones que hasta ese momento tenía la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en el ramo presupuestal y centrando sus 
funciones en la elaboración de los llamados Planes Nacionales de Desarrollo 
que significaron una gran innovación en el gobierno López-portillista. 
 
Para establecer los Principios de Contabilidad Gubernamental en el año 
1980, se efectuó una comparación de los principios de contabilidad que 
aplicaban varios países entre los cuales se encontraban: Argentina, Brasil, 
Ecuador, Estados Unidos y México, en esa época el IMCP, era el responsable 
de la emisión de la normatividad contable en nuestro país. 
 
En el marco de la modernización de la Administración Pública Federal, y con 
el propósito de dar respuesta a las disposiciones del Ejecutivo Federal en 
materia de racionalidad y austeridad presupuestaria, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública, inició un proceso de 
revisión del Acuerdo sobre Archivos Contables emitido en 1982, con el fin de 
mejorar la eficacia y eficiencia en el uso de los recursos públicos. 
 
Para tal efecto, se aprovechó la experiencia de servidores públicos a cargo 
de diversos centros y archivos contables gubernamentales y de la propia 
Secretaría. Los resultados de la revisión mostraron que se generaba 
anualmente un enorme volumen de información contable; los espacios para 
su almacenamiento eran insuficientes; no se contaba con el personal 
especializado requerido para su control, clasificación, custodia y consulta; los 
recursos financieros utilizados para su mantenimiento son cada vez mayores; 
y disminuye la relación costo-beneficio por lo que se decidió emitir dicho 
Acuerdo. 
 
En este sentido, fue necesario redefinir el marco normativo con el fin de 
posibilitar la aplicación de nuevas técnicas y procedimientos para la 
conservación de los archivos contables como: la reducción de los plazos 
obligatorios de guarda y custodia de la información de doce a cinco años, y 
la implantación de procesos de microfilmación, sin afectar las tareas de 
elaboración de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, ni la fiscalización y 
revisión del ejercicio en curso y de ejercicios anteriores por parte de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; además de minimizar la demanda 
creciente de recursos humanos, materiales y financieros. 
 
La Secretaría de Programación y Presupuesto en el año de 1982 publicó el 
boletín 198201 Principios de Contabilidad Gubernamental de acuerdo a las 
atribuciones que le otorgaba en aquel entonces la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal para normar en materia contable a las 
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dependencias y entidades que dependen del Poder Ejecutivo Federal, y con 
base en su reglamento interno de ese año. 
 
En 1985 se implementa el Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental   
(SICG). 
  
Cabe mencionar que durante el proceso de elaboración del nuevo Acuerdo, 
se contó con el valioso apoyo y la opinión favorable de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, de la Procuraduría Fiscal de la 
Federación, de la Consejería Jurídica de la Presidencia de la República, del 
Archivo General de la Nación, y de otras unidades administrativas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
En 1992 como consecuencia de la Reforma Administrativa, las actividades 
relacionadas con la contabilidad gubernamental se descentralizan dando 
origen a diversos organismos de registro, evaluación y control cambiando 
sustancialmente el manejo de la Contabilidad Gubernamental. 
 
En la actualidad, existen diversos órganos de gobierno tales como: la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública, 
los órganos de Control Interno de los Poderes Legislativo y Judicial, así como 
el Órgano Superior de Fiscalización, los cuales se encargan de dar 
transparencia y rendir cuentas del correcto uso de los recursos públicos. 
 
Para llevar a cabo estas funciones, el Gobierno Federal ha establecido 
diversos sistemas de registro contable, de planeación, elaboración, 
asignación y ejecución del presupuesto así como de su evaluación para 
reportar en forma metódica y transparente el uso de los recursos del pueblo 
 
Finalmente en 1992 el presidente Carlos Salinas de Gortari resolvió 
desaparecer la SPP (Secretaria de Programación y presupuesto) 
incorporándola íntegramente con todas sus atribuciones a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
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El 25 de agosto de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Acuerdo por el que se Establecen los Lineamientos a que se Sujetará la 
Guarda, Custodia y Plazo de Conservación del Archivo Contable 
Gubernamental", que sustituye al Decreto de 1982 Por último, con el objetivo 
de disponer de una base normativa que apoye el cumplimiento de los 
lineamientos del nuevo Acuerdo, particularmente en lo referente al Artículo 
Segundo, se emitieron las Disposiciones Aplicables al Archivo Contable 
Gubernamental, mismo que deberían observar todas las dependencias y 
entidades que aplican ingreso y/o gasto público federal. 
 
El 31 de diciembre de 1976 se publica en el Diario Oficial de la Federación la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, misma que es 
sustituida en marzo de 2006 por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria,  la cual establece la valuación del patrimonio 
del Estado; esta disposición para la contabilidad de Gobierno Federal 
significa reconocer y valorar todos los derechos y obligaciones reales, 
virtuales, efectivos y contingentes que el propio marco de potestades 
conferidas les impone a los entes públicos o que resultan de su ejercicio, y 
requiere de ella, el suministro de información eficiente y oportuna, acorde con 
los requisitos de transparencia y de rendición de cuentas. 
 
Por ser el IMCP, A.C. el organismo representativo de la Contaduría Pública a 
nivel nacional y por la importancia de su opinión, se menciona parte del oficio 
que éste envió el 29 de julio de 1981 a la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental.  
 
Los principios de contabilidad gubernamental propuestos por la Dirección 
General de Contabilidad Gubernamental dependiente de la Subsecretaría de 
Evaluación de la Secretaría de programación y Presupuesto: 
 
a) No se contraponen en sus aspectos técnico y formal a los emitidos por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 
 
b) Vienen a constituir el esquema básico de la contabilidad gubernamental 

del cual se derivan las reglas de aplicación particular que resuelven 
problemas específicos de contenido y presentación. 

 
c) Son aplicables a los ámbitos Central y Paraestatal de la Administración 

Pública Federal. 
 
d) Los principios de contabilidad establecidos por el Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos, A.C. Se declara que los Principios de Contabilidad 
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gubernamental incluidos en este documento, no difieren conceptualmente 
de los emitidos por el Instituto de Mexicano de Contadores Públicos A.C. 

 
Sin embargo, dado que las entidades del sector público están creadas bajo 
una estructura legal y administrativa particular , en razón de sus objetivos 
socio económicos, presentan algunos casos, características especiales, que 
no le permiten adoptar íntegramente los principios emitidos por el propio 
instituto. 
 
Sin embargo se hicieron adecuaciones y se determinaron principios para ser 
observados en la Contabilidad Gubernamental. 
 
El 1 de enero de 2008 entró en vigor la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la cual, contempla como principal objetivo establecer los 
criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de 
información financiera de los entes públicos para lograr su adecuada 
armonización. 
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2. FINES DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL  

 
2.1. PRINCIPALES USUARIOS DE LA INFORMACIÓN PRODUCIDA 
POR EL SCG. (SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL) 
 
Entre los principales usuarios de la información que produce el SCG, se 
identifican los siguientes: 
 
a) El H. Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas 

que requieren de la información financiera para llevar a cabo sus tareas 
de fiscalización; 

 
b) Los responsables de administrar las finanzas públicas nacionales, 

estatales y municipales; 
 
c) Los organismos de planeación y desarrollo de las políticas públicas, para 

analizar y evaluar la efectividad de las mismas y orientar nuevas políticas; 
 
d) Los ejecutores del gasto, los responsables de las áreas 

administrativo/financieras quienes tienen la responsabilidad de ejecutar 
los programas y proyectos de los entes públicos; 

 
e) La Auditoría Superior de la Federación (ASF), la Secretaría de la Función 

Pública, las entidades estatales de fiscalización, los Órganos de control 
interno y externo para los fines de revisión y fiscalización de la información 
financiera de los entes públicos; 

 
f) Las áreas técnicas del Banco de México, dada la relación existente entre 

la información fiscal, la monetaria y la balanza de pagos; 
 
g) Los órganos financieros nacionales e internacionales que contribuyen con 

el financiamiento de programas o proyectos; 
 
h) Analistas económicos y fiscales especialistas en el seguimiento y 

evaluación de la gestión pública; 
 
i) Entidades especializadas en calificar la calidad crediticia de los entes 

públicos; 
 
j) Los inversionistas externos que requieren conocer el grado de estabilidad 

de las finanzas públicas, para tomar decisiones respecto de futuras 
inversiones; 
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k) La sociedad civil en general, que demanda información sobre la gestión y 

situación contable, presupuestaria y económica de los entes públicos y 
de los diferentes agregados institucionales del Sector Público. 
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2.2. OBJETIVOS DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL. 
 
El CONAC mediante la aprobación del Marco Conceptual ha establecido 
como objetivos del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) los 
siguientes: 
 
a) Facilitar la toma de decisiones con información veraz, oportuna y 

confiable, destinado a optimizar el manejo de los recursos; 
 
b) Emitir, integrar y/o consolidar los estados financieros, así como producir 

reportes de todas las operaciones de la Administración Pública; 
 
c) Permitir la adopción de políticas para el manejo eficiente del gasto, 

orientado al cumplimiento de los fines y objetivos del ente público; 
 
d) Registrar de manera automática, armónica, delimitada, específica y en 

tiempo real las operaciones contables y presupuestarias propiciando, con 
ello, el registro único, simultáneo y homogéneo; 

 
e) Atender requerimientos de información de los usuarios en general sobre 

las finanzas públicas; 
 
f) Facilitar el reconocimiento, registro, seguimiento, evaluación y 

fiscalización de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y 
patrimoniales de los entes públicos, así como su extinción; 

 
g) Dar soporte técnico-documental a los registros financieros para su 

seguimiento, evaluación y fiscalización; 
 
h) Permitir una efectiva transparencia en la rendición de cuentas. 
 
i) Posibilitar el desarrollo de estudios de investigaciones comparativos entre 

distintos países que permitan medir la eficiencia en el manejo de los 
recursos públicos; 

 
j) Facilitar el control interno y externo de la gestión pública para garantizar 

que los recursos se utilicen en forma eficaz, eficiente y con transparencia; 
 
k) Informar a la sociedad, los resultados de la gestión pública, con el fin de 

generar conciencia ciudadana respecto del manejo de su patrimonio 
social y promover la contraloría ciudadana. 
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Desde el punto de vista de cada uno de los entes públicos, el SCG se propone 
alcanzar los siguientes objetivos: 
 
a) Registrar de manera automática, armónica, delimitada, específica y en 

tiempo real las operaciones contables y presupuestarias propiciando, con 
ello, el registro único, simultáneo y homogéneo; 

 
b) Producir los estados e información financiera con veracidad, oportunidad 

y confiabilidad, con el fin de cumplir con la normativa vigente, utilizarla 
para la toma de decisiones por parte de sus autoridades, apoyar la gestión 
operativa y satisfacer los requisitos de rendición de cuentas y 
transparencia fiscal; 

 
c) Permitir la adopción de políticas para el manejo eficiente del gasto y 

coadyuvar a la evaluación del desempeño del ente y de sus funcionarios; 
 
d) Facilitar la evaluación y fiscalización de las operaciones de ingresos, 

gastos, activos, pasivos y patrimoniales de los entes públicos. 
 
Por su parte, desde el punto de vista de la gestión y situación financiera 
consolidada de los diversos agregados institucionales del Sector Público, el 
SCG tiene como objetivos: 
 
a) Producir información presupuestaria, contable y económica armonizada, 

integrada y consolidada para el análisis y la toma de decisiones por parte 
de los responsables de administrar las finanzas públicas; 

 
b) Producir la Cuenta Pública de acuerdo a los plazos legales; 
 
c) Producir información económica ordenada de acuerdo con el sistema de 

estadísticas de las finanzas públicas; 
 
d) Coadyuvar a generar las cuentas del Gobierno Central del Sistema de 

Cuentas Nacionales. 
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2.3. ENTES GUBERNAMENTALES, EMISORES DE LA INFORMACIÓN 
FINANCIERA GUBERNAMENTAL. 
 
Ente Económico: Se considera ente económico a todo organismo público con 
existencia propia e independiente que ha sido creado por Ley o Decreto.  
 
Se utilizan dos criterios para identificar un ente: 
 
a) Conjunto de recursos destinados a satisfacer alguna necesidad social con 

estructura y operación propias. 
 
b) Centro de decisiones independientes para el logro de fines específicos o 

la satisfacción de una necesidad social. 
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3. LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, LA CUENTA PÚBLICA Y LA 
INFORMACIÓN ECONÓMICA. 

 
La Ley de Contabilidad también determina la obligación de generar 
información económica, entendiendo por ésta, la relacionada con las finanzas 
públicas y las cuentas nacionales. 
 
La norma más clara al respecto, está contenida en el Artículo 46 donde se 
establece que la contabilidad de los entes públicos permitirá la generación 
periódica de la siguiente información de tipo económico: 
 
 “Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los indicadores 

de la postura fiscal”. 
 
 “Información complementaria para generar las cuentas nacionales y 

atender otros requerimientos provenientes de organismos internacionales 
de los que México es miembro”. 

 
 Asimismo, cabe destacar lo establecido en el Artículo 53 de la Ley de 

Contabilidad respecto a los contenidos mínimos que debe incluir la 
Cuenta Pública del Gobierno Federal, entre los que señala: el “Análisis 
cualitativo de los indicadores de la postura fiscal, estableciendo su vínculo 
con los objetivos y prioridades definidos en la materia, en el programa 
económico anual”. 

 
 Por su parte, las facultades que la Ley de Contabilidad otorga al CONAC 

en lo relativo a la información económica son las siguientes: 
 
- “Emitir los requerimientos de información adicionales y los convertidores 

de las cuentas contables y complementarias, para la generación de 
información necesaria, en materia de finanzas públicas, para el sistema 
de cuentas nacionales y otros requerimientos de información de 
organismos internacionales de los que México es miembro”. 

 
- Emitir el marco metodológico para llevar a cabo la integración y análisis 

de los componentes de las finanzas públicas con relación a los objetivos 
y prioridades que, en la materia, establezca la planeación del desarrollo, 
para su integración en la cuenta pública. 
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4. POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 
(PBCG) 
 
De conformidad con el Artículo 22 de la Ley de Contabilidad, “los Postulados 
tienen como objetivo sustentar técnicamente la contabilidad gubernamental, 
así como organizar la efectiva sistematización que permita la obtención de 
información veraz, clara y concisa.” 
 
Los Postulados Básicos representan uno de los elementos fundamentales 
que configuran el SCG, al permitir la identificación, el análisis, la 
interpretación, la captación, el procesamiento y el reconocimiento de las 
transacciones, transformaciones internas y otros eventos que afectan 
económicamente al ente público. 
 
Sustentan de manera técnica el registro de las operaciones, la elaboración y 
presentación de estados financieros; basados en su razonamiento, eficiencia 
demostrada, respaldo en legislación especializada y aplicación de la Ley, con 
la finalidad de uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables. 
 
Cabe destacar que con fecha 20 de agosto de 2009, fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS 
POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, 
disponiendo que deban ser aplicados por los entes públicos de forma tal que 
la información que proporcionen sea oportuna, confiable y comparable para 
la toma de decisiones.  
 
Dicho acuerdo menciona lo siguiente:  
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POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
(PBCG) 

 
Son los elementos fundamentales que configuran el Sistema de Contabilidad 
Gubernamental (SCG), teniendo incidencia en la identificación, el análisis, la 
interpretación, la captación, el procesamiento y el reconocimiento de las 
transformaciones, transacciones y otros eventos que afectan el ente público. 
 
Los postulados sustentan de manera técnica el registro de las operaciones, 
la elaboración y presentación de estados financieros; basados en su 
razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo en legislación especializada y 
aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de 
Contabilidad), con la finalidad de uniformar los métodos, procedimientos y 
prácticas contables. 
 
A continuación se presentan y explican los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental: 
 
1) SUSTANCIA ECONOMICA 
 
Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones 
internas y otros eventos, que afectan económicamente al ente público y 
delimitan la operación del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG). 
 
Explicación del postulado básico 
 
a) El SCG estará estructurado de tal manera que permita la captación de la 

esencia económica en la delimitación y operación del ente público, 
apegándose a la normatividad emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 

 
b) Al reflejar la situación económica contable de las transacciones, se 

genera la información que proporciona los elementos necesarios para una 
adecuada toma de decisiones. 
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2) ENTES PUBLICOS 
 
Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades federativas; los entes autónomos de la Federación y de las 
entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos 
político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; 
y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, 
estatales o municipales. 
 
Explicación del postulado básico 
 
El ente público es establecido por un marco normativo específico, el cual 
determina sus objetivos, su ámbito de acción y sus limitaciones; con 
atribuciones para asumir derechos y contraer obligaciones. 
 
3) EXISTENCIA PERMANENTE 
 
La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido, salvo 
disposición legal en la que se especifique lo contrario. 
 
Explicación del postulado básico 
 
El sistema contable del ente público se establece considerando que el periodo 
de vida del mismo es indefinido. 
 
4) REVELACION SUFICIENTE 
 
Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la 
situación financiera y los resultados del ente público. 
 
Explicación del postulado básico 

 
a) Como información financiera se considera la contable y presupuestaria y 

se presentará en estados financieros, reportes e informes 
acompañándose, en su caso, de las notas explicativas y de la información 
necesaria que sea representativa de la situación del ente público a una 
fecha establecida. 
 

b) Los estados financieros y presupuestarios con sus notas forman una 
unidad inseparable, por tanto, deben presentarse conjuntamente en todos 
los casos para una adecuada evaluación cuantitativa cumpliendo con las 
características de objetividad, verificabilidad y representatividad. 
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5) IMPORTANCIA RELATIVA 
 
La información debe mostrar los aspectos importantes de la entidad que 
fueron reconocidos contablemente. 
 
Explicación del postulado básico 
 
La información financiera tiene importancia relativa si existe el riesgo de que 
su omisión o presentación errónea afecte la percepción de los usuarios en 
relación con la rendición de cuentas, la fiscalización y la toma de decisiones 
 
6) REGISTRO E INTEGRACION PRESUPUESTARIA 
 
La información presupuestaria de los entes públicos se integra en la 
contabilidad en los mismos términos que se presentan en la ley de Ingresos 
y en el Decreto del Presupuesto Egresos, de acuerdo a la naturaleza 
económica que le corresponda 
 
El registro presupuestario del ingreso y del egreso en los entes públicos se 
debe reflejar en la contabilidad, considerando sus efectos patrimoniales y su 
vinculación con las etapas presupuestarias correspondientes. 
 
Explicación del postulado básico 
 
a) El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) debe considerar 

cuentas de orden, para el registro del ingreso y el egreso, a fin de 
proporcionar información presupuestaria que permita evaluar los 
resultados obtenidos respecto de los presupuestos autorizados; 

 
b) El SCG debe identificar la vinculación entre las cuentas de orden y las de 

balance o resultados;  
 

c) La contabilización de los presupuestos deben seguir la metodología y 
registros equilibrados o igualados, representando las etapas 
presupuestarias de las transacciones a través de cuentas de orden del 
ingreso y del egreso; así como su efecto en la posición financiera y en los 
resultados; 

 

d) El SCG debe permitir identificar de forma individual y agregada el registro 
de las operaciones en las cuentas de orden, de balance y de resultados 
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correspondientes; así como generar registros a diferentes niveles de 
agrupación; 

 

e) La clasificación de los egresos presupuestarios será al menos la 
siguiente: administrativa, conforme al Decreto del Presupuesto de 
Egresos, que es la que permite identificar quién gasta; funcional y 
programática, que indica para qué se gasta; y económica y por objeto del 
gasto que identifica en qué se gasta. 

 

f) La integración presupuestaria se realizará sumando la información 
presupuestaria de entes independientes para presentar un solo informe. 

 
7) CONSOLIDACION DE LA INFORMACION FINANCIERA 
 
Los estados financieros de los entes públicos deberán presentar de manera 
consolidada la situación financiera, los resultados de operación, el flujo de 
efectivo o los cambios en la situación financiera y las variaciones a la 
Hacienda Pública, como si se tratara de un solo ente público. 
 
Explicación del postulado básico 
 
a)  Para los entes públicos la consolidación se lleva a cabo sumando 

aritméticamente la información patrimonial que se genera de la 
contabilidad del ente público, en los sistemas de registro que conforman 
el SCG, considerando los efectos de eliminación de aquellas operaciones 
que dupliquen su efecto. 

 
b)  Corresponde a la instancia normativa a nivel federal, entidades 

federativas o municipal, respectivamente, determinar la consolidación de 
las cuentas, así como de la información de los entes públicos y órganos 
sujetos a ésta, de acuerdo con los lineamientos que dicte el CONAC. 
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8) DEVENGO CONTABLE 
 
Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base 
acumulativa. El ingreso devengado, es el momento contable que se realiza 
cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes públicos. 
El gasto devengado, es el momento contable que refleja el reconocimiento de 
una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad 
de bienes, servicios y obra pública contratados; así como de las obligaciones 
que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias 
definitivas. 
 
Explicación del postulado básico 
 
a) Debe entenderse por realizado el ingreso derivado de contribuciones y 

participaciones cuando exista jurídicamente el derecho de cobro; 
 
b) Los gastos se consideran devengados desde el momento que se 

formalizan las transacciones, mediante la recepción de los servicios o 
bienes a satisfacción, independientemente de la fecha de pago 

 
Período Contable 
 
a) La vida del ente público se divide en períodos uniformes de un año 

calendario, para efectos de conocer en forma periódica la situación 
financiera a través del registro de sus operaciones y rendición de cuentas; 

 
b) En lo que se refiere a la contabilidad gubernamental, el periodo relativo 

es de un año calendario, que comprende a partir del 1 de enero hasta el 
31 de diciembre, y está directamente relacionado con la ejecución de la 
Ley de Ingresos y el ejercicio del presupuesto de egresos; 

 

c) La necesidad de conocer los resultados de las operaciones y la situación 
financiera del ente público, hace indispensable dividir la vida continua del 
mismo en períodos uniformes permitiendo su comparabilidad; 
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d) En caso de que algún ente público inicie sus operaciones en el transcurso 
del año, el primer ejercicio contable abarcará a partir del inicio de éstas y 
hasta el 31 de diciembre; tratándose de entes públicos que dejen de 
existir durante el ejercicio, concluirán sus operaciones en esa fecha, e 
incluirán los resultados obtenidos en la cuenta pública anual 
correspondiente 

 

e) Para efectos de evaluación y seguimiento de la gestión financiera, así 
como de la emisión de estados financieros para fines específicos se 
podrán presentar informes contables por períodos distintos, sin que esto 
signifique la ejecución de un cierre. 

 
9) VALUACION 
 
Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser 
cuantificados en términos monetarios y se registrarán al costo histórico o al 
valor económico más objetivo registrándose en moneda nacional. 
 
Explicación del Postulado Básico 
 
El costo histórico de las operaciones corresponde al monto erogado para su 
adquisición conforme a la documentación contable original justificativa y 
comprobatoria, o bien a su valor estimado o de avalúo en caso de ser 
producto de una donación, expropiación, adjudicación o dación en pago; 
 
La información reflejada en los estados financieros deberá ser revaluada 
aplicando los métodos y lineamientos que para tal efecto emita el CONAC. 
 
10) DUALIDAD ECONOMICA 
 
El ente público debe reconocer en la contabilidad, la representación de las 
transacciones y algún otro evento que afecte su situación financiera, su 
composición por los recursos asignados para el logro de sus fines y por sus 
fuentes, conforme a los derechos y obligaciones. 
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Explicación del Postulado Básico 
 
a) Los activos representan recursos que fueron asignados y capitalizados 

por el ente público, en tanto que los pasivos y el patrimonio representan 
los financiamientos y los activos netos, respectivamente; 

 
b) Las fuentes de los recursos están reconocidas dentro de los conceptos 

de la Ley de Ingresos. 
 
11) CONSISTENCIA 
 
Ante la existencia de operaciones similares en un ente público, debe 
corresponder un mismo tratamiento contable, el cual debe permanecer a 
través del tiempo, en tanto no cambie la esencia económica de las 
operaciones. 
 
Explicación del postulado básico 
 
a) Las políticas, métodos de cuantificación, procedimientos contables y 

ordenamientos normativos, deberán ser acordes para cumplir con lo 
dispuesto en la Ley de Contabilidad, con la finalidad de reflejar de una 
mejor forma, la sustancia económica de las operaciones realizadas por el 
ente público, debiendo aplicarse de manera uniforme a lo largo del 
tiempo; 

 
b) Cuando por la emisión de una nueva norma, cambie el procedimiento de 

cuantificación, las políticas contables, los procedimientos de registro y la 
presentación de la información financiera que afecte la comparabilidad de 
la información, se deberá revelar claramente en los estados financieros el 
motivo, justificación y efecto; 

 

c) Los estados financieros correspondientes a cada ejercicio seguirán los 
mismos criterios y métodos de valuación utilizados en ejercicios 
precedentes, salvo cambios en el modelo contable de aplicación general; 
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d) La observancia de este postulado no imposibilita el cambio en la 
aplicación de reglas, lineamientos, métodos de cuantificación y 
procedimientos contables; sólo se exige, que cuando se efectúe una 
modificación que afecte la comparabilidad de la información, se deberá 
revelar claramente en los estados financieros: su motivo, justificación y 
efecto, con el fin de fortalecer la utilidad de la información. También, obliga 
al ente público a mostrar su situación financiera y resultados aplicando 
bases técnicas y jurídicas consistentes, que permitan la comparación con 
ella misma sobre la información de otros períodos y conocer su posición 
relativa con otros entes económicos similares. 
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5. ESTADOS FINANCIEROS  
 
5.1. OBJETIVO 
 
Los estados financieros muestran los hechos con incidencia económica - 
financiera que ha realizado un ente público durante un período determinado 
y son necesarios para mostrar los resultados de la gestión económica, 
presupuestaria y fiscal, así como la situación patrimonial de los mismos, todo 
ello con la estructura, oportunidad y periodicidad que la ley establece. 
 
El objetivo general de los estados financieros, es suministrar información 
acerca de la situación financiera, los resultados de la gestión, los flujos de 
efectivo acontecidos y sobre el ejercicio de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos, así como sobre la postura fiscal de los entes 
públicos, de forma tal que permita cumplir con los ordenamientos legales 
sobre el particular. A su vez, debe ser útil para que un amplio espectro de 
usuarios pueda disponer de la misma con confiabilidad y oportunidad para 
tomar decisiones respecto a la asignación de recursos, su administración y 
control.  
 
Asimismo, constituyen la base financiera para la evaluación del desempeño, 
la rendición de cuentas, la transparencia fiscal y la fiscalización externa de 
las cuentas públicas. 
 
Lo anterior se logra mediante la revelación de la siguiente información: 
 
a) Información sobre las fuentes de financiamiento, asignación y uso de 
los recursos financieros; 
 
b) Información sobre la forma en que la entidad ha financiado sus 
actividades y cubierto sus necesidades de efectivo; 
 
c) Información que sea útil para evaluar la capacidad de la entidad para 
financiar sus actividades y cumplir con sus obligaciones y compromisos; 
 
d) Información agregada que coadyuve en la evaluación del rendimiento 
de la entidad en función de sus costos de servicio, eficiencia y logros; 
 
e) Información sobre la condición financiera de la entidad y sus 
variaciones; 
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f) Información sobre los ingresos presupuestales previstos, que permita 
conocer los conceptos que los generan, realizar el seguimiento de los mismos 
hasta su ingreso a la tesorería del ente público y evaluar la eficacia y 
eficiencia con la que se recaudan; 
 
g) Información sobre la asignación y uso de los recursos presupuestales 
que permita realizar el seguimiento de los fondos públicos desde que se 
otorga la autorización para gastar hasta su pago, incluyendo el cumplimento 
de los requisitos legales y contractuales vigentes. 
 
h) Información sobre el flujo de fondos resultante de todas las operaciones 
del ente público, de forma tal que permita conocer su postura fiscal e 
información complementaria para generar las cuentas nacionales. 
 
i) Información que coadyuve a la evaluación del desempeño de la 
institución y de los administradores de fondos públicos. 
 
Asimismo, los estados financieros también pueden tener un papel predictivo 
o proyectivo, suministrando información útil para predecir el nivel de los 
recursos requeridos por las operaciones corrientes, los recursos que estas 
operaciones pueden generar y los riesgos e incertidumbres asociados. 
Para poder lograr la información anterior y tal como lo dispone la Ley, es 
necesaria la elaboración, presentación, interpretación y análisis del conjunto 
de estados e informes financieros. 
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5.2 TIPOS DE ESTADOS E INFORMES FINANCIEROS 
GUBERNAMENTALES. 
 
 
De acuerdo con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y lo ya 
establecido al respecto por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC), así como para poder cumplir con los propósitos anteriores, los 
sistemas contables de los entes públicos deben permitir la generación 
periódica de los estados financieros y la información financiera que a 
continuación se señala: 
 
a) Estados e información contable 
 
b) Estados e información presupuestaria y programática 
 
c) Estados e Información económica 
 
Por la presente norma se definen conceptualmente y se identifican los 
elementos básicos que conforman los estados financieros, con el propósito 
de lograr uniformidad de criterios entre los preparadores, reguladores, 
dictaminadores y usuarios de dicha información, así como para lograr su 
adecuada armonización. 
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5.3 ESTADOS FINANCIEROS E INFORMACIÓN CONTABLE 
 
Los entes públicos deberán generar y presentar periódicamente, conforme 
con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
resoluciones del CONAC, los siguientes estados e información contable: 
 
 
a) ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA; 

 

b) ESTADO DE ACTIVIDADES; 

 

c) ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA / 

PATRIMONIO; 

 

d) ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO; 

 

e) ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO; 

 

f) ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS; 

 

g) INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES; 

 

h) NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS; 
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5.4 ELEMENTOS BÁSICOS DE LOS ESTADOS CONTABLES 
GUBERNAMENTALES 
 
a) Los activos, pasivos y la Hacienda Pública/Patrimonio de los entes 

públicos, según corresponda. 
 
b) Los ingresos, los gastos y otras pérdidas, así como el resultado entre la 

diferencia de éstos que es el ahorro o desahorro según sea el resultado 
de la misma. 

 
c) Los cambios en la Hacienda Pública/Patrimonio, entre el inicio y el final 

del período. 
 
d) El origen y la aplicación de recursos, los cuales se presentan en el estado 

de flujo de efectivo. 
 
Para una mejor utilización, contextualización y comprensión de los estados e 
informes contables anteriores con propósitos de interpretación y análisis de 
los mismos, se recomienda su complementación con los siguientes 
documentos emitidos por el CONAC sobre el Sistema de Contabilidad 
Gubernamental: 
 
a) Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental; 
 
b) Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; y 
 
c) Plan de Cuentas. 
 
*El listado anterior no describe ningún tipo de jerarquía entre los documentos 
referidos. 
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6 ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA  
 

FINALIDAD  
 

El Estado de Situación Financiera tiene por propósito mostrar información 
relativa a los recursos y obligaciones de un ente público, a una fecha 
determinada. Se estructura en Activos, Pasivos y Patrimonio/Hacienda 
Pública.  
 
Los activos están ordenados de acuerdo con su disponibilidad en circulantes 
y no circulantes revelando sus restricciones y, los pasivos, por su exigibilidad 
igualmente en circulantes y no circulantes, de esta manera se revelan las 
restricciones a las que el ente público está sujeto, así como sus riesgos 
financieros. 
 
La estructura de este estado contable se presenta de acuerdo con un formato 
y un criterio estándar, apta para realizar un análisis comparativo de la 
información en uno o más períodos del mismo ente, con el objeto de mostrar 
los cambios ocurridos en la posición financiera del mismo y facilitar su 
análisis, apoyando la toma de decisiones y las funciones de fiscalización. 
 
CUERPO DE LA ESTRUCTURA 
 
Cuentas contables: Muestra el nombre de las cuentas de balance, 
agrupándolas en la forma siguiente: Activo, Pasivo y Hacienda 
Pública/Patrimonio. 
 

Período actual (20XN): Muestra el saldo de cada una de las cuentas al 
período actual. 
 

Período anterior (20XN-1): Muestra el saldo de cada una de las cuentas del 
período anterior, mismo que debe ser igual al reportado en el mismo estado 
del período anterior. 
 

 

 

 

 



 

35 
  

RECOMENDACIONES 
 
Es necesario que el presente estado sea analizado en conjunto con sus notas 
particulares con el fin de obtener información relevante para el análisis del 
mismo. 
 
En lo que corresponde a la valoración de la Hacienda Pública/Patrimonio, 
ésta se sujetará a las reglas de valuación que emita el CONAC 
 
La Hacienda Pública/Patrimonio de cada período tiene que ser el mismo que 
el que se muestra en el Estado de Variaciones del Hacienda 
Pública/Patrimonio del mismo período. 
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ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
NOMBRE DEL ENTE PUBLICO 

AL XXXX 
(EN MILES DE PESOS) 

         
Activo    20XN 20XN-1   Pasivo    20XN 20XN-1 
           
Activo circulante     Pasivo circulante    
Efectivo y equivalentes de efectivo     Cuentas por pagar a corto plazo     
  Efectivo      Servicios personales    
  Bancos/tesorería      Proveedores    
  Bancos dependencias y otros     Subsidios, participaciones y aportaciones    
  Inversiones temporales (hasta 3 meses)     Contratistas    
  Fondos con afectación especifica     Transferencias otorgadas    
  Depósitos de fondos de terceros     Intereses y comisiones     
       Retenciones y contribuciones    
Efectivo o equivalentes de efectivo a recibir     Devoluciones de contribuciones    
  Inversiones financieras         
  Cuentas por cobrar         
  Deudores diversos         
  Contribuciones por recuperar    Documentos por pagar a corto plazo     
  Deudores por anticipo de tesorería         
  Préstamos otorgados a corto plazo         

      
Porción a corto plazo de la deuda pública a largo 
plazo     

       Deuda pública interna     
       Deuda pública externa    
       Arrendamiento financiero     
Bienes o servicios a recibir         
  Anticipos a corto plazo     Títulos y valores a corto plazo    
       Deuda pública interna    
      Deuda pública externa    
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Inventarios  
  Inventarios de mercancías para la reventa          

  Inventarios de mercancías terminadas    
Fondos y bienes de terceros en administración y o 
en     

  
Inventario de mercancías en proceso de 
elaboración    Garantía a corto plazo    

  
Inventarios de materias primas, materiales y suministros 
para producción       

  Mercancías en transito          
      Pasivos diferidos a corto plazo     
       Ingresos cobrados por adelantado    
Almacén      Intereses cobrados por adelantado    

  
Almacén de materiales y suministros de 
consumo         

           
      Provisiones a corto plazo    
           
Otros activos circulantes         
           
Total de activos circulantes    Total pasivos circulantes     
           
Activo no circulante     Pasivo no circulante    
Efectivo o equivalentes a recibir en largo plazo     Cuentas por pagar a largo plazo     
  Inversiones financieras     Proveedores    
  Documentos por cobrar      Contratistas    
  Deudores diversos         
  Contribuciones    Documentos por pagar    
  Préstamos otorgados     Documentos comerciales    
       Documentos con contratistas     
           
Bienes inmuebles         
  Terrenos    Deuda pública a largo plazo    
  Infraestructura     Deuda pública interna    
  Construcciones en proceso (obra pública)     Deuda pública externa    
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       Arrendamiento financiero    
           

      
Fondos y bienes de terceros en administración y/o 
en garantía     

Bienes muebles    A largo plazo     
           
      Pasivos diferidos a largo plazo    
  Mobiliario y equipo de administración    Provisiones a largo plazo    
  Mobiliario y equipo educacional y recreativo         
  Equipo e instrumental médico y de laboratorio    Otros pasivos a largo plazo    
  Equipo de transporte          
  Equipo de defensa y seguridad    Total de pasivos no circulantes    
  Maquinaria, otros equipos y herramientas         
  Colecciones, obras de arte y objetos valiosos    Total de pasivo     
  Activos biológicos         
  Otros bienes muebles         
      Hacienda pública / patrimonio     
           
Activos intangibles    Patrimonio contribuido    
  Software     Aportaciones    
  Patentes, marcas y derechos     Revaluaciones    
  Concesiones y franquicias      Donaciones de capital    
  Licencias         
      Patrimonio generado    
       Resultado del ejercicio: ahorro/desahorro     
Activos diferidos      Resultado de ejercicios anteriores    
  Estudios y proyectos     Superávit o déficit acumulada     

  
Derechos sobre bienes en régimen de arrendamiento 
financiero   Modificaciones al patrimonio    

  Gastos pagados por adelantado a largo plazo     
Rectificaciones de resultados de ejercicios 
anteriores    

  Anticipos a largo plazo     
Exceso o insuficiencia en la actualización del 
patrimonio    

  
Beneficios al retiro de empleados pagados por 
adelantado     Revaluos     
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       Reservas    
           
Otros activos no circulantes         
           
Total activos no circulantes     Hacienda pública / patrimonio total     
           
Total de activos      Total de pasivo y patrimonio total    
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7 ESTADO DE ACTIVIDADES   
 
FINALIDAD 
 
La finalidad del Estado de Actividades es informar el monto del cambio total 
en la Hacienda Pública/Patrimonio generado(a) durante un período y 
proporcionar información relevante sobre el resultado de las transacciones y 
otros eventos relacionados con la operación del ente público que afectan o 
modifican su patrimonio. Muestra una relación resumida de los ingresos y los 
gastos y otras pérdidas del ente durante un período determinado, cuya 
diferencia positiva o negativa determina el ahorro o desahorro (resultado) del 
ejercicio. 
 
Asimismo, su estructura presenta información correspondiente al período 
actual y al inmediato anterior con el objetivo de mostrar las variaciones en los 
saldos de las cuentas que integran la estructura del mismo y facilitar su 
análisis. 
 
Dado que los efectos de las diferentes actividades, transacciones y otros 
sucesos del ente público, difieren en frecuencia y potencial de ingresos o 
gastos que generan, la revelación de información sobre los componentes del 
resultado, ayuda a los usuarios y analistas a comprender mejor al mismo, así 
como a realizar proyecciones a futuro sobre su comportamiento económico 
esperado. En este sentido, coadyuva también en la evaluación del 
desempeño de la gestión del ente público y en consecuencia a tener más 
elementos para poder tomar decisiones económicas. 
 
La información que muestra este estado contable está estrechamente 
vinculada con los Ingresos y Gastos Corrientes de los entes públicos no 
empresariales y no financieros en el momento contable del devengado. 
 
CUERPO DE LA ESTRUCTURA 
 
Cuentas contables: Muestra el nombre de las cuentas utilizadas en el estado 
contable, agrupándolas en Ingresos y Gastos y otras pérdidas. 
 
Período actual (20XN): Muestra el saldo de cada una de las cuentas al 
período actual. 
 
Periodo anterior (20XN-1): Muestra el saldo de cada una de las cuentas del 
período anterior, de acuerdo con lo informado en el estado respectivo. 
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RECOMENDACIONES 
 
Es necesario que el presente estado sea analizado en conjunto con sus notas 
particulares con el fin de obtener información relevante para el análisis del 
mismo. 
 
El saldo final de la cuenta Ahorro/Desahorro tiene que ser el mismo que 
aparece en la cuenta correspondiente del Estado de Variaciones en la 
Hacienda Pública/Patrimonio. 
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ESTADO DE ACTIVIDADES 
NOMBRE DEL ENTE PUBLICO 

DEL XXXX AL XXXX 
(EN MILES DE PESOS) 

            

  
  
 

  
 
 20XN 20XN -1   

Ingresos   
 
        

Ingresos de la gestión         

  

Impuestos 
  
       

    Impuestos sobre los ingresos       
    Impuestos sobre el patrimonio       

    
Impuestos sobre la producción, el consumo 
y las transacciones       

    Impuestos al comercio exterior       
    Impuestos sobre nóminas y asimilables       
    Impuestos ecológicos        
    Accesorios        
    Otros impuestos       
            
Contribuciones de 
mejoras         
Derechos           
Productos de tipo 
corriente         
Aprovechamientos de tipo corriente       
Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos       
 en establecimientos de gobierno       
Otras contribuciones causadas en ejercicios anteriores       
            
Participaciones y 
aportaciones         
    Participaciones       
    Aportaciones        
    Convenios       
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Transferencias, asignaciones , subsidios y otras ayudas 

  

 
Transferencias internas y asignaciones al sector 
publico       

  Transferencias al resto del sector publico       
  Subsidios y subvenciones       

  
Ayudas 
sociales         

  Pensiones y jubilaciones       
  Transferencias a fideicomisos, mandatos y análogos       
  Transferencias al exterior       
            
Participaciones y 
aportaciones         
    Participaciones       
    Aportaciones       
    Convenios       
            
Intereses, comisiones y otros gastos de la deuda publica       
            
Otros gastos y perdidas  extraordinarias       

  
Estimaciones, depreciaciones, deterioros, 
amortizaciones, provisiones y reservas        

  Variación de inventarios       

  
Perdidas por constitución de estimaciones, 
deterioros, provisiones y reservas        

  
Otros 
gastos         

    Resultado integral de financiamiento       

  
Otras 
perdidas         

            
Total de gastos y otras perdidas       
            
Ahorro / desahorro antes de rubros extraordinarios        
Ingresos extraordinarios         
Gastos extraordinarios          
            
Ahorro / desahorro neto del ejercicio       
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8 ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PUBLICA / 
PATRIMONIO   

 
 
FINALIDAD 
 
Este estado tiene por finalidad mostrar los cambios que sufrieron los distintos 
elementos que componen la Hacienda Pública/Patrimonio de un ente público, 
entre el inicio y el final del período. Además de mostrar esas variaciones 
busca explicar y analizar cada una de ellas.  
 
De su análisis se pueden detectar las situaciones negativas y positivas 
acontecidas durante el ejercicio que pueden servir de base para tomar 
decisiones correctivas, o para aprovechar oportunidades y fortalezas 
detectadas del comportamiento de la Hacienda Pública/Patrimonio. 
 
Para elaborar el Estado de Variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio, 
se utiliza el Estado de Actividades y el Estado de Situación Financiera, con 
corte en dos fechas, de modo que se puede determinar la respectiva 
variación. Este Estado debe abarcar las variaciones entre las fechas de inicio 
y cierre del período, aunque para efectos de análisis puede trabajarse con un 
lapso mayor. 
 
El presente estado debe ser analizado en conjunto con sus notas particulares, 
con el fin de obtener información relevante sobre el mismo que no surge de 
su estructura. 
 
CUERPO DE LA ESTRUCTURA 
 
Cuentas contables: Muestra el nombre de las cuentas que se utilizaron en el 
Estado, se agrupan básicamente en: Hacienda Pública/patrimonio 
contribuido(a) y Hacienda Pública/ Patrimonio Generado(a). 
 
RECOMENDACIONES 
 
El saldo de la cuenta de la Hacienda Pública/Patrimonio al final del ejercicio 
de este estado debe ser igual al que aparece en el Estado de Situación 
Financiera en la misma cuenta. 
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ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO 
NOMBRE DEL ENTE PUBLICO 

DEL XXXX AL XXXX 
EN MILES DE PESOS 

      

Concepto Patrimonio 
contribuido 

Patrimonio 
generado 

Ajustes por 
cambio de 

valor 

Otros 
incrementos 
patrimoniales 

Total 

Patrimonio neto al final del ejerció anterior       
Rectificaciones de resultados de ejercicios anteriores       
        
1. Cambios en políticas contables       
2. Cambios por errores contables       
        
Patrimonio neto inicial ajustado del ejercicio       
Variaciones del patrimonio neto del ejercicio       
        
1. Resultados del ejercicio: ahorro /desahorro       
2. Otras variaciones del patrimonio neto       
        
Patrimonio neto al final del ejercicio       
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9 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO  
 
FINALIDAD 
 
Su finalidad es proveer de información sobre los flujos de efectivo del ente 
público identificando las fuentes de entradas y salidas de recursos. 
 
Proporciona una base para evaluar la capacidad del ente para generar 
efectivo y equivalentes de efectivo, así como su capacidad para utilizar los 
flujos derivados de ellos. 
 
Por la importancia que tiene el efectivo en cualquier ente, este estado 
constituye una referencia para la identificación de las entradas y salidas de 
recursos. 
 
El estado de flujo de efectivo, es emitido tanto por los entes lucrativos como 
por aquéllos que tienen propósitos no lucrativos y se conforma por los 
siguientes elementos básicos: origen de los recursos y aplicación de 
recursos. 
 
Origen de los recursos: Es el incremento del flujo de efectivo, provocado 
por la disminución de cualquier otro activo distinto al efectivo, el incremento 
de pasivos, o por incrementos la Hacienda Pública/Patrimonio contribuido(a). 
 
Para que una entrada de recursos pueda ser considerada como tal, debe 
identificarse necesariamente con un incremento en el efectivo. 
 
Se pueden distinguir esencialmente los siguientes tipos de entradas de 
recursos:  

 
a) De gestión; son los que se obtienen como consecuencia de realizar las 

actividades que representan la principal fuente de ingresos para la 
entidad; 
 

b) De participaciones, aportaciones, transferencias y subsidios recibidos de 
otros entes públicos; 
 

c) De financiamiento; son los recursos que provienen del endeudamiento, 
aportaciones o participaciones de capital; y 
 

d) De inversión, que son los recursos que se obtienen por la disposición de 
activos de larga duración, y representan la recuperación del valor 
económico de los mismos. 
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Aplicación de los recursos: Es la disminución del efectivo, provocada por 
el incremento de cualquier otro activo distinto al efectivo, la disminución de 
pasivos o por la disposición del patrimonio. 
 
Para que una aplicación de recursos pueda ser considerada como tal, debe 
identificarse necesariamente con una disminución de efectivo. 
 
Se pueden distinguir, esencialmente, los siguientes tipos de aplicación de 
recursos: 

 
a) para gestión, que son las que se aplican como consecuencia de realizar 

las actividades propias del ente. 
 

b) Para aportaciones, transferencias y subsidios a otros entes públicos 
 

c) Para financiamiento, que son las que se aplican para disminuir el 
endeudamiento. 
 

d) Para inversión, que son las que se aplican a la adquisición de activos de 
larga duración. 

 
Por último, se hace notar que es necesario que el presente estado sea 
analizado en conjunto con sus notas particulares con el fin de obtener 
información relevante para su análisis y comprensión más allá de lo que surge 
de su estructura. 
 
CUERPO DE LA ESTRUCTURA 
 
Período actual (20XN): Muestra el saldo de cada una de las cuentas al 
período actual. 
 
Período anterior (20XN-1): Muestra el saldo de cada una de las cuentas del 
período anterior, mismo que debe ser igual al reportado en este mismo estado 
del período anterior.  
 
RECOMENDACIONES 
 
Los saldos de las cuentas: efectivo y equivalentes al efectivo al inicio del 
ejercicio y efectivo y equivalentes al efectivo al final del ejercicio deben de ser 
iguales a los que se muestran en las cuentas correspondientes del Estado de 
Situación Financiera
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. 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

NOMBRE DEL ENTE PUBLICO 
DEL XXXX AL XXXX 

(EN MILES DE PESOS) 
     
      20 XN 20 XN -1 
Flujos de efectivo de las actividades de operación     
Origen     
       
Impuestos     
Contribuciones de mejoras      
Derechos     
Productos de tipo corriente     
Aprovechamientos de tipo corriente     
Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos     
  En establecimientos del gobierno     
Otras contribuciones causadas en ejercicios anteriores     
       
Participaciones y aportaciones     
  Participaciones      
  Aportaciones     
  Convenios     
       
Transferencias, asignaciones y subsidios y otras ayudas     
  Transferencias internas y asignaciones al sector publico     
  Transferencias al sector publico     
  Subsidios y subvenciones     
  Ayudas sociales     
  Pensiones y jubilaciones     
  Transferencias a fideicomisos, mandatos y análogos     
       
Otros ingresos     
       
Aplicación      
Servicios personales      
Materiales y suministros     
Servicios generales     
Transferencias, asignaciones y subsidios y otras ayudas     
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  Transferencias internas y asignaciones al sector publico     
  Transferencias al restos del sector publico      
  Subsidios y subvenciones     
  Ayudas sociales      
  Pensiones y jubilaciones     
  Transferencias a fideicomisos, mandatos y análogos     
  Transferencias al exterior     
       
Participaciones y aportaciones      
  Participaciones     
  Aportaciones     
  Convenios     
       
Flujos de efectivo por actividades de operación      
       
Flujos de efectivo de las actividades de inversión     
Origen     
Contribuciones de capital     
Ventas de activos físicos     
Otros     
       
Aplicación     
Bienes inmuebles y muebles     
Construcciones en proceso (obra pública)     
Otros     
Flujos netos de efectivo por actividades de inversión     
       
Flujo de efectivo para las actividades de financiamiento     
Origen     
Endeudamiento neto      
  Interno      
  Externo     
Incremento de otros pasivos     
Disminución de activos financieros     
       
Aplicación     
Incremento de activos financieros     
Servicios de la deuda     
  Interno      
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  Externo     
Disminución de otros pasivos     
       
Flujos netos de efectivo por actividades de 
financiamiento     
       
Incremento / disminución neta en el efectivo y equivalentes a 
efectivo    
Efectivo y equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio     
Efectivo y equivalentes al efectivo al final del ejercicio     
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10 ESTADO ANALITICO DEL ACTIVO  
 
FINALIDAD 
 
Muestra el comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes 
debidamente identificados y cuantificados en términos monetarios, que 
dispone el ente público para realizar sus actividades, entre el inicio y el fin del 
período. 
 
La finalidad del presente estado es suministrar información, a nivel de 
cuentas, de los movimientos de los activos controlados por la entidad durante 
un período determinado para que los distintos usuarios tomen decisiones 
económicas fundamentadas. 
 
Asimismo, la estructura presentada permite la construcción de series de 
tiempo y de otro tipo de herramientas de análisis con las que el usuario pueda 
hacer proyecciones del comportamiento de cada una de las cuentas 
integrantes, así como los análisis que juzgue pertinentes. 
 
CUERPO DE LA ESTRUCTURA 
 
Saldo Inicial: Es igual al saldo final del período inmediato anterior. 
 
Cargos del período: Representa el monto total de los cargos que se hicieron 
en el período. 
 
Abonos del período: Representa el monto total de los abonos que se 
hicieron en el período. 
 
Saldo Final: Representa el resultado de restar los abonos del período a la 
suma del saldo inicial más los cargos del período. 
 
Flujo del período: Representa el resultado de restar el saldo inicial al saldo 
final. 
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NOMBRE DEL ENTE PUBLICO  
ESTADO ANALITICO DEL ACTIVO 

DEL XXXX AL XXXX 
(EN MILES DE PESOS) 

       

 CONCEPTO 
SALDO 

INICIAL  

CARGOS 

DEL 

PERIODO 

ABONOS 

DEL 

PERIODO 

SALDO 

FINAL 

FLUJO 

DEL 

PERIODO 

1 Activo            

1.1 Activo circulante           

             

1.1.1 Efectivo y equivalentes           

1.1.1.1 Efectivo           

1.1.1.2 Bancos tesorería            

1.1.1.5 Fondos con afectación especifica           

1.1.1.6 Depósitos de fondos de terceros en garantía y/o administración           

1.1.1.9 Otros efectivos equivalentes            

1.1.2 Derechos a recibir efectivo o equivalentes           

1.1.2.1 Inversiones financieras a corto plazo            

1.1.2.2 Cuentas por cobrar a corto plazo           

1.1.2.3 Deudores diversos por cobrar a corto plazo            

1.1.2.5 Deudores por anticipos de la tesorería a corto plazo            

1.1.2.7 Recursos destinados a gasto directo            

1.1.2.8 Impuestos al valor agregado acreditable           

1.1.2.9 Otros derechos a recibir efectivo o equivalentes a corto plazo           

1.1.3 Derechos a recibir bienes o servicios            
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1.1.3.1 

Anticipo a proveedores por adquisición de bienes y prestación de servicios a corto 

plazo           

1.1.3.2 

Anticipo a proveedores por adquisición de bienes inmuebles y muebles a corto 

plazo           

1.1.3.3 Anticipo a proveedores por adquisición de bienes intangibles a corto plazo           

1.1.3.4 Anticipo a contratistas por obras públicas a corto plazo            

1.1.3.9 Otros derechos a recibir bienes o servicios a corto plazo            

 
1.1.1.4 

 
Inventarios           

1.1.4.1 Inventarios de mercancías para venta            

1.1.4.2 Inventarios de mercancías terminadas            

1.1.4.3 Inventarios de mercancía en procesos de elaboración           

1.1.4.4 Inventarios de materias primas, materiales y suministros para producción           

1.1.4.5 Bienes en transito            

1.1.5 Almacenes            

1.1.5.1 Almacén de materiales y suministros de consumo            

1.1.6 Estimación por pérdida o deterioro de activos circulantes           

1.1.6.1 

Estimaciones para cuentas incobrables por derechos a recibir efectivo o 

equivalentes            

1.1.6.2 Estimación por deterioro de inventarios           

1.1.9 Otros activos circulantes            

1.1.9.4 Adquisición de bienes con terceros           

             

1.2 Activo no circulante            

1.2.1 Inversiones financieras a largo plazo            

1.2.1.1 Inversiones a largo plazo           
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1.2.1.2 Títulos y valores a largo plazo            

1.2.1.3 Fideicomisos, mandatos y contratos análogos            

1.2.2 Derechos a recibir efectivo o equivalentes a largo plazo            

1.2.2.1 Documentos por cobrar a largo plazo           

1.2.2.2 Deudores diversos a largo plazo           

1.2.2.9 Otros derechos a recibir efectivo o equivalentes a largo plazo           

1.2.3. Bienes inmuebles, infraestructura y construcciones en proceso            

1.2.3.1 Terrenos           

1.2.3.2 Viviendas           

1.2.3.3 Edificios no habitacionales           

1.2.3.4 Infraestructura           

1.2.3.5 Construcciones en proceso en bienes de dominio público           

1.2.3.6 Construcciones en proceso en bienes propios           

1.2.3.9 Otros bienes inmuebles           

 
1.2.4 

 
Bienes muebles           

1.2.4.1 Mobiliario y equipo de administración           

1.2.4.2 Mobiliario y equipo educacional y recreativo           

1.2.4.3 Equipo e instrumental médico y de laboratorio           

1.2.4.4 Equipo de transporte           

1.2.4.5 Equipo de defensa y seguridad           

1.2.4.6 Maquinaria, otros equipos y herramientas           

1.2.4.7 Colecciones, obras de arte y objetos valiosos           

1.2.4.8 Activos biológicos           

1.2.5 Activos intangibles           

1.2.5.1 Software           
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1.2.5.2 Patentes, marcas y derechos           

1.2.5.3 Concesiones y franquicias           

1.2.5.4 Licencias           

1.2.5.9 Otros activos intangibles           

 
1.2.7 

 
Activos diferidos           

1.2.7.1 Estudios, formulación y evaluación de proyectos           

1.2.7.2 Derechos sobre bienes en régimen de arrendamiento financiero           

1.2.7.3 Gastos pagados por adelantado a largo plazo           

1.2.7.4 Anticipos a largo plazo           

1.2.7.6 Obras en bienes concesionados           

1.2.7.9 Otros activos diferidos           

1.2.8 Estimación por pérdida o deterioro de activos no circulantes           

1.2.8.1 

Estimaciones por pérdida de cuentas incobrables de documentos por cobrar a 

largo plazo           

1.2.8.2 

Estimaciones por pérdida de cuentas incobrables de deudores diversos por cobrar 

a largo plazo           

1.2.8.9 Estimaciones por pérdida de otras cuentas incobrables a largo plazo           

1.2.9 Otros activos no circulantes           

1.2.9.1 Bienes en concesión           

1.2.9.2 Bienes en arrendamiento financiero           

1.2.9.3 Bienes en comodato           

             

  Total del activo           
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11 ESTADO ANALITICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 
 

Muestra las obligaciones insolutas de los entes públicos, al inicio y fin de cada 
período, derivadas del endeudamiento interno y externo, realizado en el 
marco de la legislación vigente. 
 
La finalidad de este estado es suministrar a los usuarios información analítica 
relevante sobre la variación de la deuda del ente público entre el inicio y el fin 
del período, ya sea que tenga su origen en operaciones de crédito público 
(deuda pública) o en cualquier otro tipo de endeudamiento. A las operaciones 
de crédito público, se las muestra clasificadas según su plazo, en interna o 
externa, originadas en la colocación de títulos y valores o en contratos de 
préstamo y, en este último, según el país o institución acreedora. Finalmente 
el cuadro presenta la cuenta “Otros Pasivos” que de presentarse en forma 
agregada debe reflejar la suma de todo el endeudamiento restante del ente, 
es decir el no originado en operaciones de crédito público. 
 
CUERPO DE LA ESTRUCTURA 
 
Moneda de contratación: Representa la divisa en la cual fue contratado el 
financiamiento. 
 
Institución o país acreedor: Representa el nombre del país o institución con 
la cual se contrató el financiamiento. 
 
Saldos al momento “N-1 del período”: Representa el saldo final del período 
inmediato anterior. 
 
Amortización Bruta: Representa el monto de la amortización bruta realizada 
en el período. 
 
Colocación Bruta: Representa el monto total de las colocaciones que se 
realizaron durante el período. 
 
Endeudamiento neto del período: Representa el monto del endeudamiento 
neto del período. 
 
Depuración o Conciliación: Representa el saldo del período derivado de las 
depuraciones o conciliaciones de las cuentas. 
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Variación del endeudamiento del período: Representa la variación de la 
deuda del período con respecto al inmediato anterior. 
 
Saldo al momento “N de del período”: Representa el saldo final del período  
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NOMBRE DEL ENTE PUBLICO 
REPORTE ANALÍTICO DE DEUDA PUBLICA 

AL XXXX 
(MILES DE PESOS) 

            

DENOMINACIÓN DE LAS DEUDAS 
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A
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TA
C

IÓ
N

 

IN
ST

IT
U

C
IÓ

N
 O

 P
A

ÍS
 

A
C

R
EE

D
O

R
 

SA
LD

O
S 

A
L 

M
O

M
EN

TO
 "

N
-1

D
EL

 
PE

R
IO

D
O

" 

MOVIMIENTOS 
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n 
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l p
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" OPERACIONES DE ENDEUDAMIENTO DEL 
PERIODO 
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AMORTIZACIÓN 
BRUTA 

 

COLOCACIÓN 
BRUTA 

 

ENDEUDAMIENTO 
NETO DEL 
PERIODO 

 
                       
Deuda publica                   
   Corto plazo                   
                       
  Deuda pública interior                   
                       
   Instituciones de crédito                   
   Títulos y valores                   
   Arrendamientos financieros                   
                       
  Deuda publica exterior                   
                       
   Organismos financieros                   
   Internacionales:                   
   Deuda bilateral                   
   Títulos y valores                   
   Arrendamientos financieros                   
                       
  Subtotal corto plazo                   
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   Largo plazo                   
                       
  Deuda publica interior                   
                       
   Instituciones de crédito                   
   Títulos y valores                   
   Arrendamientos financieros                   
                       
  Deuda publica exterior                   
                       
   Organismos financieros                    
   Internacionales:                   
   Deuda bilateral:                   
   Títulos y valores:                   
   Arrendamientos financieros                   
                       
                       
  Subtotal largo plazo                   
                       
                       
Otros pasivos                   
                       
                       
    Total deuda y otros pasivos                    



 

60 
  

12 INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES  
 

Todos los entes públicos tendrán la obligación de presentar junto con sus 
estados contables periódicos un informe sobre sus pasivos contingentes. 
 
De acuerdo con la normatividad técnica internacional y la vigente en México, 
un pasivo contingente es:  
 
a) Una obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados, cuya 

existencia ha de ser confirmada sólo por la ocurrencia, o en su caso por 
la no ocurrencia, de uno o más eventos inciertos en el futuro, que no están 
enteramente bajo el control de la entidad; o bien 

 
b)  Una obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, que no se 

ha reconocido contablemente porque: 
 
(i) No es probable que la entidad tenga que satisfacerla, desprendiéndose 

de recursos que incorporen beneficios económicos; o bien 
 
(ii) El importe de la obligación no puede ser medido con la suficiente 

fiabilidad. 
 
En otros términos, los pasivos contingentes son obligaciones que tienen su 
origen en hechos específicos e independientes del pasado que en el futuro 
pueden ocurrir o no y, de acuerdo con lo que acontezca, desaparecen o se 
convierten en pasivos reales por ejemplo, juicios, garantías, avales, costos 
de planes de pensiones, jubilaciones, etc. 
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13 NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES 
 
Con el propósito de dar cumplimiento al Art. 46 y al Art. 49 de la Ley de 
Contabilidad, los entes públicos deberán acompañar notas a los estados 
contables cuyos rubros así lo requieran teniendo presente los postulados de 
revelación suficiente e importancia relativa con la finalidad, que la información 
sea de mayor utilidad para los usuarios. 
 
I. NOTAS DE DESGLOSE 

 
I.I   INFORMACIÓN CONTABLE 
 
El ente público deberá informar lo siguiente: 
 
1) Notas al estado de situación financiera 
 
ACTIVO 
 
Efectivo y Equivalentes 
 
1. Se informará acerca de los fondos con afectación específica, el tipo y 

monto de los mismos; de las inversiones financieras se revelará su tipo y 
monto, su clasificación en corto y largo plazo separando aquéllas que su 
vencimiento sea menor a 3 meses. 

  
Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a 
Recibir 

 
2. Por tipo de contribución se informará el monto que se encuentre 

pendiente de cobro y por recuperar de hasta cinco ejercicios anteriores, 
asimismo se deberán considerar los montos sujetos a algún tipo de juicio 
con una antigüedad mayor a la señalada y la factibilidad de cobro. 

 
3. Se elaborará, de manera agrupada, los derechos a recibir efectivo y 

equivalentes, y bienes o servicios a recibir, (excepto cuentas por cobrar 
de contribuciones o fideicomisos que se encuentran dentro de inversiones 
financieras, participaciones y aportaciones de capital) haciendo una 
separación de acuerdo a su vencimiento en días a 90, 180, menor o igual 
a 365 y mayor a 365. Adicionalmente, se informará de las características 
cualitativas relevantes que le afecten a estas cuentas. 
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Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo 
(inventarios) 
 

4. Se clasificarán como bienes disponibles para su transformación aquéllos 
que se encuentren dentro de la cuenta Inventarios. Esta nota aplica para 
aquellos entes públicos que realicen algún proceso de transformación y/o 
elaboración de bienes. 

 
En la nota se informará del sistema de costeo y métodos de valuación 
aplicados a los inventarios, así como la conveniencia de su aplicación 
dada la naturaleza de los mismos. Adicionalmente, se revelará el impacto 
en la información financiera por cambios en el método o sistema. 

 
5. De la cuenta Almacén se informará acerca del método de valuación, así 

como la conveniencia de su aplicación. Adicionalmente, se revelará el 
impacto en la información financiera por cambios en el método. 

 
Inversiones Financieras 

 
6. De la cuenta Inversiones financieras, que considera los fideicomisos, se 

informará de éstos los recursos asignados por tipo y monto, y 
características significativas que tengan o puedan tener alguna incidencia 
en las mismas. 

 
7. Se informará de las inversiones financieras, los saldos de las 

participaciones y aportaciones de capital. 
 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
 
8. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de Bienes 

Muebles e Inmuebles, el monto de la depreciación del ejercicio y la 
acumulada, el método de depreciación, tasas aplicadas y los criterios de 
aplicación de los mismos. Asimismo, se informará de las características 
significativas del estado en que se encuentren los activos. 

 
9. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos 

intangibles y diferidos, su monto y naturaleza, amortización del ejercicio, 
amortización acumulada, tasa y método aplicados. 
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Estimaciones y Deterioros 
 
10. Se informarán los criterios utilizados para la determinación de las 

estimaciones; por ejemplo: estimación de cuentas incobrables, 
estimación de inventarios, deterioro de activos biológicos y cualquier otra 
que aplique. 
 
Otros Activos 

 
11. De las cuentas de otros activos se informará por tipo de bienes muebles, 

inmuebles y otros, los montos totales asociados y sus características 
cualitativas significativas que les impacten financieramente. 

 
PASIVO 
 
12. Se elaborará una relación de las cuentas y documentos por pagar en una 

desagregación por su vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 
y mayor a 365. Asimismo, se informará sobre la factibilidad del pago de 
dichos pasivos 

 
13. Se informará de manera agrupada los recursos localizados en Fondos de 

Bienes de Terceros en Administración y/o en Garantía a corto y largo 
plazo, así como la naturaleza de dichos recursos y sus características 
cualitativas significativas que les afecten o pudieran afectarles 
financieramente. 

 
14. Se informará de las cuentas de los pasivos diferidos y otros, su tipo, monto 

y naturaleza, así como las características significativas que les impacten 
o pudieran impactarles financieramente. 

 
2) Notas al Estado de Variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio 
 
1. Se informará, de manera agrupada, acerca de las modificaciones al 

patrimonio contribuido por tipo, naturaleza y monto. 
 
 
2. Se informará, de manera agrupada, acerca del monto y procedencia de 

los recursos que modifican al patrimonio generado. 
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3) Notas al Estado de Actividades 
 
Ingresos de Gestión 
 
1. De los rubros de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, 

productos, aprovechamientos, participaciones y aportaciones, y 
transferencias, subsidios, otras ayudas y asignaciones, se informarán los 
montos totales de cada clase (tercer nivel del Clasificador por Rubro de 
Ingresos), así como de cualquier característica significativa. 

 
2. Se informará, de manera agrupada, el tipo, monto y naturaleza de la 

cuenta de otros ingresos, asimismo se informará de sus características 
significativas. 

 
Gastos y Otras Pérdidas: 
 
3. Explicar aquellas cuentas de gastos de funcionamiento, transferencias, 

subsidios y otras ayudas, participaciones y aportaciones, otros gastos y 
pérdidas extraordinarias, así como los ingresos y gastos extraordinarios, 
que en lo individual representen el 10% o más del total de los gastos. 

 
Con respecto a la información de la deuda pública ésta se incluye en el 
informe de deuda pública en la nota 11 “Información sobre la Deuda y el 
Reporte Analítico de la Deuda” de las notas de Gestión Administrativa. 

 
4) Notas al Estado de Flujos de Efectivo (antes estado de cambios en 

la situación financiera) 
 
Efectivo y equivalentes 
 
1. El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del 

Estado de Flujo de Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es 
como sigue: 

 
 20X2 20X1 

Efectivo en Bancos –Tesorería X X 
Efectivo en Bancos- Dependencias X X 
Inversiones temporales (hasta 3 meses)  X X 
Fondos con afectación específica X X 
Depósitos de fondos de terceros y otros X X 
Total de Efectivo y Equivalentes X X 
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2. Detallar las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles con su monto 
global y qué porcentaje de estas adquisiciones fueron realizadas 
mediante subsidios de capital del sector central. Adicionalmente revelar 
el importe de los pagos que durante el período se hicieron por la compra 
de los elementos citados. 

 
3. Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de 

Operación y la cuenta de Ahorro/Desahorro antes de Rubros 
Extraordinarios. A continuación se presenta un ejemplo de la elaboración 
de la conciliación. 

 
 20X2 20X1 
Ahorro/Desahorro antes de rubros Extraordinarios X X 
Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo.   
Depreciación X X 
Amortización X X 
Incrementos en las provisiones X X 

Incremento en inversiones producido por revaluación (X) (X) 

Ganancia/pérdida en venta de propiedad, planta y equipo (X) (X) 

Incremento en cuentas por cobrar (X) (X) 
Partidas extraordinarias (X) (X) 

 
Las cuentas que aparecen en el cuadro anterior no son exhaustivas y tienen 
como finalidad ejemplificar el formato que se sugiere para elaborar la nota. 
 
II. Notas de Memoria (Cuentas de Orden) 
 
Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que 
no afecten o modifiquen el balance del ente contable, sin embargo, su 
incorporación en libros es necesaria con fines de recordatorio contable, de 
control y en general sobre los aspectos administrativos, o bien para consignar 
sus derechos o responsabilidades contingentes que puedan o no presentarse 
en el futuro. 
 
Las cuentas que se manejan para efectos de este documento son las 
siguientes: 
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Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias: 
 
Contables: 
 
 Valores 
 
  Emisión de obligaciones 
 
  Avales y garantías 
 
  Juicios 
 
  Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de 

Servicios (PPS) y Similares 
  
  Bienes concesionados o en comodato 
 
Presupuestarias: 
 
  Cuentas de ingresos 
 
  Cuentas de egresos 
 
Se informará, de manera agrupada, en las notas a los Estados Financieros 
las cuentas de orden contables y cuentas de orden presupuestario: 
 
1. Los valores en custodia de instrumentos prestados a formadores de 

mercado e instrumentos de crédito recibidos en garantía de los 
formadores de mercado u otros. 

 
2. Por tipo de emisión de instrumento: monto, tasa y vencimiento. 
 
3. Los contratos firmados de construcciones por tipo de contrato. 
 
No obstante, las cuentas de Avales y Garantías y la de Juicios que se 
encuentran clasificadas como cuentas de orden se pueden reconocer como 
pasivos contingentes dada la naturaleza de las operaciones que realizan los 
entes públicos. 
 
Como ejemplos de juicios se tienen de forma enunciativa y no limitativa: 
civiles, penales, fiscales, agrarios, administrativos, ambientales, laborales, 
mercantiles y procedimientos arbitrales. 
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III.  Notas de Gestión Administrativa 
 
1. Introducción 
 
Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información 
financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los 
ciudadanos. 
 
El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los 
aspectos económicos-financieros más relevantes que influyeron en las 
decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración de 
los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus 
particularidades. 
 
De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las 
condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de 
gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma 
de decisiones en períodos posteriores. 
 
2. Panorama Económico y Financiero 
 
Se informará sobre las principales condiciones económico- financieras bajo 
las cuales el ente público estuvo operando; y las cuales influyeron en la toma 
de decisiones de la administración; tanto a nivel local como federal. 
 
3. Autorización e Historia 
 
Se informará sobre: 
 
a) Fecha de creación del ente. 
 
b) Principales cambios en su estructura 
 
4. Organización y Objeto Social 
 
Se informará sobre: 
 
a) Objeto social 
 
b) Principal actividad 
 
c) Ejercicio fiscal 
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d) Régimen jurídico 
 
e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que 

esté obligado a pagar o retener. 
 
f) Estructura organizacional básica 
 
g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o 

fiduciario 
 
5. Bases de Preparación de los Estados Financieros 
 
Se informará sobre: 
 
a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las 

disposiciones legales aplicables. 
 
b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación 

de los diferentes rubros de la información financiera, así como las bases 
de medición utilizadas para la elaboración de los estados financieros; por 
ejemplo: costo histórico, valor de realización, valor razonable, valor de 
recuperación o cualquier otro método empleado y los criterios de 
aplicación de los mismos. 

 
c) Postulados básicos. 
 
d) Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de 

normatividades (normatividades supletorias), deberá realizar la 
justificación razonable correspondiente, su alineación con los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental (PBCG)  y a las características 
cualitativas asociadas descritas en el Marco Conceptual de Contabilidad 
Gubernamental (MCCG) (documentos publicados en el Diario Oficial de 
la Federación, agosto 2009). 

 
e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base 

devengado de acuerdo a la Ley de Contabilidad, deberán: 
 

- Revelar las nuevas políticas de reconocimiento; 
 
- Su plan de implementación; 
 
- Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las 

mismas, así como su impacto en la información financiera. 
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- Presentar los últimos estados financieros con la normatividad 

anteriormente utilizada con las nuevas políticas para fines de 
comparación en la transición a la base devengada. 
 

6. Características del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) 
 

El contexto legal, técnico y conceptual, sobre el que se construyó el SCG de 
los entes públicos, determina las características de diseño y operación, entre 
las que se debe revelar si cumple con las siguientes características: 
 
a) Ser único, uniforme e integrador; 
 
b) Integrar en forma automática la operación contable con el ejercicio 

presupuestario; 
 
c) Efectuar los registros considerando la base acumulativa (devengado) de 

las transacciones; 
 
d) Registrar de manera automática y, por única vez, en los momentos 

contables correspondientes; 
 
e) Efectuar la interrelación automática los clasificadores presupuestarios, la 

lista de cuentas y el catálogo de bienes permitirán su interrelación 
automática; 

 
f) Efectuar en las cuentas contables, el registro de las etapas del 

presupuesto de los entes públicos, de acuerdo con lo siguiente: 
 
● En lo relativo al gasto: Debe registrar los momentos contables: aprobado, 

modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado. 
 
● En lo relativo al ingreso: Debe registrar los momentos contables: 

estimado, modificado, devengado y recaudado. 
 
g) Facilitar el registro y control de los inventarios de bienes muebles e 

inmuebles de los entes públicos; 
 

h) Generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria 
y otra información que coadyuve a la toma de decisiones, transparencia, 
programación con base en resultados, evaluación y rendición de cuentas; 
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i) Estar estructurado de forma tal que permita su contabilización con la 
información sobre recursos físicos que generan las mismas áreas que 
originan la información contable y presupuestaria, permitiendo el 
establecimiento de relaciones de insumo-producto y la aplicación de 
indicadores de evaluación del desempeño y determinación de costos de 
la producción pública; 

 
j) Estar diseñado de forma tal que permita su procesamiento y generación 

de estados financieros mediante el uso de herramientas propias de la 
informática; 

 
7. Políticas de Contabilidad Significativas 
 
Se informará sobre: 
 
a) Actualización: se informará del método utilizado para la actualización del 

valor de los activos, pasivos y Hacienda Pública y/o patrimonio y las 
razones de dicha elección. Así como informar de la desconexión o 
reconexión inflacionaria. 

 
b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus 

efectos en la información financiera gubernamental. 
 
c) Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías 

subsidiarias no consolidadas y asociadas. 
 
d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido. 
 
e) Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor 

presente de los ingresos esperados comparado con el valor presente de 
la estimación de gastos tanto de los beneficiarios actuales como futuros. 

 
f) Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo. 
 
g) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo. 
 
h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la 

revelación de los efectos que se tendrá en la información financiera del 
ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos. 

 
i) Reclasificaciones: Se deben revelar todos aquellos movimientos entre 

cuentas por efectos de cambios en los tipos de operaciones. 
 



 

71 
  

j) Depuración y cancelación de saldos. 
 
8. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario 
 
Se informará sobre: 
 
a) Activos en moneda extranjera 
 
b) Pasivos en moneda extranjera 
 
c) Posición en moneda extranjera 
 
d) Tipo de cambio 
 
e) Equivalente en moneda nacional 
 
Lo anterior por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los 
rubros de activo y pasivo. 
 
Adicionalmente se informará sobre los métodos de protección de riesgo por 
variaciones en el tipo de cambio 
 
9. Reporte Analítico del Activo 
 
Debe mostrar la siguiente información: 
 
a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados 

en los diferentes tipos de activos. 
 
b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos. 
 
c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como 

de investigación y desarrollo. 
 
d) Riegos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras. 
 
e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad. 
 
f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales 

como bienes en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de 
inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor de 
inversiones financieras, etc. 
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g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos 
contables 

 
h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los 

utilice de manera más efectiva. 
 
Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales 
variaciones en el activo, en cuadros comparativos como sigue: 
 
a) Inversiones en valores. 
 
b) Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario 

Indirecto. 
 
c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria. 
 
d) Inversiones en empresas de participación minoritaria. 
 
e) Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario 

directo, según corresponda. 
 
10. Fideicomisos, Mandatos y Análogos 
 
Se deberá informar: 
 
a) Por ramo administrativo que los reporta. 
 
b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que 

conforman el 80% de las disponibilidades. 
 
11. Reporte de la Recaudación 
 
a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente 

público o cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos 
locales de los federales. 

 
b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo. 
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12. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 
 
Se informará lo siguiente: 
 
a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y 

deuda respecto a la recaudación tomando, como mínimo, un período igual 
o menor a 5 años. 

 
b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o 

instrumento financiero en la que se considere intereses, comisiones, tasa, 
perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda. 

 
13. Calificaciones otorgadas 
 
Informar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que 
haya sido sujeta a una calificación crediticia. 
 
14. Proceso de Mejora 
 
Se informará de: 
 
a) Principales Políticas de control interno 
 
b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance. 
 
15. Información por Segmentos 
 
Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de 
manera segmentada debido a la diversidad de las actividades y operaciones 
que se realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona información 
acerca de las diferentes actividades operativas en las cuales participa, de los 
productos o servicios que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los 
grupos homogéneos con el objetivo de entender el desempeño del ente, 
evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo; y entenderlo como un todo 
y sus partes integrantes. 
 
Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la 
situación financiera, grados y fuentes de riesgo y crecimiento potencial de 
negocio. 
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16. Eventos Posteriores al Cierre 
 
El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos 
hechos ocurridos en el período posterior al que informa, que proporcionan 
mayor evidencia sobre eventos que le afectan económicamente y que no se 
conocían a la fecha de cierre. 
 
17. Información Adicional 

 
a) Fuentes de información. 
 
b) Direcciones de Internet. 
 
c) Datos: teléfonos, dirección, residencia. 
 
18. Partes Relacionadas 
 
Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que 
pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones 
financieras y operativas. 
 
19. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de los Estados 
Financieros 
 
Los Estados Financieros deberán estar rubricados en cada página de los 
mismos e incluir al final la siguiente leyenda: “Bajo protesta de decir verdad 
declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor”. 
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14 ESTADOS E INFORMES PRESUPUESTARIOS Y 
PROGRAMÁTICOS 
 

Los estados e informes presupuestarios y programáticos que establece la Ley 
estarán conformados por los siguientes tres grandes agregados: 
 
a) Los estados e informes sobre el ejercicio de los ingresos 
 
b) Los estados e informes sobre el ejercicio del Presupuesto de Egresos 
 
c) La información programática 
 
Seguidamente se presenta la Finalidad de cada uno de los incisos anteriores, 
sus principales estados e informes y el contenido de los mismos. 
 
a) Estados e informes sobre el ejercicio de la Ley de Ingresos 
 

Finalidad 
 
La finalidad de los presentes estados es conocer en forma periódica y 
confiable el comportamiento de los ingresos públicos, de tal forma que 
coadyuve con lo siguiente: 
 
a) Evaluar los resultados de la política tributaria anual y de cada tributo en 

particular; 
 
b) Coadyuvar al seguimiento y evaluación de la política fiscal; 
 
c) Analizar y evaluar el comportamiento de los ingresos originados en las 

actividades propias de los entes públicos; 
 
d) Realizar el seguimiento del impacto de la recaudación fiscal sobre la 

economía en general; 
 
e) Suministrar la información periódica que sobre los ingresos se requiera 

de acuerdo a la normatividad aplicable a cada ente público; 
 
f) Calcular, en función de los mismos, los ingresos excedentes de cada 

período; 
 
g) Apoyar el proceso de calendarización de los ingresos y su ajuste; y 
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h) Tomar, en los casos que sea necesario, medidas correctivas con 
oportunidad. 

 
Asimismo, muestran la distribución de los ingresos del ente público de 
acuerdo con los distintos grados desagregación que presenta el Clasificador 
por Rubros de Ingresos y el avance que se registra en el devengado y 
recaudación de cada cuenta que forma parte de ellos a una fecha 
determinada. 
 
Teniendo en cuenta que, de acuerdo con los dispuesto por artículo 38 de la 
Ley y la norma ya emitida por el CONAC por la que se aprueba el “Clasificador 
por Rubros de Ingresos”, el registro de los ingresos de los entes públicos se 
efectuará en las cuentas establecidas por éste en las etapas que reflejen del 
estimado, modificado, devengado y recaudado de los mismos. 
 
En el marco anterior, el ente público deberá elaborar como mínimo los 
siguientes estados sobre el ejercicio de la Ley de Ingresos: 
 
1. Estado sobre el ejercicio de los Ingresos por Ente Público/ Rubro; 
 
2. Estado sobre el ejercicio de los Ingresos por Ente Público/ Rubro/Tipo; 
 
3. Estado sobre el ejercicio de los Ingresos por Ente Público/ 

Rubro/Tipo/Clase; 
 
4. Estado sobre el ejercicio de los Ingresos por Ente Público/Área 

administrativa recaudadora /Rubro /Tipo/Clase/Concepto; 
 
5. Estado sobre el ejercicio de los Ingresos por Ente Público/ Clasificación 

Económica/Rubro /Tipo; 
 
6. Estado sobre el ejercicio de los Ingresos por Ente Público/ Clasificación 

Económica/Rubro /Tipo/Clase; y 
 
7. Estado sobre el ejercicio de los Ingresos por Ente Público/ Clasificación 

Económica/Rubro /Tipo/Clase/Concepto. 
 
Cada uno de los estados anteriores mostrará información sobre el ejercicio 
de los ingresos al nivel de desagregación que en cada caso se indica, en los 
diferentes momentos contables establecidos por la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG). 
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Un informe analítico mostrará un estado comparativo entre los ingresos 
devengados y recaudados del período que se informa con respecto a los 
correspondientes a la misma fecha del ejercicio anterior, así como las 
variaciones porcentuales correspondientes. 
 
A continuación, de manera ilustrativa, se presenta un modelo de Estado sobre 
el ejercicio de la Ley de Ingresos: 
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NOMBRE DEL ENTE PUBLICO 

ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS PRESUPUESTALES 

AL XXXX 

(EN MILES DE PESOS) 

       

  FUENTE DEL INGRESO 
LEY DE INGRESOS 

ESTIMADA 
MODIFICADO DEVENGADO  CAUSADO 

AVANCE DE RECAUDACIÓN 
RECAUDACIÓN/ESTIMACIÓN 

I Impuestos           

II Contribuciones de mejora           

III Derechos            

IV 

Contribuciones no comprendidas en las 
fracciones anteriores, causadas en 
ejercicios fiscales anteriores           

V Productos            

VI Aprovechamientos           

VIII Participaciones y aportaciones           

IX Transferencias, subsidios y otras ayudas           

X Ingresos derivados de financiamiento           

Estado analítico de ingresos  

Por fuente de contribución 

  

Tributarios Estimado anual Modificado Devengado Recaudado Avance de recaudación 

Impuestos sobre los ingresos           

Impuestos sobre el patrimonio           

Impuestos sobre la producción, el consumo y las 
transacciones           

Impuesto al comercio exterior           

Impuesto sobre nóminas y asimilables           

Impuestos ecológicos           

Accesorios           

Otros impuestos            

Subtotal tributarios            
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No tributarios           

I Derechos            

II Productos           

III Aprovechamientos           

IV Contribuciones de mejoras           

Subtotal no tributarios           

  

TOTALES           
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b) Estados e informes sobre el ejercicio del Presupuesto de Egresos 
 

Finalidad 
 
Estos estados tienen por finalidad realizar periódicamente el seguimiento del 
ejercicio de los egresos presupuestarios de tal forma que permita: 
 
 Evaluar el impacto económico y social, así como el cumplimiento de los 

Planes de Desarrollo, en lo que pudiera corresponder; 
 
 Coadyuvar al seguimiento y evaluación de la política fiscal; 
 
 Evaluar los resultados de la política anual aprobada en materia de gasto 

público; 
 
 Apoyar el proceso de control presupuestario; 
 
 Facilitar el control de legalidad de las transacciones; 
 
 Coadyuvar en la evaluación del desempeño institucional y de los 

funcionarios públicos. 
 
 Suministrar la información periódica sobre los gastos que se requiera de 

acuerdo a la normatividad aplicable 
 
 Apoyar el proceso de calendarización de los gastos y sus adecuaciones. 
 
 Tomar, en los casos que sea necesario, medidas correctivas con 

oportunidad. 
 
Dichos estados deben mostrar, a una fecha determinada del ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, los movimientos y la situación de cada cuenta de 
las distintas clasificaciones que conforman la clave presupuestaria, de 
acuerdo con los diferentes grados de desagregación de las mismas que se 
requiera, y para cada uno de los momentos contables de los egresos 
establecidos por la LGCG. 
 
En general, los estados sobre el ejercicio del presupuesto de egresos, en sus 
diferentes agregados, satisfacen requerimientos de información que van 
desde los originados en el más alto nivel de la política económica hasta la 
impulsada por el más simple de los ciudadanos, interesado exclusivamente 
en la ejecución de alguna pequeña obra comunitaria. En tal sentido, los 
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principales usuarios de este tipo de estados, se agrupan en las siguientes 
categorías: 
 
 Responsables de la gestión política del Estado; 
 
 Responsables de la administración de las finanzas públicas; 
 
 Administradores del presupuesto del ejercicio; 
 
 Encargados de la gestión operativa del Estado, tales como los 

responsables de la ejecución de programas y proyectos. 
 
 La sociedad en general interesada en la ejecución del presupuesto de 

egresos. 
 
Para cumplir con los requerimientos anteriores en forma adecuada, se deben 
producir estados e informes sobre el ejercicio del presupuesto de egresos, 
agregados y gerenciales o administrativos. 
 
Los estados e informes agregados, en general tienen como propósito aportar 
información pertinente, clara, confiable y oportuna a los responsables de la 
gestión política y económica del Estado para ser utilizada en la toma de 
decisiones gubernamentales en general y sobre finanzas públicas en 
particular, así como para ser utilizada por los analistas y la sociedad en 
general. Por su parte, los estados e informes, en general, son requeridos por 
las unidades administrativas que tienen a cargo la ejecución de programas y 
proyectos, por los ejecutores del gasto y por los encargados del análisis y la 
evaluación de la gestión del presupuesto de gastos. 
 
De acuerdo a lo establecido por la LGCG y el CONAC, el registro de las 
etapas del presupuesto de los entes públicos deberá reflejar en lo relativo al 
gasto, el aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y 
pagado. 
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TIPOS DE ESTADOS E INFORMES SOBRE EL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 
Estados e Informes agregados 
 
En calidad de estados e informes agregados sobre el ejercicio del 
presupuesto de egresos, los entes públicos deberán generar periódicamente 
como mínimo, los siguientes: 
 
1. Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ente Público/ Ramo o 

Dependencia; 
 
2. Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ente Público/ Capítulo del 

Gasto; 
 
3. Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ente Público/ Clasificación 

Económica; 
 
4. Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ente Público/ Clasificación 

Económica /Capítulo del Gasto; 
 
5. Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ente Público/ Función; 
 
6. Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ente Público/ Fuente de 

Financiamiento; y 
 
7. Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ente Público/ Distribución 

Geográfica (Entidad Federativa). 
 
Este tipo de estados informarán sobre: 
 
1. Presupuesto aprobado; 
 
2. Presupuesto aprobado modificado (vigente); 
 
3. Gasto Comprometido; 
 
4. Presupuesto disponible para comprometer (2-3); 
 
5. Gasto Devengado; 
 
6. Gasto Comprometido no devengado (3- 5); 
 



 

83 
  

7. Presupuesto sin devengar (2-5); 
 
8. Gasto Ejercido; 
 
9. Gasto Pagado; y 
 
10. Deuda del ejercicio (5-8). 
 
La información anterior podrá desagregarse en estados que muestren 
segmentos de la misma, de acuerdo con los intereses de los usuarios. 
 
Los estados identificados en este apartado mostrarán, a su vez, información 
combinada a una fecha determinada, entre los diferentes tipos de 
clasificaciones presupuestarias utilizadas. 
 
Estados e informes Administrativos. 
 
En calidad de estados e informes Administrativos sobre el ejercicio del 
presupuesto de egresos, se deberán generar en tiempo real lo siguiente: 
 
a) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o Dependencia 

/Unidad Responsable; 
 
b) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o Dependencia 

/Clasificación Económica; 
 
c) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o Dependencia 

/Clasificación Económica/Capítulo del Gasto; 
 
d) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o Dependencia 

/Capítulo y Concepto del gasto; 
 
e) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o Dependencia / 

Función a segundo y tercer dígito; 
 
f) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o 

Dependencia/Unidad Responsable/ Capítulo y concepto del gasto; 
 
g) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo Dependencia 

/Programa; 
 
h) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o Dependencia 

/Unidad Responsable/Programa; 
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i) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o Dependencia 

/Unidad Responsable/Programa/Objeto del gasto por Capítulo; 
 
j) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o Dependencia 

/Unidad Responsable /Programa/ Actividad institucional /Objeto del gasto 
a tercer nivel; 

 
k)  Estado sobre el ejercicio del presupuesto por Ramo o Dependencia 

/Distribución geográfica (Entidad Federativa); y 
 
l)  Estado sobre el ejercicio del presupuesto por Ramo o Dependencia/ 

Clasificación económica del gasto/ Distribución geográfica (Entidad 
Federativa). 

 
Los estados mencionados mostrarán para cada concepto mencionado sobre 
su contenido, información sobre:  
 
1. Presupuesto aprobado; 
 
2. Ampliaciones; 
 
3. Reducciones; 
 
4. Presupuesto vigente; 
 
5. Pre-compromisos (en caso de ser aplicables); 
 
6. Presupuesto vigente sin pre-comprometer (en caso de ser aplicable) (5-

4); 
 
7. Comprometido; 
 
8. Pre-compromisos sin comprometer (en caso de ser aplicable) (5-7); 
 
9. Presupuesto disponible para comprometer (7-4); 
 
10. Devengado; 
 
11. Compromisos sin devengar (7-10); 
 
12. Presupuesto vigente sin devengar (4-10); 
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13. Ejercido; 
 
14. Devengado sin ejercer (10-13); 
 
15. Pagado; 
 
16. Ejercido sin pagar (13-15); y 
 
17. Cuentas por Pagar (10-15). 
 
La información anterior podrá estructurarse en estados que muestren 
segmentos de la misma, de acuerdo con la conveniencia de los usuarios. 
 
Los sistemas contables deberán también contemplar la generación de 
información que requieran las instituciones responsables de la programación, 
administración y control de la calendarización del gasto u otros procesos que 
regulen la ejecución gradual de los mismos. 
 
A continuación, a manera ilustrativa, se presenta un prototipo de Estado sobre 
el ejercicio del Presupuesto de Egresos por Capítulo de un ente público, con 
las etapas más relevantes de la ejecución presupuestaria. 
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NOMBRE DEL ENTE PUBLICO 

ESTADO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CAPÍTULO DEL GASTO  

AL XXXX 
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Capítulo del gasto            

Nombre 1 2 3 4 5 = (3-4) 6 7 = (4-6) 8 = (3-6) 9 10 11 = (6 - 10) 

             

1000 Servicios personales 
                      

2000 Materiales y suministros                       

3000 Servicios generales                       

4000 Transf., asignac., y otras ayudas  

                      

5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 
                      

6000 Inversion publica                       

7000 Inv. Financieras y otras provisiones                       

8000 Participaciones y aportaciones 
                      

9000 Deuda publica 
                      

  Total                       
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b) Estados e informes sobre el ejercicio del Presupuesto de Egresos 
 

Finalidad 
 
Estos estados tienen por finalidad realizar periódicamente el seguimiento del 
ejercicio de los egresos presupuestarios de tal forma que permita: 
 
 Evaluar el impacto económico y social, así como el cumplimiento de los 

Planes de Desarrollo, en lo que pudiera corresponder; 
 
 Coadyuvar al seguimiento y evaluación de la política fiscal; 
 
 Evaluar los resultados de la política anual aprobada en materia de gasto 

público; 
 
 Apoyar el proceso de control presupuestario; 
 
 Facilitar el control de legalidad de las transacciones; 
 
 Coadyuvar en la evaluación del desempeño institucional y de los 

funcionarios públicos. 
 
 Suministrar la información periódica sobre los gastos que se requiera de 

acuerdo a la normatividad aplicable 
 
 Apoyar el proceso de calendarización de los gastos y sus adecuaciones. 
 
 Tomar, en los casos que sea necesario, medidas correctivas con 

oportunidad. 
 
Dichos estados deben mostrar, a una fecha determinada del ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, los movimientos y la situación de cada cuenta de 
las distintas clasificaciones que conforman la clave presupuestaria, de 
acuerdo con los diferentes grados de desagregación de las mismas que se 
requiera, y para cada uno de los momentos contables de los egresos 
establecidos por la LGCG. 
 
En general, los estados sobre el ejercicio del presupuesto de egresos, en sus 
diferentes agregados, satisfacen requerimientos de información que van 
desde los originados en el más alto nivel de la política económica hasta la 
impulsada por el más simple de los ciudadanos, interesado exclusivamente 
en la ejecución de alguna pequeña obra comunitaria. En tal sentido, los 
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principales usuarios de este tipo de estados, se agrupan en las siguientes 
categorías: 
 
 Responsables de la gestión política del Estado; 
 
 Responsables de la administración de las finanzas públicas; 
 
 Administradores del presupuesto del ejercicio; 
 
 Encargados de la gestión operativa del Estado, tales como los 

responsables de la ejecución de programas y proyectos. 
 
 La sociedad en general interesada en la ejecución del presupuesto de 

egresos. 
 
Para cumplir con los requerimientos anteriores en forma adecuada, se deben 
producir estados e informes sobre el ejercicio del presupuesto de egresos, 
agregados y gerenciales o administrativos. 
 
Los estados e informes agregados, en general tienen como propósito aportar 
información pertinente, clara, confiable y oportuna a los responsables de la 
gestión política y económica del Estado para ser utilizada en la toma de 
decisiones gubernamentales en general y sobre finanzas públicas en 
particular, así como para ser utilizada por los analistas y la sociedad en 
general. Por su parte, los estados e informes, en general, son requeridos por 
las unidades administrativas que tienen a cargo la ejecución de programas y 
proyectos, por los ejecutores del gasto y por los encargados del análisis y la 
evaluación de la gestión del presupuesto de gastos. 
 
De acuerdo a lo establecido por la LGCG y el CONAC, el registro de las 
etapas del presupuesto de los entes públicos deberá reflejar en lo relativo al 
gasto, el aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y 
pagado. 
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TIPOS DE ESTADOS E INFORMES SOBRE EL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 
Estados e Informes agregados 
 
En calidad de estados e informes agregados sobre el ejercicio del 
presupuesto de egresos, los entes públicos deberán generar periódicamente 
como mínimo, los siguientes: 
 
1. Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ente Público/ Ramo o 

Dependencia; 
 
2. Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ente Público/ Capítulo del 

Gasto; 
 
3. Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ente Público/ Clasificación 

Económica; 
 
4. Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ente Público/ Clasificación 

Económica /Capítulo del Gasto; 
 
5. Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ente Público/ Función; 
 
6. Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ente Público/ Fuente de 

Financiamiento; y 
 
7. Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ente Público/ Distribución 

Geográfica (Entidad Federativa). 
 
Este tipo de estados informarán sobre: 
 
11. Presupuesto aprobado; 
 
12. Presupuesto aprobado modificado (vigente); 
 
13. Gasto Comprometido; 
 
14. Presupuesto disponible para comprometer (2-3); 
 
15. Gasto Devengado; 
 
16. Gasto Comprometido no devengado (3- 5); 
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17. Presupuesto sin devengar (2-5); 
 
18. Gasto Ejercido; 
 
19. Gasto Pagado; y 
 
20. Deuda del ejercicio (5-8). 
 
La información anterior podrá desagregarse en estados que muestren 
segmentos de la misma, de acuerdo con los intereses de los usuarios. 
 
Los estados identificados en este apartado mostrarán, a su vez, información 
combinada a una fecha determinada, entre los diferentes tipos de 
clasificaciones presupuestarias utilizadas. 
 
Estados e informes Administrativos. 
 
En calidad de estados e informes Administrativos sobre el ejercicio del 
presupuesto de egresos, se deberán generar en tiempo real lo siguiente: 
 
a) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o Dependencia 

/Unidad Responsable; 
 
b) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o Dependencia 

/Clasificación Económica; 
 
c) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o Dependencia 

/Clasificación Económica/Capítulo del Gasto; 
 
d) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o Dependencia 

/Capítulo y Concepto del gasto; 
 
e) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o Dependencia / 

Función a segundo y tercer dígito; 
 
f) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o 

Dependencia/Unidad Responsable/ Capítulo y concepto del gasto; 
 
g) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo Dependencia 

/Programa; 
 
h) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o Dependencia 

/Unidad Responsable/Programa; 
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i) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o Dependencia 

/Unidad Responsable/Programa/Objeto del gasto por Capítulo; 
 
j) Estado sobre el ejercicio del presupuesto por: Ramo o Dependencia 

/Unidad Responsable /Programa/ Actividad institucional /Objeto del gasto 
a tercer nivel; 

 
k)  Estado sobre el ejercicio del presupuesto por Ramo o Dependencia 

/Distribución geográfica (Entidad Federativa); y 
 
l)  Estado sobre el ejercicio del presupuesto por Ramo o Dependencia/ 

Clasificación económica del gasto/ Distribución geográfica (Entidad 
Federativa). 

 
Los estados mencionados mostrarán para cada concepto mencionado sobre 
su contenido, información sobre:  
 
18. Presupuesto aprobado; 
 
19. Ampliaciones; 
 
20. Reducciones; 
 
21. Presupuesto vigente; 
 
22. Pre-compromisos (en caso de ser aplicables); 
 
23. Presupuesto vigente sin pre-comprometer (en caso de ser aplicable) (5-

4); 
 
24. Comprometido; 
 
25. Pre-compromisos sin comprometer (en caso de ser aplicable) (5-7); 
 
26. Presupuesto disponible para comprometer (7-4); 
 
27. Devengado; 
 
28. Compromisos sin devengar (7-10); 
 
29. Presupuesto vigente sin devengar (4-10); 
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30. Ejercido; 
 
31. Devengado sin ejercer (10-13); 
 
32. Pagado; 
 
33. Ejercido sin pagar (13-15); y 
 
34. Cuentas por Pagar (10-15). 
 
La información anterior podrá estructurarse en estados que muestren 
segmentos de la misma, de acuerdo con la conveniencia de los usuarios. 
 
Los sistemas contables deberán también contemplar la generación de 
información que requieran las instituciones responsables de la programación, 
administración y control de la calendarización del gasto u otros procesos que 
regulen la ejecución gradual de los mismos. 
 
A continuación, a manera ilustrativa, se presenta un prototipo de Estado sobre 
el ejercicio del Presupuesto de Egresos por Capítulo de un ente público, con 
las etapas más relevantes de la ejecución presupuestaria. 
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NOMBRE DEL ENTE PUBLICO 

ESTADO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CAPÍTULO DEL GASTO  

AL XXXX 
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Capítulo del gasto            

Nombre 1 2 3 4 5 = (3-4) 6 7 = (4-6) 8 = (3-6) 9 10 11 = (6 - 10) 

             

1000 Servicios personales 
                      

2000 Materiales y suministros                       

3000 Servicios generales                       

4000 Transf., asignac., y otras ayudas  

                      

5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 
                      

6000 Inversion publica                       

7000 Inv. Financieras y otras provisiones                       

8000 Participaciones y aportaciones 
                      

9000 Deuda publica 
                      

  Total                       
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c) Información Programática 
 
El propósito de la información programática es medir los avances físicos y 
financieros que se registran en el período por la ejecución de los programas 
presupuestarios y coadyuvar a la implantación integral del Sistema de 
Evaluación del Desempeño (SED). 
 
Sobre esta materia, el CONAC emitió oportunamente el Acuerdo por el que 
se aprueban los “Lineamientos sobre los indicadores para medir los avances 
físicos y financieros relacionados con los recursos públicos federales”, con el 
propósito de “armonizar los mecanismos para establecer los indicadores que 
permitan realizar la medición de los avances físicos y financieros, así como 
la evaluación del desempeño de los recursos públicos federales”. En el 
numeral 6 de los citados Lineamientos, se detallan las disposiciones y normas 
vigentes que regulan el diseño, construcción, monitoreo, actualización y 
evaluación de los indicadores asociados a los recursos públicos federales. 
 
Por otra parte, en el artículo Cuarto Transitorio de la LGCG, se establece que 
a más tardar el 31 de diciembre de 2010, las dependencias del poder 
Ejecutivo; los poderes Legislativo y Judicial; las entidades y los órganos 
autónomos de la Federación y de las entidades federativas deberán contar 
con indicadores para medir los avances físico financieros relacionados con 
los recursos federales. 
 
El CONAC, en la norma referida estableció que, “para cada momento 
contable  comprometido, devengado, ejercido y pagado- de los gastos, se 
deberán construir, en un marco de gradualidad, los siguientes indicadores 
con relación a los avances financieros del presupuesto aprobado y 
modificado: 
 
1. Porcentaje de avance al período respecto al presupuesto anual; 
 
2. Porcentaje de avance al período respecto al monto calendarizado del 

período; y 
 
3. Variación porcentual, nominal y real, con relación al monto registrado en 

el mismo período del año anterior.” 
 
En el marco anterior, los entes públicos deberán generar periódicamente y 
como mínimo, los siguientes “Estados sobre avances financieros” en la 
ejecución de los Programas Presupuestarios del Presupuesto de Egresos de 
cada año, 
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1. Por Ramo o Dependencia /Función/Programa Presupuestario (Modalidad 
y Programa) /Actividad institucional; 

 
2. Por Ramo o Dependencia / Unidad Responsable /Programa 

Presupuestario (Modalidad y Programa) /Actividad institucional/Objeto del 
gasto por Capítulo; 

 
3. Por Ramo o Dependencia /Programa Presupuestario (Modalidad y 

Programa) /Actividad institucional/ Objeto del gasto por Capítulo/ 
Clasificación Económica; 

 
4. Por Ramo o Dependencia /Unidad Responsable /Programa 

Presupuestario (Modalidad y Programa) /Actividad institucional/Objeto del 
gasto por Partida Genérica/Fuente de Financiamiento; 

 
5. Por Ramo o Dependencia /Unidad Responsable /Programa 

Presupuestario (Modalidad y Programa) /Actividad institucional/Objeto del 
gasto por Partida Genérica/Distribución Geográfica; 

 
6. Por Ramo o Dependencia / Función/Programas y proyectos de inversión; 
 
7. Por Ramo o Dependencia /Unidad responsable/ Programas y proyectos 

de inversión /Objeto del gasto por Capítulo/Clasificación Económica; 
 
8. Por Ramo o Dependencia /Unidad responsable/ Programas y proyectos 

de inversión/Objeto del gasto por Partida Genérica/Fuente de 
Financiamiento; y 

 
9. Por Ramo o Dependencia/Distribución geográfica (Entidad Federativa)/ 

Programas y proyectos de inversión. 
 
Los estados mencionados mostrarán para cada concepto mencionado sobre 
su contenido, información sobre: 
 
1. Presupuesto aprobado; 
 
2. Ampliaciones; 
 
3. Reducciones; 
 
4. Presupuesto vigente; 
 
5. Pre-compromisos (en caso de ser aplicables); 
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6. Presupuesto vigente sin pre-comprometer (en caso de ser aplicable) (5-

4); 
 
7. Comprometido; 
 
8. Pre-compromisos sin comprometer (en caso de ser aplicable) (5-7); 
 
9. Presupuesto disponible para comprometer (7-4); 
 
10. Devengado; 
 
11. Compromisos sin devengar (7-10); 
 
12. Presupuesto vigente sin devengar (4-10); 
 
13. Ejercido; 
 
14. Devengado sin ejercer (10-13); 
 
15. Pagado; 
 
16. Ejercido sin pagar (13-15); y 
 
17. Cuentas por Pagar (Deuda) (10-15). 
 
La información anterior podrá estructurarse en estados que muestren 
segmentos de la misma, de acuerdo con la conveniencia de los usuarios. 
 
Como información complementaria, en cada uno de los estados mencionados 
en este literal, y con relación al presupuesto aprobado y modificado, se 
mostrará lo siguiente: 
 
 Porcentaje de avance del período respecto al presupuesto anual; y 
 
 Variación porcentual, nominal y real, con relación al monto registrado en 

el mismo período del año anterior. 
 
Por su parte, los estados sobre el ejercicio del Presupuesto de Egresos que 
muestren las etapas del mismo relacionadas con la ejecución de la 
Calendarización Mensual, permitirán informar sobre el “porcentaje de avance 
del período respecto al monto calendarizado”, tal como lo ha establecido el 
CONAC. 



 

97 
  

 
En lo que respecta a los avances físicos de programas, la Ley de contabilidad, 
en sus artículos 46, Fracción III y 47, párrafo primero; establece que los entes 
públicos deberán generar Información Programática sobre “Indicadores de 
resultados”. 
 
La construcción de estos indicadores debe sujetarse al marco normativo ya 
citado y a los siguientes elementos técnicos: 
 
 Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales 

de la Administración Pública Federal; 
 
 Disposiciones Generales del Sistema de Evaluación del Desempeño; y 
 
 Matriz de Indicadores para Resultados, con base en la Metodología de 

Marco Lógico. 
 
Además, y tal como lo establece la LGCG, la información presupuestaria y 
programática deberá relacionarse, en lo conducente, con los objetivos y 
prioridades de la planeación del desarrollo. 
 
La información programática de los entes públicos que se refiere a 
“indicadores de resultados”, será presentada por Programa Presupuestario y 
mostrará a éstos según como fueron calculados al momento de aprobarse el 
Presupuesto de Egresos y los avances logrados en el ejercicio a la fecha del 
estado respectivo. 
 
d) Consideraciones generales sobre la generación de estados e 
informes sobre El ejercicio del Presupuesto de Egresos 
 
Para que los entes públicos puedan generar automáticamente y en forma 
periódica y en tiempo real los estados e informes sobre el ejercicio del 
presupuesto de egresos y programáticos vistos en los literales b) y c) 
anteriores, en este último caso en lo que respecta a los avances financieros, 
debidamente armonizados en los tres órdenes de Gobierno, se requiere la 
previa homogenización de los siguientes elementos del sistema: 
 
 Clasificadores Presupuestarios de Egresos; 
 
 Clave Presupuestaria; y 
 Etapas del ejercicio completo del presupuesto de egresos, entre ellos los 

momentos contables del gasto. 
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 Los Clasificadores Presupuestarios de Egresos que la LGCG requiere 
armonizar para producir las respectivas clasificaciones son: 
 
 Administrativo; 
 
 Económico; 
 
 Por Objeto del Gasto; 
 
 Funcional; y 
 
 Programático. 
 
Adicionalmente a los anteriores clasificadores de egresos que establece la 
LGCG, los entes públicos deberán utilizar en forma armonizada los 
siguientes: 
 
 Clasificador Geográfico, con el fin de facilitar la relación del presupuesto 

de egresos y su ejercicio con los objetivos y prioridades regionales de la 
planeación del desarrollo; 
 

 Clasificador por Fuente de Financiamiento, con el fin de identificar el 
origen de los recursos que financian cada gasto, así como para realizar 
el seguimiento y análisis de la aplicación de éstos. 

 
Con relación a la Clave Presupuestaria, que se usará para imputar las 
transacciones relacionadas con el ejercicio de los egresos, desde la 
autorización legal hasta el pago de las respectivas transacciones, una 
modalidad de la misma es la que se presenta en la siguiente estructura de la 
misma: 
 
 Año del ejercicio; 
 
 Ramo; 
 
 Unidad responsable; 
 
 Finalidad; 
 
 Función; 
 Sub-Función; 
 
 Actividad Institucional; 
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 Programa Presupuestario (Tipo, Grupo, Modalidad, Programa); 
 
 Objeto del Gasto; 
 
 Tipo del Gasto; 
 
 Fuente de financiamiento; y 
 
 Estado/ Municipio/Localidad 
 
Las distintas etapas del ejercicio del presupuesto de egresos, a que puede 
corresponder una operación por registrar, son las siguientes: 
 
1. Etapas relacionadas con el Presupuesto autorizado: 
 
- Presupuesto aprobado (analítico) 
 
- Adecuaciones presupuestarias: 
 
Aprobadas por Decreto 
 
 Ampliaciones 
 
 Reducciones 
 
Internas: 
 
 Ampliaciones 
 
 Reducciones 
 
Externas: 
 
 Ampliaciones líquidas Pendientes de aprobación 
 Aprobadas 
 
 Reducciones líquidas Pendientes de aprobación 
 Aprobadas 
 
 Adiciones Compensadas Pendientes de Aprobación 
Aprobadas 
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- Presupuesto aprobado modificado (vigente) actualizado. 
 
2. Etapas relacionadas con la Calendarización mensual. 
 
- Calendario original Autorizado 
 
- Adecuaciones de calendarios: 
 
Internas: 
 
 Ampliaciones 

 
 Reducciones 

 
 Compensadas 
 
Externas: 
 
 Ampliaciones Pendientes de aprobación 
 Aprobadas 
 
 Reducciones Pendientes de aprobación 

Aprobadas 
 
 Compensadas Pendientes de aprobación 

Aprobadas 
 
- Calendario vigente 
  



 

101 
  

3. Etapas relacionadas con el ejercicio de los gastos: 
 

Presupuesto aprobado modificado (vigente) 
- Pre-compromisos (en caso de ser aplicable) 
- Presupuesto no pre-comprometido (en caso de ser aplicable) 
 
Gastos Comprometidos 
- pre-compromiso no comprometido (en caso de ser aplicable) 
- Presupuesto sin comprometer 
 
Gastos Devengados 
- Compromisos no devengados 
- Presupuesto sin devengar 
- Calendario vigente. 
 
Gastos Ejercidos (CLC) 
- Calendario no ejercido 
- Devengados no ejercidos 
 
Gastos Pagados 
- Ejercidos no pagados 
- Devengados no pagados 
 
El registro del monto de cada transacción relacionada con el ejercicio del 
Presupuesto de Egresos mediante la Clave Presupuestaria, en una 
determinada etapa del mismo, motiva un movimiento contable que impacta 
en los valores previos contabilizados en la respectiva etapa de las cuentas 
que conforman las clasificaciones presupuestarias que forman parte de la 
referida clave. 
 
Con base en los criterios metodológicos anteriores y la adecuada 
sistematización, es factible generar automáticamente estados financieros, 
tanto en forma analítica como agregada, de acuerdo con los requerimientos 
del usuario, a partir de la configuración de salidas que los mismos formulen. 
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15 ESTADOS E INFORMACIÓN ECONÓMICA 
 
a) Base Legal 
 
De acuerdo con el artículo 46 de la LGCG corresponde que los entes públicos 
elaboren en forma periódica la siguiente información de tipo económico: 
 
 Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los indicadores de 

la postura fiscal; 
 
 Información complementaria para generar las cuentas nacionales y 

atender otros requerimientos provenientes de organismos internacionales 
de los que México es miembro. 

 

En forma adicional a lo anterior, el artículo 53 dispone que, entre los 
contenidos mínimos de la Cuenta Pública, se presentará la postura fiscal y su 
análisis cualitativo, así como su vínculo con los objetivos y prioridades 
definidas en la materia, en el programa económico anual. 
 
Por su parte en el artículo 52, señala los estados correspondientes a los 
ingresos y gastos públicos presupuestarios se elaborarán sobre la base del 
devengado y, adicionalmente, se presentarán en flujo de efectivo. 
 
Para satisfacer tales requerimientos de la Ley, los entes públicos deben 
elaborar la información económica que se establece por la presente 
normativa en las bases contables referidas. 
 
b) Finalidad 
 
La Cuenta Económica tiene por propósito mostrar las cuentas públicas 
ordenadas de tal forma que faciliten el análisis financiero de la gestión fiscal 
de un período determinado, permitiendo a su vez, la integración modular con 
el resto de las cuentas macroeconómicas. 
 
La estructura de este estado financiero y sus cuentas, relacionan los 
principales conceptos de las clasificaciones presupuestarias de ingresos y 
gastos entre sí y con las de financiamiento (fuentes y usos). 
 
La Cuenta Económica muestra la información más relevante del Sector 
Público desde el punto de vista fiscal, como son los ingresos impositivos, los 
ingresos corrientes totales, el gasto público total, el programable y el no 
programable, la composición económica básica, la inversión física y la 
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financiera con fines de política, las transferencias entre entes públicos y las 
que se realizan con el resto de la economía, el superávit o déficit global y el 
primario, los destinos financieros del superávit o la forma como se financia el 
déficit, el endeudamiento neto del período, etc. Asimismo, establece las 
bases para determinar la relación del sector fiscal con las cuentas monetarias 
y la balanza de pagos. 
 
Los principales usuarios, son los responsables de administrar las finanzas 
gubernamentales, los que tienen la responsabilidad de preparar las 
estadísticas fiscales y elaborar las cuentas nacionales, así como los analistas 
económicos y la sociedad civil en general. 
 
La Cuenta Económica se debe formular para cada uno de los entes públicos 
y luego, mediante consolidaciones sucesivas, las correspondientes a los 
varios agregados institucionales que se determinen para cada orden de 
gobierno, como por ejemplo: Gobierno Central (Federal), Gobierno General, 
Sector Público no financiero y Sector Público. 
 
Los montos que corresponden a cada concepto de la cuenta se expresan 
normalmente en moneda corriente y en porcentaje del PIB, especialmente en 
las que corresponden a niveles institucionales consolidados, con el objeto de 
facilitar su comprensión y análisis. 
 
La estructura de la cuenta que se está presentando fue elaborada siguiendo 
los patrones técnicos establecidos al respecto por el Manual de Cuentas 
Nacionales y el Manual de Estadísticas de las Finanzas Públicas del FMI. 
 
Sin duda la disponibilidad de información financiera homogénea y 
debidamente estructurada sobre la gestión fiscal que mostrará esta cuenta 
de cada ente público y de cada orden de gobierno y sus agregados 
institucionales, coadyuvarán decisivamente a mejorar la calidad de las 
políticas fiscales y a incrementar la transparencia fiscal. 
 
c) Tipos y Modalidades de Presentación 
 
En este apartado se presenta la estructura de la Cuenta Económica a ser 
aplicada por los entes públicos que por sus características económicas y 
operativas, se identifiquen como no empresariales y no financieras, es decir 
como formando parte del Gobierno General. 
 
La Cuenta Económica de los entes públicos que conforman el Gobierno 
General (Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Órganos 
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Autónomos e instituciones descentralizadas no empresariales y no 
financieras), se preparará en las siguientes bases contables: 
 
 Base Devengado 
 
 Base Flujo de Efectivo 
 
 Base Ingresos según flujo de efectivo y gastos devengados. 
 
En todos los casos corresponde incluir los ingresos y gastos totales del ente. 
 
Cuando la Cuenta Económica se prepare con base a Flujo de Efectivo, no 
corresponde utilizar las cuentas relacionadas con la variación de existencias, 
depreciación y amortización (consumo de capital fijo), estimaciones, 
provisiones, etc., por cuanto que el registro de tales transacciones y las 
variaciones de los saldos de sus respectivas contra cuentas, no motivan 
entradas o salidas de “efectivo” en las tesorerías de los entes. 
 
Para el caso de los entes públicos que conforman el Gobierno General, la 
Cuenta Económica más apropiada para su utilización en materia de toma de 
decisiones en materia de política fiscal, es la que relaciona los Ingresos 
Percibidos (por flujo de efectivo) con los Gastos Devengados, dado que el 
resultado financiera de la misma, en la medida que muestre equilibrio o 
superávit financiero, asegura disponer permanentemente de efectivo en la 
tesorería para atender las obligaciones de pago asumidas por el ente en 
tiempo y forma y, por otra parte, es la que se ajusta a la normativa vigente. 
 
Las instituciones públicas de los tres órdenes de gobierno responsables de 
consolidar las cuentas económicas de los entes públicos, podrán requerir a 
éstos mediante instructivos específicos, información adicional 
complementaria y de detalle, para fortalecer dichos procesos y el análisis de 
las mismas. 
 
Para la preparación de la Cuenta Económica consolidada del Gobierno 
Central (Federal) de los ingresos y gastos públicos presupuestarios y de los 
indicadores de la postura fiscal que refiere el artículo 52 de la LGCG, se 
elaborarán sobre la base del devengado y de Flujo de Efectivo y comprenderá 
exclusivamente a Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial y 
Órganos Autónomos. 
 
Seguidamente, se presenta un modelo de Cuenta Económica a ser utilizado 
por los entes públicos no empresariales y no financieros y cuya formulación 
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es factible realizarla en forma automática en la medida que los entes utilicen 
los siguientes elementos contables armonizados: 
 
 Clasificador por Rubro de los Ingresos; 
 
 Clasificadores Presupuestarios por Objeto y por Tipo del Gasto; 
 
 Momentos contables de los ingresos y de los egresos aplicados tal como 

lo dispone la Ley y la normativa sobre el particular del CONAC. 
 
 Plan de Cuentas (armonizado a cuarto o quinto nivel, según corresponda). 
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NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO 
CUENTA ECONÓMICA 

AL XXXX 
(MILES DE PESOS) 

(x) Para ser utilizada por entes públicos no empresariales y no financieros. 

  

1. INGRESOS CORRIENTES 

1.1 INGRESOS DE LA GESTION 

Impuestos 

- Impuestos sobre el ingreso, las utilidades y las ganancias de capital 

- Impuestos sobre la nómina y la fuerza de trabajo 

- Impuestos sobre la propiedad. 

- Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones 

- Impuestos sobre el comercio y las transacciones internacionales/Comercio 
Exterior 

-Impuestos Ecológicos 

-Accesorios 

-Otros impuestos 

Contribuciones a la Seguridad Social 

Ingresos no tributarios 

-Contribución de mejoras 

-Derechos 

-Productos de Tipo Corriente 

-Aprovechamientos de Tipo Corriente 

-Otros ingresos no tributarios 

Ventas de bienes y servicios de las administraciones públicas 
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Renta de la propiedad 

-Intereses 

Internos 

Externos 

-Dividendos y otros retiros 

-Otras 

Incremento de existencias 

Otros ingresos de la gestión 

1.2 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES CORRIENTES RECIBIDAS 

Transferencias y Asignaciones Corrientes 

- Del sector privado 

- Del sector público 

- Del sector externo 

Participaciones 

Donaciones corrientes recibidas 

Otros ingresos corrientes 

2. GASTOS CORRIENTES 

2.1 GASTOS DE CONSUMO 

Remuneraciones 

- Sueldos y salarios 

- Contribuciones sociales 

- Impuestos sobre nóminas 

Compra de bienes y servicios 

Disminución de existencias 

Depreciación y Amortización 
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2.2 PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

Jubilaciones 

Pensiones 

Otros 

2.3 Gastos de la propiedad 

Intereses 

- Internos 

- Externos 

Dividendos y otras rentas distribuidas 

Otros gastos de la propiedad 

2.4 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES CORRIENTES OTORGADAS 

Subsidios y Subvenciones 

Transferencias corrientes 

- Al sector privado 

- Al sector público 

- Al sector externo 

Participaciones 

2.5. OTROS GASTOS CORRIENTES 

 3. RESULTADO ECONOMICO AHORRO/DESAHORRO (1 – 2) 

4. Ingresos de capital 

4.1 INGRESOS PROPIOS DE CAPITAL 

Ingresos de Capital de las Administraciones Públicas 

-Productos de Capital 

-Aprovechamientos de Capital 

-Otros 



 

109 
  

Venta de activos fijos, objetos de valor y no producidos 

Disminución de existencias 

Variación depreciación y amortización acumulada 

4.2 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL RECIBIDAS 

Transferencias 

- Del sector privado 

- Del sector público 

- Del sector externo 

Participaciones 

4.4 RECUPERACION DE ACTIVOS FINANCIEROS (adquiridos con fines de 
política económica) 

5. GASTOS DE CAPITAL 

5.1. FORMACION DE CAPITAL 

Formación de capital fijo 

Construcciones en Proceso 

Edificios y estructuras 

Maquinaria y Equipo 

Otros activos fijos 

Incremento de existencias 

Objetos de valor  

Activos no producidos 

5.2 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES DE CAPITAL OTORGADAS 

Transferencias de capital 

- Al sector privado 

- Al sector público 
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- Al sector externo 

Participaciones 

5.3 INVERSION FINANCIERA (con fines de política económica) 

Acciones y otras participaciones de capital 

Internos 

Externos 

Concesión de préstamos 

Internos 

Externos 

Títulos y Valores representativos de la deuda 

6 INGRESOS TOTALES (1+4) 

7 GASTOS TOTALES (2+5) 

8 GASTO PROGRAMABLE: (2+5-Participaciones – intereses y otros gastos 
de la deuda) 

9 RESULTADO FINANCIERO SUPERAVIT/(DEFICIT): (3+4-5) 

10 RESULTADO PRIMARIO SUPERAVIT /(DEFICIT) PRIMARIO: (9 - Intereses) 

11. FUENTES FINANCIERAS: 

11.1. DISMINUCION DE ACTIVOS FINANCIEROS 

Disminución de caja y bancos (efectivos y equivalente) 

Disminución de cuentas por cobrar 

Disminución de documentos por cobrar 

Disminución de inversiones financieras de corto plazo 

Recuperación de inversiones financieras a largo plazo con fines de liquidez 

Acciones y otras participaciones de capital 

Internos 
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Externos 

Concesión de préstamos 

Internos 

Externos 

Títulos y Valores representativos de la deuda 

Disminución de otros activos financieros 

11.2 INCREMENTO DE PASIVOS 

Incremento de cuentas por pagar 

Incremento de documentos por pagar 

Incremento de otros pasivos de corto plazo 

Endeudamiento público 

Interno 

Colocación de títulos y valores de la deuda pública interna 

Obtención de Préstamos internos 

Otros 

Externo 

Colocación de títulos y valores de la deuda pública externa 

Obtención de Préstamos externos 

Otros 

Incremento de otros pasivos de largo lazo 

11.3. INCREMENTO DEL PATRIMONIO 

12. APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

12.1 INCREMENTO DE ACTIVOS FINANCIEROS 

Incremento de caja y bancos (efectivos y equivalente) 

Incremento de cuentas por cobrar 
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Incremento de documentos por cobrar 

Incremento de inversiones financieras de corto plazo 

Inversiones financieras a largo plazo con fines de liquidez 

Acciones y otras participaciones de capital 

Internos 

Externos 

Concesión de préstamos 

Internos 

Externos 

Títulos y Valores representativos de la deuda 

Incremento de otros activos financieros 

12.2 DISMINUCION DE PASIVOS 

Disminución de cuentas por pagar 

Disminución de documentos por pagar 

Disminución de otros pasivos de corto plazo 

Amortización de la deuda 

Interna 

Amortización de títulos y valores de la deuda pública interna 

Amortización de préstamos internos 

Otra 

Externa 

Amortización de títulos y valores de la deuda pública externa 

Amortización de préstamos externos 

Otra 

Disminución de otros pasivos de largo lazo  
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LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) es aprobada 
como respuesta a la necesidad de lograr en México, una armonización 
contable de los tres órdenes de Gobierno, lo cual no se lograría sino 
mediante un ordenamiento jurídico del más alto nivel. 

La nueva Ley General de Contabilidad Gubernamental permitirá que la 
Federación, Estados, Municipios y demás entidades, generen información 
más oportuna que ayude a los servidores públicos a una mejor toma de 
decisiones sobre las finanzas públicas. 

 
Con la aprobación de ésta ley, se da respuesta a la necesidad de contar con 
información que no sólo cumpla los requerimientos legales de transparencia 
y de rendición de cuentas, sino que permita superar la diversidad conceptual, 
normativa y técnica prevaleciente en la información financiera y presupuestal 
de las entidades gubernamentales. 

 
Existe un gran reto para la adopción y cumplimiento de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, la cual es obligatoria a partir del 1 de enero de 
2009 y será aplicada en un proceso gradual de tres años en donde será 
necesario: 

 Evaluar todas las dimensiones del Ente Público para identificar los 
impactos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. e integrar 
un plan estratégico de instrumentación. 
 

 Trabajar en las personas para lograr una adecuada implementación en 
los nuevos procesos a partir de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
 

 Establecer canales de comunicación adecuados entre las direcciones 
o áreas para un adecuado éxito en el cumplimiento de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 
 

 Desarrollar primeramente la parte procesos, cultura y personas antes 
de implementar el aspecto tecnológico. 
 

 Establecer una adecuada administración del cambio para el éxito en la 
adopción de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 

 Asegurar que el nuevo modelo cumpla con la legislación aplicable y 
brinde certeza jurídica al Ente Público y los servidores públicos. 

http://www.pwc.com/mx/es/retos-gobierno/archivo/ley-cg.pdf
http://www.pwc.com/mx/es/retos-gobierno/archivo/ley-cg.pdf
http://www.pwc.com/mx/es/retos-gobierno/archivo/ley-cg.pdf
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 Asumir la responsabilidad de su contabilidad, de la operación del 

sistema; así como del cumplimiento de lo dispuesto por esta Ley y las 
decisiones que emita el CONAC. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 “Por primera vez se busca que la información contable mantenga estricta 

congruencia con la información presupuestaria.  
 
 Se prevé que los sistemas contables permitan los registros con base 

acumulativa para la integración de la información financiera.  
 
 Registro y Control de los inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles.  
 
 Establece que los postulados básicos de contabilidad serán el sustento 

técnico de la contabilidad gubernamental para uniformar los métodos, 
procedimientos y prácticas contable, así como para organizar la efectiva 
sistematización que permita la obtención de la información clara, concisa, 
oportuna y veraz.  
 

 Registros contables en cuentas específicas del activo, de los bienes 
muebles e inmuebles destinados al servicio público, incluyendo equipo de 
cómputo y vehículos, así mismo se llevará un registro auxiliar de los 
bienes, que por su naturaleza, sean inalienables, imprescriptibles, 
mismos que deberán de ser consistentes con el inventario físico.  

 
 La información financiera, programática, presupuestaria y contable que 

emane del sistema será la base para la emisión de informes, así como de 
la cuenta pública.  

 
 Se propone la creación del Consejo Nacional de Armonización Contable, 

integrado por representantes de la federación, las entidades federativas y 
los municipios. También se propone la creación de un Comité Consultivo 
integrado por representantes estatales, municipales y profesionales 
expertos.  

 
 Se prevé que los sistemas contables tengan la capacidad para generar 

información en tiempo real.  
 
 La Cuenta Pública no sólo debe de reflejar los registros contables y cifras 

correspondientes a los ingresos y gastos del sector público, sino también 
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relacionarla con los objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo, 
así mismo, al ser el reporte definitivo, se prevé que se incluya la 
evaluación de los resultados del desempeño, con base en indicadores.  

 
 Se prevé que los entes públicos de los tres órdenes de gobierno 

organicen, sistematicen y difundan la información que generen, al menos, 
trimestralmente en sus respectivas páginas electrónicas de Internet.  
 

 Se incluyen disposiciones sobre las sanciones que se impondrán en caso 
de que se incumpla con lo dispuesto en la ley.  

 
 Para lograr una adecuada contabilidad gubernamental, es necesario 

coordinar los momentos en los que el Consejo expide las normas 
complementarias de la ley, los pasos que tienen que seguir los entes 
públicos y el desarrollo de la herramienta tecnológica a través de la cual 
se aplicarán los nuevos sistemas contables para la generación de 
reportes en tiempo real.  

 
 La iniciativa contribuye a un mejor control de los recursos financieros y el 

patrimonio de los entes públicos y a transparentar el ejercicio de los 
recursos públicos.” 
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PROCESO LEGISLATIVO DE APROBACIÓN  
 
 
DECRETO por el que se expide la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y se derogan diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008 
 
PROCESO LEGISLATIVO 
 

01 

 

04-11-2008 

Cámara de Diputados. 

INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

Presentada por los diputados Alma Edwviges Alcaraz Hernández, Moisés 
Alcalde Virgen, del Grupo  

Parlamentario del PAN; Antonio Ortega Martínez, del Grupo parlamentario 
del PRD; y Javier Guerrero García, del Grupo Parlamentario del PRI. 

Se turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de la 
Función Pública, con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública. 

Gaceta Parlamentaria, 04 de noviembre de 2008. 

02 

 

25-11-2008 

Cámara de Diputados. 

DICTAMEN, de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y 
de la Función Pública, con proyecto de decreto que expide la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y deroga diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Aprobado con 342 votos en pro. 

Se turnó a la Cámara de Senadores. 
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Gaceta Parlamentaria, 25 de noviembre de 2008. 

Discusión y votación, 25 de noviembre de 2008. 

03 

 

27-11-2008 

Cámara de Senadores. 

MINUTA proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y deroga diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Se turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de 
Estudios Legislativos. 

Gaceta Parlamentaria, 27 de noviembre de 2008. 

04 

 

11-12-2008 

Cámara de Senadores. 

DICTAMEN, de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y 
de Estudios Legislativos, con proyecto de decreto que expide la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y deroga diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Aprobado con 106 votos en pro. 

Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 

Diario de los Debates, 11 de diciembre de 2008. 

Discusión y votación, 11 de diciembre de 2008. 

05 

 

31-12-2008. 

Ejecutivo Federal. 

DECRETO por el que se expide la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y se derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008. 
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04-11-2008 

Cámara de Diputados. 

INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Presentada por los diputados Alma Edwviges 
Alcaraz Hernández, Moisés Alcalde Virgen, del Grupo Parlamentario del PAN; 
Antonio Ortega Martínez, del Grupo parlamentario del PRD; y Javier Guerrero 
García, del Grupo Parlamentario del PRI. 

Se turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de la 
Función Pública, con opinión de la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

Gaceta Parlamentaria, 04 de noviembre de 2008. 
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PROCESO LEGISLATIVO DE MODIFICACIÓN  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY GENERAL 
DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL, PARA TRANSPARENTAR Y ARMONIZAR LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA RELATIVA A LA APLICACIÓN DE 
RECURSOS PÚBLICOS EN LOS DISTINTOS ÓRDENES DE GOBIERNO. 
 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 12 DE 
NOVIEMBRE DE 2012 
 
 
 PROCESO LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

01 

01-09-2012 

CONGRESO GENERAL. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA Y ADICIONA LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL, PARA TRANSPARENTAR Y ARMONIZAR LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA RELATIVA A LA APLICACIÓN DE 
RECURSOS PÚBLICOS EN LOS DISTINTOS ÓRDENES DE 
GOBIERNO. 

PRESENTADA POR EL EJECUTIVO FEDERAL PARA TRÁMITE 
PREFERENTE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 71 
CONSTITUCIONAL.  

SE TURNÓ A LA CÁMARA DE SENADORES. 

RECIBIDA EN LA CÁMARA DE SENADORES EL 4 DE SEPTIEMBRE 
DE 2012. 

DIARIO DE LOS DEBATES DE LA CÁMARA DE SENADORES, 4 DE 
SEPTIEMBRE DE 2012. 
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02 

26-09-2012 

CÁMARA DE SENADORES. 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 
ADICIONA LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL, PARA TRANSPARENTAR Y ARMONIZAR LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA RELATIVA A LA APLICACIÓN DE 
RECURSOS PÚBLICOS EN LOS DISTINTOS ÓRDENES DE 
GOBIERNO. 

APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR DE LOS 
ARTÍCULOS NO RESERVADOS, POR 104 VOTOS EN PRO, 3 EN 
CONTRA Y 3 ABSTENCIONES. 

SE TURNÓ A LA CÁMARA DE DIPUTADOS PARA SUS EFECTOS 
CONSTITUCIONALES. 

DIARIO DE LOS DEBATES, 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

DISCUSIÓN Y VOTACIÓN, 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

 

 

 

 

03 

27-09-2012 

CÁMARA DE DIPUTADOS. 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA Y ADICIONA LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL, PARA TRANSPARENTAR Y ARMONIZAR LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA RELATIVA A LA APLICACIÓN DE 
RECURSOS PÚBLICOS EN LOS DISTINTOS ÓRDENES DE 
GOBIERNO. 

SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

DIARIO DE LOS DEBATES, 27 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

 

 25-10-2012 
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04 CÁMARA DE DIPUTADOS. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 
ADICIONA LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL. 

APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR DE LOS 
ARTÍCULOS NO RESERVADOS, POR 447 VOTOS EN PRO, 1 EN 
CONTRA Y 0 ABSTENCIONES. 

SE DEVUELVE CON MODIFICACIONES A LA CÁMARA DE 
SENADORES PARA LOS EFECTOS DE LO DISPUESTO EN EL 
INCISO E) DEL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL. 

GACETA PARLAMENTARIA, 25 DE OCTUBRE DE 2012. 

DISCUSIÓN Y VOTACIÓN, 25 DE OCTUBRE 2012. 

 

 

 

 

 

05 

 

30-10-2012 

CÁMARA DE SENADORES. 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA Y ADICIONA LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL, PARA TRANSPARENTAR Y ARMONIZAR LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA RELATIVA A LA APLICACIÓN DE 
RECURSOS 

PÚBLICOS EN LOS DISTINTOS ÓRDENES DE GOBIERNO. 

SE TURNÓ A LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA. 

GACETA PARLAMENTARIA, 30 DE OCTUBRE DE 2012. 

 

 06-11-2012 
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06 

CÁMARA DE SENADORES. 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

REFORMA Y ADICIONA LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL, PARA TRANSPARENTAR Y ARMONIZAR LA 

INFORMACIÓN FINANCIERA RELATIVA A LA APLICACIÓN DE 
RECURSOS PÚBLICOS EN LOS DISTINTOS ÓRDENES DE 
GOBIERNO. 

APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, POR 103 
VOTOS EN PRO, 5 EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES. 

SE TURNÓ AL EJECUTIVO FEDERAL PARA SUS EFECTOS 
CONSTITUCIONALES. 

GACETA PARLAMENTARIA, 31 DE OCTUBRE DE 2012. 

DISCUSIÓN Y VOTACIÓN, 6 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

 

 

 

 

 

07 

12-11-2012. 

EJECUTIVO FEDERAL. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY 
GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, PARA 
TRANSPARENTAR Y ARMONIZAR LA INFORMACIÓN FINANCIERA 
RELATIVA A LA APLICACIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS EN LOS 
DISTINTOS ÓRDENES DE GOBIERNO. 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 12 DE 
NOVIEMBRE DE 2012. 
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QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL, SUSCRITA POR DIPUTADOS DE DIVERSOS 
GRUPOS PARLAMENTARIOS. 
 
Los suscritos, diputados federales, ante la LX Legislatura del honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en los artículos 55, fracción II, y 56 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a 
consideración de esta honorable asamblea la presente iniciativa con proyecto 
de decreto que expide la Ley General de Contabilidad Gubernamental, con 
base en la siguiente 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El 7 de mayo del año en curso, se publicó el decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el cual adiciona la fracción XXVIII al artículo 73 de nuestra 
carta magna para facultar al Congreso para expedir leyes en materia de 
contabilidad gubernamental que regirán la contabilidad pública y la 
presentación homogénea de información financiera, de ingresos y egresos, 
así como patrimonial, para la Federación, los estados, los municipios, el 
Distrito Federal y los órganos políticos administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, a fin de garantizar su armonización a nivel nacional. 
 
De esta manera, se da respuesta a una prioridad compartida por los órdenes 
de gobierno que, comprometidos con la transparencia y rendición de cuentas, 
disponen ya de un pilar constitucional para superar la heterogeneidad 
conceptual, normativa y técnica prevaleciente en sus sistemas contables y de 
rendición de cuentas. Es claro que sólo con información comparable, no 
solamente los ciudadanos podrán evaluar con certeza los resultados que 
arroje la gestión de sus gobernantes, sino que además tendrán, en la 
contabilidad gubernamental, un instrumento clave para la toma de decisiones, 
al sustentarse en reportes compatibles y congruentes, adaptados en su base 
técnica y a las mejores prácticas nacionales e internacionales de 
administración financiera. 
 
Bajo este marco, la contabilidad gubernamental dejará atrás la idea de que 
su propósito sólo es la generación de información para la integración de las 
cuentas públicas en los distintos niveles de gobierno. Con esta iniciativa, se 
propone que la contabilidad gubernamental sea un instrumento clave, 
permanente y recurrente en la toma de decisiones, por lo que se somete a 
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consideración de esa soberanía un sistema de contabilidad que cuenta con 
las siguientes características técnicas: 
• Establece los criterios y las líneas generales para el registro contable de las 
operaciones financieras, así como para la emisión de información contable y 
de Cuenta Pública para los tres órdenes de gobierno. 
 
• Propone un marco normativo claro en su enfoque y dirección, pero flexible 
para incorporar reglas, instrumentos y criterios actualizados como lo exige la 
dinámica de la gestión pública. 
 
• Asume como premisa básica el registro y la valuación del patrimonio del 
Estado. 
 
• Implica la adopción de un modelo contable promotor de mejores prácticas 
nacionales e internacionales, para lo cual considera, entre otros elementos, 
el devengado contable como base para el registro y tratamiento valorativo de 
los hechos económico-financieros; el reconocimiento de los activos, pasivos, 
ingresos y gastos públicos; el patrimonio del estado; y la aplicación de 
postulados básicos de contabilidad gubernamental 
 
• En materia de Cuenta Pública establece la información mínima que debe 
integrar el documento, y que la información presupuestaria y programática 
que forme parte del mismo, deberá relacionarse en lo conducente con los 
objetivos y prioridades de la Planeación Nacional y Estatal. 
 
• Prevé que las Cuentas Públicas de la federación, los estados, los municipios 
y el Distrito Federal incluyan los resultados de la evaluación del desempeño, 
de conformidad con lo estipulado en las Leyes de Coordinación Fiscal y 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
Sobre esta base se busca que los entes públicos de los órdenes de gobierno 
dispongan de una contabilidad armónica que refleje los activos, pasivos, 
ingresos y gastos. Asimismo, se precisa el contenido de la Cuenta Pública a 
efecto de que el Poder Legislativo de cada orden de gobierno cuente con 
mejores elementos para fiscalizar el gasto público y dar seguimiento a los 
registros contables del gasto. 
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1. OBJETO DE LA LEY 
 
En la iniciativa que se presenta se establecen los criterios generales para la 
contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los tres 
órdenes de gobierno, a efecto de lograr su adecuada armonización. Bajo el 
esquema que se propone, se facilita el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos con el fin de medir la eficacia, economía y 
eficiencia del gasto e ingresos públicos, la administración de la deuda pública, 
así como las obligaciones contingentes y el patrimonio del Estado. 
 
2. SISTEMAS CONTABLES 
 
Se propone que el Sistema de Contabilidad Gubernamental sea la 
herramienta esencial de apoyo para la toma de decisiones sobre las finanzas 
públicas. Dicho sistema refleja la aplicación de los principios y normas 
contables generales y específicas bajo los estándares nacionales e 
internacionales vigentes, propiciando su actualización a través del marco 
institucional que se explica más adelante. 
 
Por otra parte, por primera vez, se busca que la información contable 
mantenga estricta congruencia con la información presupuestaria. Con esta 
característica, los sistemas contables podrán emitir, en tiempo real, estados 
financieros, de ejecución presupuestaria y otra información que coadyuve a 
la toma de decisiones, a la transparencia, a la programación con base en 
resultados, a la evaluación y a la rendición de cuentas. Asimismo, se prevé 
que los sistemas contables permitan los registros con base acumulativa para 
la integración de la información financiera, así como un registro y control de 
los inventarios de los bienes muebles e inmuebles de los entes públicos. 
 
Adicionalmente, la iniciativa incluye disposiciones que establecen los 
parámetros bajo los cuales deberá llevarse la contabilidad gubernamental. Se 
precisa que ésta tomará como base un marco conceptual que constituye la 
referencia para el registro, valuación, presentación y revelación de la 
información financiera, el cual contendrá postulados básicos. Dichos 
postulados serán el sustento técnico de la contabilidad gubernamental para 
uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables, así como para 
organizar la efectiva sistematización que permita la obtención de información 
clara, concisa, oportuna y veraz. 
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3. REGISTRO PATRIMONIAL 
 
Además de contener disposiciones respecto al registro de la información 
contable, financiera y presupuestaria, el proyecto incluye otro elemento 
fundamental: un registro patrimonial que apoye la toma de decisiones. Se 
establece un esquema bajo el cual se registrarán únicamente los bienes que 
tienen impacto en la toma de decisiones sobre el haber del gobierno, sin que 
por ello se deje fuera el control de algunos bienes de carácter arqueológico, 
cultural o histórico bajo el resguardo de los entes públicos. 
 
Por ello, se prevé que existan registros contables, en cuentas específicas del 
activo, de los bienes muebles e inmuebles destinados a un servicio público, 
incluyendo equipo de cómputo y vehículos. Para mayor certeza, los registros 
contables deberán reflejar la alta y baja de bienes en el inventario de los entes 
públicos. Con independencia de esos registros, se llevará un registro auxiliar 
de los bienes que, por su naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles, 
como lo son los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos. 
 
Tanto el registro contable de los bienes destinados a un servicio público, 
como el auxiliar deberán ser consistentes con el inventario físico de los 
mismos. Así, la iniciativa impone la obligación de levantar los inventarios 
correspondientes a efecto de que se transparenten los bienes muebles e 
inmuebles con los que cuenta el gobierno. Inclusive, se prevé un mecanismo 
para el caso de los bienes que, por la fecha de su adquisición, no han sido 
registrados al momento que una administración saliente debe entregarle a la 
entrante. 
 
4. INFORMACIÓN FINANCIERA PERIÓDICA Y CUENTA PÚBLICA 
 
Sin duda, contar con información para la toma de decisiones es pieza clave 
para que las administraciones de los tres órdenes de gobierno actúen con 
eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos. Por ello, no sólo 
se prevé que los sistemas contables tengan la capacidad de generar 
información en tiempo real, sino que la iniciativa también es explícita en 
cuanto a la calidad de la misma. En este sentido, se contempla el nivel de 
desagregación que los sistemas contables deben producir de forma periódica 
en cuanto a la información contable, presupuestaria y programática, tomando 
en cuenta las diferencias que exige cada nivel de gobierno. 
 
Tomando en cuenta el nuevo propósito central de la información contable; 
servir a la toma de decisiones sobre las finanzas públicas, se consideró que 
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el nivel de desagregación requerido para los reportes periódicos del sistema 
sería el punto de partida para la integración de la Cuenta Pública. En 
congruencia con ello, la iniciativa establece que los estados financieros y 
demás información presupuestaria, programática y contable que emanen de 
los registros de los entes públicos, serán la base para la emisión de informes 
periódicos y para la formulación de la Cuenta Pública anual. 
 
5. RESULTADOS 
 
Recientemente, se han realizado diversas reformas, incluyendo la 
constitucional de mayo de 2008, en las que se ha dado relevancia a la 
administración de los recursos públicos hacia resultados. En congruencia con 
dichas reformas, se considera que la Cuenta Pública no sólo debe reflejar los 
registros y cifras correspondientes a los ingresos y gastos del sector público, 
sino también relacionarla con los objetivos y prioridades de la planeación del 
desarrollo. 
 
Asimismo, se considera que la Cuenta Pública informa no sólo al Congreso 
de la Unión, y a las legislaturas de los estados, sino también a la sociedad en 
general. Por tal motivo y, al ser el reporte definitivo de ingresos y gastos del 
gobierno, la iniciativa prevé que las cuentas públicas incluyan, con base en 
indicadores, los resultados de la evaluación del desempeño de los programas 
federales, estatales y municipales. 
 
6. MARCO INSTITUCIONAL 
 
La contabilidad gubernamental está en constante desarrollo, por lo que fue 
necesario que la iniciativa contemplara un mecanismo lo suficientemente 
dinámico para que México se ajuste a las nuevas tendencias en la materia. 
Al realizar los estudios correspondientes, se advirtió que, al ser de carácter 
general, las disposiciones que complementen la ley de contabilidad 
gubernamental deberían adquirir fuerza legal en los tres órdenes de gobierno. 
 
Así, se diseñó un esquema flexible, pero contundente, con dos elementos 
esenciales: (i) un marco institucional incluyente y (ii) la obligación de adoptar 
e implementar las disposiciones que deriven de ese marco. En cuanto al 
marco institucional, se prevé la creación del Consejo Nacional de 
Armonización Contable, el cual contará con un Secretario Técnico que será 
la instancia que formulará los proyectos de los diversos instrumentos que 
emita el Consejo. Adicionalmente, se contempla la existencia de un Comité 
Consultivo que tenga la facultad de opinar los proyectos que se someterán a 
aprobación del Consejo. 
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El Consejo, como instancia final de aprobación, se integra por representantes 
de la  federación, las entidades federativas y los municipios, es decir, refleja 
las perspectivas de los tres órdenes de gobierno. El Secretario Técnico es el 
encargado de la investigación y estudio que, en el marco de la ley, elaborará 
los proyectos recogiendo las necesidades de los tres órdenes de gobierno, 
las mejores prácticas nacionales e internacionales y buscando la claridad y 
transparencia de los sistemas contables y las cuentas públicas. Por su parte, 
el Comité Consultivo, representa la visión de los actores relevantes en la 
aplicación de las decisiones que emita el Consejo, por lo que se integra por 
representantes estatales, municipales y profesionales expertos. 
 
En lo relativo a la obligación de adoptar e implementar las disposiciones que 
emita el Consejo, se considera oportuno hacer notar que éstas no gozan de 
aplicación directa, pues la naturaleza del Consejo lo impide. Por ello, la 
iniciativa prevé que tanto la federación, las entidades federativas y municipios 
adopten e implementen las decisiones del Consejo de forma tal que éstas 
cuenten con obligatoriedad en sus respectivos niveles de gobierno. 
 
Por ejemplo, el Consejo tiene facultades para emitir el plan de cuentas; sin 
embargo, dicho plan no será obligatorio, hasta en tanto la Federación, las 
entidades federativas y los municipios no emitan, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, el acto que le dé valor legal. Lo anterior podría 
significar que, una vez que el Consejo emita una decisión, el gobernador del 
estado, el secretario de finanzas, la legislatura o la entidad que corresponda, 
deberán hacer lo propio para reflejar el contenido de dicha decisión en un 
instrumento legal de carácter obligatorio para los sujetos de la norma. 
 
Cabe señalar que la implementación de las decisiones del Consejo es 
esencial para mantener vigente y actualizar la contabilidad en los tres órdenes 
de gobierno, por lo que la iniciativa prevé que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público no inscriba las obligaciones de entidades federativas y 
municipios en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y 
Municipios a que se refiere el artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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7. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA 
 
Con independencia de que la información en materia contable y 
presupuestaria se encuentra sujeta a las disposiciones aplicables en materia 
de transparencia, la iniciativa prevé que los entes públicos de los tres órdenes 
de gobierno organicen, sistematicen y difundan la información que generen, 
al menos, trimestralmente en sus respectivas páginas electrónicas de 
Internet. Asimismo, se prevé que esta obligación se cumpla con 
independencia de las obligaciones que los Ejecutivos federal, locales y 
municipales tengan de reportar a sus respectivos poderes legislativos. 
 
8. SANCIONES 
 
La iniciativa que se somete a consideración de esa soberanía incluye 
disposiciones sobre las sanciones que se impondrán en caso de que se 
incumpla con lo dispuesto en la ley. Particularmente y con independencia de 
las faltas administrativas o delitos que se pudieran configurar en el marco de 
otras disposiciones aplicables, se establece un catálogo de conductas 
sancionables. 
 
9. TRANSITORIEDAD 
 
Como se ha expresado anteriormente, la iniciativa contiene múltiples 
disposiciones que representan un cambio sustantivo en la forma que 
actualmente se lleva la contabilidad gubernamental. Por ello, se establece 
una implementación progresiva de las obligaciones que adquieren los entes 
públicos en el marco de la ley que se propone. Dicha progresividad se ve 
reflejada en las disposiciones transitorias del decreto por el que se expide la 
ley. 
 
Vale aclarar que, para lograr una adecuada contabilidad gubernamental, es 
necesario coordinar los momentos en los que el Consejo expide las normas 
complementarias de la ley, los pasos que tienen que seguir los entes públicos 
y el desarrollo de la herramienta tecnológica a través de la cual se aplicarán 
los nuevos sistemas contables para la generación de reportes en tiempo real. 
Para lograr dicha coordinación, el artículo tercero transitorio establece los 
plazos que tiene el Consejo para emitir las disposiciones necesarias para 
lograr la total aplicación de la ley. En sincronía con esos plazos, el artículo 
cuarto establece la progresividad a la que se sujeta la aplicación de los 
nuevos sistemas contables, los cuales podrán generar reportes en tiempo real 
en las fechas señaladas en el artículo quinto transitorio. 
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En este sentido, se considera que la iniciativa que se somete a consideración 
de esa soberanía incorpora los estándares más avanzados en la contabilidad 
gubernamental; contribuye a un mejor control de los recursos financieros y el 
patrimonio de los entes públicos; y transparenta el ejercicio de los recursos 
públicos. Con ello, los poderes de los tres órdenes de gobierno deberán 
registrar puntualmente sus operaciones presupuestarias; contar con un 
sistema contable que sirva para la mejor toma de decisiones en las finanzas 
públicas en beneficio de la sociedad; y transparentar los movimientos que se 
realizan con los recursos y el patrimonio públicos. 
 
Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en la fracción II del artículo 
71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos 
a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa de Ley. 
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LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 2008 

 
TEXTO VIGENTE 

Última reforma publicada DOF 09-12-2013 
 

 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
DECRETA: 
 
SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y 
SE DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 
 
Artículo Primero.- Se expide la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
 

Ley General de Contabilidad Gubernamental 
 

TÍTULO PRIMERO 
Objeto y Definiciones de la Ley 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

Disposiciones Generales 
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Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene como objeto 
establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental 
y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de 
lograr su adecuada armonización. 
 
La presente Ley es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Federación, los estados y el Distrito Federal; los 
ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la 
administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales 
y los órganos autónomos federales y estatales. 
 
Los gobiernos estatales deberán coordinarse con los municipales para que 
éstos armonicen su contabilidad con base en las disposiciones de esta Ley. 
El Gobierno del Distrito Federal deberá coordinarse con los órganos político-
administrativos de sus demarcaciones territoriales. Las entidades federativas 
deberán respetar los derechos de los municipios con población indígena, 
entre los cuales se encuentran el derecho a decidir las formas internas de 
convivencia política y el derecho a elegir, conforme a sus normas y, en su 
caso, costumbres, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus 
propias formas de gobierno interno. 
 
Artículo 2.- Los entes públicos aplicarán la contabilidad gubernamental para 
facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos 
y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 
ingresos públicos, la administración de la deuda pública, incluyendo las 
obligaciones contingentes y el patrimonio del Estado. 
 
Los entes públicos deberán seguir las mejores prácticas contables nacionales 
e internacionales en apoyo a las tareas de planeación financiera, control de 
recursos, análisis y fiscalización. 
 
Artículo 3.- La contabilidad gubernamental determinará la valuación del 
patrimonio del Estado y su expresión en los estados financieros. 
 
Artículo 4.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I. Armonización: la revisión, reestructuración y compatibilización de los 
modelos contables vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y 
fortalecimiento de las disposiciones jurídicas que las rigen, de los 
procedimientos para el registro de las operaciones, de la información que 
deben generar los sistemas de contabilidad gubernamental, y de las 
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características y contenido de los principales informes de rendición de 
cuentas; 
 
II. Catálogo de cuentas: el documento técnico integrado por la lista de 
cuentas, los instructivos de manejo de cuentas y las guías contabilizadoras; 
 
III. Comité: el comité consultivo; 
 
IV. Contabilidad gubernamental: la técnica que sustenta los sistemas de 
contabilidad gubernamental y que se utiliza para el registro de las 
transacciones que llevan a cabo los entes públicos, expresados en términos 
monetarios, captando los diversos eventos económicos identificables y 
cuantificables que afectan los bienes e inversiones, las obligaciones y 
pasivos, así como el propio patrimonio, con el fin de generar información 
financiera que facilite la toma de decisiones y un apoyo confiable en la 
administración de los recursos públicos; 
 
V. Consejo: el consejo nacional de armonización contable; 
 
VI. Costo financiero de la deuda: los intereses, comisiones u otros gastos, 
derivados del uso de créditos; 
 
VII. Cuentas contables: las cuentas necesarias para el registro contable de 
las operaciones presupuestarias y contables, clasificadas en activo, pasivo y 
hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; 
 
VIII. Cuentas presupuestarias: las cuentas que conforman los clasificadores 
de ingresos y gastos públicos; 
 
IX. Cuenta pública: el documento a que se refiere el artículo 74, fracción 
VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el 
informe que en términos del artículo 122 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos rinde el Distrito Federal y los informes correlativos 
que, conforme a las constituciones locales, rinden los estados y los 
municipios; 
 
X. Deuda pública: las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, 
derivadas de financiamientos a cargo de los gobiernos federal, estatales, del 
Distrito Federal o municipales, en términos de las disposiciones legales 
aplicables, sin perjuicio de que dichas obligaciones tengan como propósito 
operaciones de canje o refinanciamiento; 
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XI. Endeudamiento neto: la diferencia entre el uso del financiamiento y las 
amortizaciones efectuadas de las obligaciones constitutivas de deuda 
pública, durante el período que se informa; 
 
XII. Entes públicos: los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación y de las entidades federativas; los entes autónomos de la 
Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los 
municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la administración pública 
paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales; 
 
XIII. Entidades federativas: los estados de la Federación y el Distrito 
Federal; 
 
XIV. Gasto comprometido: el momento contable del gasto que refleja la 
aprobación por autoridad competente de un acto administrativo, u otro 
instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica con terceros para la 
adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de las 
obras a ejecutarse o de bienes y servicios a recibirse durante varios 
ejercicios, el compromiso será registrado por la parte que se ejecutará o 
recibirá, durante cada ejercicio; 
 
XV. Gasto devengado: el momento contable del gasto que refleja el 
reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción 
de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así 
como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, 
resoluciones y sentencias definitivas; 
 
XVI. Gasto ejercido: el momento contable del gasto que refleja la emisión de 
una cuenta por liquidar certificada debidamente aprobada por la autoridad 
competente; 
 
XVII. Gasto pagado: el momento contable del gasto que refleja la 
cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, que se concreta 
mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago; 
 
XVIII. Información financiera: la información presupuestaria y contable 
expresada en unidades monetarias, sobre las transacciones que realiza un 
ente público y los eventos económicos identificables y cuantificables que lo 
afectan, la cual puede representarse por reportes, informes, estados y notas 
que expresan su situación financiera, los resultados de su operación y los 
cambios en su patrimonio; 
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XIX. Ingreso devengado: el que se realiza cuando existe jurídicamente el 
derecho de cobro de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y 
otros ingresos por parte de los entes públicos; 
 
XX. Inventario: la relación o lista de bienes muebles e inmuebles y 
mercancías comprendidas en el activo, la cual debe mostrar la descripción de 
los mismos, códigos de identificación y sus montos por grupos y 
clasificaciones específicas; 
 
XXI. Lista de cuentas: la relación ordenada y detallada de las cuentas 
contables, mediante la cual se clasifican el activo, pasivo y hacienda pública 
o patrimonio, los ingresos y gastos públicos, y cuentas denominadas de orden 
o memoranda; 
 
XXII. Manuales de contabilidad: los documentos conceptuales, 
metodológicos y operativos que contienen, como mínimo, su finalidad, el 
marco jurídico, lineamientos técnicos y el catálogo de cuentas, y la estructura 
básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; 
 
XXIII. Normas contables: los lineamientos, metodologías y procedimientos 
técnicos, dirigidos a dotar a los entes públicos de las herramientas necesarias 
para registrar correctamente las operaciones que afecten su contabilidad, con 
el propósito de generar información veraz y oportuna para la toma de 
decisiones y la formulación de estados financieros institucionales y 
consolidados; 
 
XXIV. Órganos autónomos: las personas de derecho público con autonomía 
en el ejercicio de sus funciones y en su administración, creadas por 
disposición expresa de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a los que se asignen recursos del Presupuesto de Egresos de la 
Federación a través de los ramos autónomos, así como las creadas por las 
constituciones de los estados o el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 
 
XXV. Plan de cuentas: el documento en el que se definirán los dos primeros 
agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán 
los entes públicos; 
 
XXVI. Planeación del desarrollo: el Plan Nacional de Desarrollo, así como los 
planes de desarrollo de las entidades federativas, de los municipios y de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, conforme resulte aplicable a 
cada orden de gobierno; 
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XXVII. Postulados básicos: los elementos fundamentales de referencia 
general para uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables; 
 
XXVIII. Secretaría de Hacienda: la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público del Gobierno Federal; 
 
XXIX. Sistema: el sistema de contabilidad gubernamental que cada ente 
público utiliza como instrumento de la administración financiera 
gubernamental. 
 
Artículo 5.- La interpretación de esta Ley, para efectos administrativos, 
corresponde a la Secretaría de Hacienda y a la Secretaría de la Función 
Pública, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 
 
A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicará supletoriamente la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
En todo caso, la interpretación privilegiará los principios constitucionales 
relativos a la transparencia y máxima publicidad de la información financiera. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
De la Rectoría de la Armonización Contable 

 
CAPÍTULO I 

Del Consejo Nacional de Armonización Contable 
 

Artículo 6.- El consejo es el órgano de coordinación para la armonización de 
la contabilidad gubernamental y tiene por objeto la emisión de las normas 
contables y lineamientos para la generación de información financiera que 
aplicarán los entes públicos. 
 
Los miembros del consejo y del comité no recibirán remuneración alguna por 
su participación en los mismos. 
 
Artículo 7.- Los entes públicos adoptarán e implementarán, con carácter 
obligatorio, en el ámbito de sus respectivas competencias, las decisiones que 
tome el consejo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de esta Ley, 
dentro de los plazos que éste establezca. 
 
Los gobiernos federal y de las entidades federativas publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación y en los medios oficiales escritos y electrónicos de 
difusión locales, respectivamente, las normas que apruebe el consejo y, con 
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base en éstas, las demás disposiciones que sean necesarias para dar 
cumplimiento a lo previsto en esta Ley. 
 
Artículo 8.- El consejo se integra por: 
 
I. El Secretario de Hacienda y Crédito Público, quien presidirá el consejo; 
 
II. Los subsecretarios de Egresos, Ingresos y de Hacienda y Crédito Público, 
de la Secretaría de Hacienda; 
 
III. El Tesorero de la Federación; 
 
IV. El titular de la unidad administrativa de la Secretaría de Hacienda 
responsable de la coordinación con las entidades federativas; 
 
V. Un representante de la Secretaría de la Función Pública; 
 
VI. Cuatro gobernadores de las entidades federativas de los grupos a que 
se refiere el artículo 20, fracción III, de la Ley de Coordinación Fiscal, 
conforme a lo siguiente: 
 
a) Un gobernador de alguna entidad federativa integrante de los grupos uno 
y tres; 
 
b) Un gobernador de alguna entidad federativa integrante de los grupos dos 
y cuatro; 
 
c) Un gobernador de alguna entidad federativa integrante de los grupos cinco 
y siete; 
 
d) Un gobernador de alguna entidad federativa integrante de los grupos seis 
y ocho; 
 
VII. Dos representantes de los ayuntamientos de los municipios o de los 
órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal elegidos por los otros miembros del consejo, quienes deberán ser 
servidores públicos con atribuciones en materia de contabilidad 
gubernamental del ayuntamiento u órgano político-administrativo que 
corresponda, y 
 
VIII. Un secretario técnico, quien tendrá derecho a voz, pero no a voto. 
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Las sesiones del consejo se desarrollarán procurando invitar al Titular de la 
Auditoría Superior de la Federación. 
 
Los cuatro gobernadores de las entidades federativas, así como el 
representante de los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal durarán en su encargo 2 años. Los gobernadores ocuparán sus 
puestos en el consejo y serán sustituidos, en el orden alfabético de las 
entidades federativas que integren los respectivos grupos. 
 
Los miembros del consejo podrán ser suplidos por servidores públicos que 
ocupen el puesto inmediato inferior al del respectivo miembro. Los 
gobernadores podrán ser suplidos únicamente por los respectivos secretarios 
de finanzas o equivalentes. 
 
Artículo 9.- El consejo tendrá las facultades siguientes: 
 
I. Emitir el marco conceptual, los postulados básicos, el plan de cuentas, los 
elementos mínimos que deben contener los manuales de contabilidad 
gubernamental, junto con los reclasificadores de catálogos de cuentas para 
el caso de los correspondientes al sector paraestatal; así como las normas 
contables y de emisión de información financiera, generales y específicas, 
que hayan sido formuladas y propuestas por el secretario técnico; 
 
II. Emitir los requerimientos de información adicionales y los convertidores de 
las cuentas contables y complementarias, para la generación de información 
necesaria, en materia de finanzas públicas, para el sistema de cuentas 
nacionales y otros requerimientos de información de organismos 
internacionales de los que México es miembro. 
 
III. Emitir lineamientos para el establecimiento de un sistema de costos; 
 
IV. Emitir las reglas de operación del consejo, así como las del comité; 
 
V.  Emitir su programa anual de trabajo para el cumplimiento de esta Ley 
y elaborar y publicar el informe correspondiente; 
 
VI. Solicitar la elaboración de estudios al secretario técnico; 
 
VII. Emitir el marco metodológico para llevar a cabo la integración y análisis 
de los componentes de las finanzas públicas a partir de los registros 
contables y el proceso presupuestario, considerando los principales 
indicadores sobre la postura fiscal y los elementos de las clasificaciones de 
los ingresos y gastos; 
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VIII. Nombrar a los representantes de los municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal que integren el consejo y el comité, en 
términos de las reglas de operación y ajustándose a los requisitos que 
establece esta Ley; 
 
IX.  Analizar y, en su caso, aprobar los proyectos que le someta a 
consideración el secretario técnico, incluyendo aquéllos de asistencia técnica, 
así como el otorgamiento de apoyos financieros para los entes públicos 
estatales y municipales que lo requieran, a efecto de implementar lo dispuesto 
en esta Ley. Para el cumplimiento de lo antes referido, los municipios con 
menos de 25,000 habitantes, así como aquellos de usos y costumbres 
accederán a recursos federales durante los plazos para la implementación de 
la ley, destinados a capacitación y desarrollo técnico, en los términos 
resultantes del diagnóstico que para tal efecto elabore el consejo; 
 
X. Analizar y, en su caso, aprobar las disposiciones para el registro contable 
de los esquemas de deuda pública u otros pasivos que contraten u operen 
los entes públicos, y su calificación conforme a lo dispuesto en esta Ley; 
 
XI. Determinar las características de los sistemas que se aplicarán de 
forma simplificada por los municipios con menos de veinticinco mil habitantes; 
 
XII. Realizar ajustes a los plazos para la armonización progresiva del 
sistema; 
 
XIII. Determinar los plazos para que la Federación, las entidades 
federativas, los municipios adopten las decisiones que emita el consejo, y 
 
XIV. Las demás establecidas en esta Ley. 
 
El consejo presentará, a más tardar el último día hábil de febrero, el informe 
anual al Congreso de la Unión, en el que incluirá las recomendaciones que 
estime pertinentes para el mejor cumplimiento de los objetivos de esta Ley. 
 
Artículo 10.- El consejo sesionará, cuando menos, tres veces en un año 
calendario. Su presidente, con apoyo del secretario técnico, realizará las 
convocatorias que estime pertinentes o resulten necesarias. 
 
Las convocatorias se efectuarán por los medios que resulten idóneos, 
incluyendo los electrónicos y contendrán, cuando menos, lugar, fecha y hora 
de la celebración de la sesión, el orden del día y los temas que serán 
analizados. 
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En primera convocatoria, existe quórum para que sesione el consejo cuando 
se encuentren presentes, cuando menos, tres funcionarios de la federación 
de los citados en las fracciones II a V del artículo 8 de esta Ley; tres de los 
cuatro gobernadores a que se refiere la fracción VI del mismo precepto legal; 
y el presidente del consejo. 
 
En segunda convocatoria, existe quórum para que sesione el consejo cuando 
se encuentren presentes, cuando menos, 7 de sus integrantes, sin importar 
su procedencia. 
 
Las decisiones se tomarán por mayoría de votos de los miembros del consejo 
presentes en la reunión. En caso de empate, el presidente del consejo tendrá 
el voto de calidad. Cuando se trate de proyectos normativos, los miembros 
del consejo deberán asentar en el acta correspondiente las razones del 
sentido de su voto en caso de que sea en contra. 
 
Las sesiones del consejo se harán constar en actas que deberán ser suscritas 
por los miembros que participaron en ellas y se harán públicas a través de 
internet, en apego a las disposiciones aplicables en materia de transparencia 
y acceso a la información. El secretario técnico del consejo es responsable 
de la elaboración de las actas, la obtención de las firmas correspondientes, 
así como de su custodia y publicación. 
 

CAPÍTULO II 
Del Secretario Técnico 

 
Artículo 11.- El titular de la unidad administrativa competente en materia de 
contabilidad gubernamental de la Secretaría de Hacienda fungirá como 
secretario técnico del consejo y tendrá las facultades siguientes: 
 
I. Elaborar el marco conceptual, los postulados básicos, el plan de cuentas, 
las normas contables y de emisión de información financiera y las relativas al 
registro y valuación del patrimonio del Estado; 
 
II. Formular las disposiciones generales respecto de la guarda y custodia de 
la documentación comprobatoria y justificativa de los registros contables que 
realicen los entes públicos, en apego al marco jurídico aplicable; 
 
III. Actualizar las bases técnicas del sistema; 
 
IV. Precisar los elementos mínimos que deben contener los manuales de 
contabilidad; 
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V. Definir la forma y términos en que los entes públicos integrarán y 
consolidarán la información presupuestaria y contable; 
 
VI. Programar los estudios que se consideren indispensables en apoyo del 
desarrollo normativo y la modernización de la gestión pública, en materia de 
contabilidad gubernamental; 
 
VII. Realizar los procesos de consulta no vinculantes sobre los proyectos 
de normas contables ante las instituciones públicas y colegiadas que se 
estimen necesarios; 
 
VIII. Recibir, evaluar y dar respuesta a las propuestas técnicas que 
presenten el comité, las instituciones públicas y privadas, y los miembros de 
la sociedad civil; 
 
IX. Asesorar y capacitar a los entes públicos en lo relacionado con la 
instrumentación e interpretación de las normas contables emitidas; 
 
X. Emitir opinión o resolver consultas en los asuntos vinculados con la 
contabilidad; 
 
XI. Interpretar las normas contables y disposiciones que son objeto de su 
función normativa; 
 
XII. Dar seguimiento, orientar y evaluar los avances en la armonización de 
la contabilidad, así como en las acciones que realicen los entes públicos para 
adoptar e implementar las decisiones que emita el consejo; 
 
XIII. Elaborar el marco metodológico para llevar a cabo la integración y 
análisis de los componentes de las finanzas públicas a partir de los registros 
contables y el proceso presupuestario, considerando los principales 
indicadores sobre la postura fiscal y los elementos de las clasificaciones de 
los ingresos y gastos, y 
 
XIV. Establecer grupos de trabajo para el mejor desempeño de sus 
funciones. 

 
CAPÍTULO III 

Del Comité Consultivo 
 

Artículo 12.- El comité se integra por: 
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I. Los miembros de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, a que 
se refiere la Ley de Coordinación Fiscal, con excepción del Secretario de 
Hacienda y Crédito Público; 
 
II. Un representante de los municipios por cada grupo de las entidades 
federativas a que se refiere el artículo 20, fracción III, de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 
 
III. Un representante de la Auditoría Superior de la Federación; 
 
IV. Un representante de las entidades estatales de fiscalización; 
 
V. El Director General del Instituto para el Desarrollo Técnico de las 
Haciendas Públicas; 
 
VI. Un representante de la Federación Nacional de la Asociación Mexicana 
de Colegios de Contadores Públicos; 
 
VII. Un representante del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, y 
 
VIII. Los representantes de otras organizaciones de profesionales expertos 
en materia contable que sean invitados por el consejo. 
 
Artículo 13.- El comité tendrá las funciones siguientes, en términos de sus 
reglas de operación: 
 
I.  Proponer al secretario técnico la creación o modificación de normas 
contables y de emisión de información financiera, así como evaluar la calidad 
de la información financiera que difundan los entes públicos en Internet y, en 
su caso, emitir recomendaciones; 
 
II. Emitir opinión sobre las normas contables, de emisión de información 
financiera y las relativas al registro y valuación del patrimonio que formule el 
secretario técnico; 
 
III. Proponer y apoyar las acciones necesarias para la capacitación de los 
usuarios de la contabilidad gubernamental, y 
 
IV. Elaborar sus reglas de operación y programa anual de trabajo en 
atención a las facultades del consejo. 

 
CAPÍTULO IV 
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Del Procedimiento para la Emisión de Disposiciones y para el 
Seguimiento de su Cumplimiento 

 
Artículo 14.- Cuando el consejo o el secretario técnico adviertan la necesidad 
de emitir nuevas disposiciones o modificar las existentes, este último 
elaborará el proyecto respectivo. 
 
El secretario técnico someterá el proyecto a opinión del comité, el cual 
contará con el plazo que se establezca en las reglas de operación para emitir 
las observaciones que considere pertinentes. 
 
Si, transcurrido el plazo, el comité hubiera emitido observaciones, 
corresponde al secretario técnico incluir las que estime pertinentes. Una vez 
incluidas las observaciones o transcurrido el plazo sin que el comité las 
hubiere emitido, el secretario técnico someterá el proyecto a consideración 
del consejo para su aprobación. 
 
En caso de que el consejo no apruebe el proyecto en cuestión o determine 
que deben realizarse modificaciones, devolverá el proyecto al secretario 
técnico para que realice los ajustes que correspondan. 
 
El consejo, al emitir sus decisiones, tomará en cuenta las características de 
los municipios con población indígena para que se contribuya al desarrollo y 
mejoramiento de sus condiciones. Asimismo, el consejo debe asegurarse que 
sus disposiciones se emitan en pleno respeto a los derechos que la 
constitución otorga a los pueblos y las comunidades indígenas. 
 
La Secretaría de Hacienda podrá emitir, previa opinión de la Secretaría de la 
Función Pública, en el ámbito federal, las disposiciones correspondientes, en 
tanto el consejo decide en definitiva sobre la aprobación del proyecto en 
cuestión. 
 
Artículo 15.- El secretario técnico publicará el plan anual de trabajo del 
consejo en el Diario Oficial de la Federación y en los medios oficiales de las 
entidades federativas. 
 
El consejo deberá difundir oportunamente el contenido de los planes de 
trabajo, las actas de sus sesiones, sus acuerdos, el sentido de las votaciones 
y la demás información que considere pertinente. 
 
El consejo, por conducto del secretario técnico, llevará un registro de los actos 
que, en los términos del artículo 7 de esta Ley, realicen los gobiernos de las 
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del 



 

149 
  

Distrito Federal para adoptar e implementar las decisiones del consejo. Para 
tales efectos, éstos deberán remitir la información relacionada a dichos actos, 
dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en la que 
concluya el plazo que el consejo haya establecido para tal fin. 
 
El secretario técnico publicará la información a que se refiere este artículo en 
una página de Internet desarrollada expresamente para esos efectos, la cual 
deberá ser accesible para la población en general. 
 
La Secretaría de Hacienda no podrá inscribir en el Registro de Obligaciones 
y Empréstitos de Entidades y Municipios a que se refiere el artículo 9 de la 
Ley de Coordinación Fiscal, las obligaciones de entidades federativas y 
municipios que no se encuentren al corriente con las obligaciones contenidas 
en esta Ley. Para tal efecto, en las solicitudes de registro que presenten las 
entidades federativas y municipios deberán manifestar bajo protesta de decir 
verdad que cumplen con las obligaciones requeridas. 
 

TÍTULO TERCERO 
De la Contabilidad Gubernamental 

 
CAPÍTULO I 

Del Sistema de Contabilidad Gubernamental 
 

Artículo 16.- El sistema, al que deberán sujetarse los entes públicos, 
registrará de manera armónica, delimitada y específica las operaciones 
presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como otros 
flujos económicos. Asimismo, generará estados financieros, confiables, 
oportunos, comprensibles, periódicos y comparables, los cuales serán 
expresados en términos monetarios. 
 
Artículo 17.- Cada ente público será responsable de su contabilidad, de la 
operación del sistema; así como del cumplimiento de lo dispuesto por esta 
Ley y las decisiones que emita el consejo. 
 
Artículo 18.- El sistema estará conformado por el conjunto de registros, 
procedimientos, criterios e informes, estructurados sobre la base de principios 
técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, clasificar, informar e 
interpretar, las transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de 
la actividad económica, modifican la situación patrimonial del gobierno y de 
las finanzas públicas. 
 
Artículo 19.- Los entes públicos deberán asegurarse que el sistema: 
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I. Refleje la aplicación de los principios, normas contables generales y 
específicas e instrumentos que establezca el consejo; 
 
II. Facilite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, 
pasivos y patrimoniales de los entes públicos; 
 
III. Integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la 
operación contable, a partir de la utilización del gasto devengado; 
 
IV. Permita que los registros se efectúen considerando la base 
acumulativa para la integración de la información presupuestaria y contable; 
 
V. Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere 
derechos y obligaciones derivados de la gestión económico-financiera de los 
entes públicos; 
 
VI. Genere, en tiempo real, estados financieros, de ejecución 
presupuestaria y otra información que coadyuve a la toma de decisiones, a la 
transparencia, a la programación con base en resultados, a la evaluación y a 
la rendición de cuentas, y 
 
VII. Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e 
inmuebles de los entes públicos. 
 
Artículo 20.- Los entes públicos deberán contar con manuales de 
contabilidad, así como con otros instrumentos contables que defina el 
consejo. 
 
Artículo 21.- La contabilidad se basará en un marco conceptual que 
representa los conceptos fundamentales para la elaboración de normas, la 
contabilización, valuación y presentación de la información financiera 
confiable y comparable para satisfacer las necesidades de los usuarios y 
permitirá ser reconocida e interpretada por especialistas e interesados en la 
finanzas públicas. 
 
Artículo 22.- Los postulados tienen como objetivo sustentar técnicamente la 
contabilidad gubernamental, así como organizar la efectiva sistematización 
que permita la obtención de información veraz, clara y concisa. 
 
Los entes públicos deberán aplicar los postulados básicos de forma tal que la 
información que proporcionen sea oportuna, confiable y comparable para la 
toma de decisiones. 
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CAPÍTULO II 
Del Registro Patrimonial 

 
Artículo 23.- Los entes públicos deberán registrar en su contabilidad los 
bienes muebles e inmuebles siguientes: 
 
I. Los inmuebles destinados a un servicio público conforme a la normativa 
aplicable; excepto los considerados como monumentos arqueológicos, 
artísticos o históricos conforme a la Ley de la materia; 
 
II. Mobiliario y equipo, incluido el de cómputo, vehículos y demás bienes 
muebles al servicio de los entes públicos, y 
 
III. Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que el consejo 
determine que deban registrarse. 
 
Asimismo, en la cuenta pública incluirán la relación de los bienes que 
componen su patrimonio conforme a los formatos electrónicos que apruebe 
el consejo. 
 
Artículo 24.- Los registros contables de los bienes a que se refiere el artículo 
anterior se realizarán en cuentas específicas del activo. 
 
Artículo 25.- Los entes públicos elaborarán un registro auxiliar sujeto a 
inventario de los bienes muebles o inmuebles bajo su custodia que, por su 
naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles, como lo son los monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos. 
 
Artículo 26.- No se registrarán los bienes señalados en los artículos 27, 
párrafos cuarto, quinto y octavo; y 42, fracción IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; ni los de uso común en términos de la Ley 
General de Bienes Nacionales y la normativa aplicable. 
 
En lo relativo a la inversión realizada por los entes públicos en los bienes 
previstos en las fracciones VII, X, XI y XIII del artículo 7 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; se efectuará el registro contable de conformidad con lo 
que determine el consejo. 
 
Artículo 27.- Los entes públicos deberán llevar a cabo el levantamiento físico 
del inventario de los bienes a que se refiere el artículo 23 de esta Ley. Dicho 
inventario deberá estar debidamente conciliado con el registro contable. En 
el caso de los bienes inmuebles, no podrá establecerse un valor inferior al 
catastral que le corresponda. 



 

152 
  

 
Los entes públicos contarán con un plazo de 30 días hábiles para incluir en 
el inventario físico los bienes que adquieran. Los entes públicos publicarán el 
inventario de sus bienes a través de internet, el cual deberán actualizar, por 
lo menos, cada seis meses. Los municipios podrán recurrir a otros medios de 
publicación, distintos al internet, cuando este servicio no esté disponible, 
siempre y cuando sean de acceso público. 
 
Artículo 28.- Los registros contables reflejarán, en la cuenta específica del 
activo que corresponda, la baja de los bienes muebles e inmuebles. El 
consejo emitirá lineamientos para tales efectos. 
 
Artículo 29.- Las obras en proceso deberán registrarse, invariablemente, en 
una cuenta contable específica del activo, la cual reflejará su grado de avance 
en forma objetiva y comprobable. 
 
Artículo 30.- El consejo emitirá, para efectos contables, las disposiciones 
sobre registro y valuación del patrimonio que requiere la aplicación esta Ley. 
 
Artículo 31.- Cuando se realice la transición de una administración a otra, los 
bienes que no se encuentren inventariados o estén en proceso de registro y 
hubieren sido recibidos o adquiridos durante el encargo de su administración, 
deberán ser entregados oficialmente a la administración entrante a través de 
un acta de entrega y recepción. La administración entrante realizará el 
registro e inventario a que se refiere esta Ley. 
 
Artículo 32.- Los entes públicos deberán registrar en una cuenta de activo, 
los fideicomisos sin estructura orgánica y contratos análogos sobre los que 
tenga derecho o de los que emane una obligación. 
 

CAPÍTULO III 
Del Registro Contable de las Operaciones 

 
Artículo 33.- La contabilidad gubernamental deberá permitir la expresión 
fiable de las transacciones en los estados financieros y considerar las mejores 
prácticas contables nacionales e internacionales en apoyo a las tareas de 
planeación financiera, control de recursos, análisis y fiscalización. 
 
Artículo 34.- Los registros contables de los entes públicos se llevarán con 
base acumulativa. La contabilización de las transacciones de gasto se hará 
conforme a la fecha de su realización, independientemente de la de su pago, 
y la del ingreso se registrará cuando exista jurídicamente el derecho de cobro. 
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Artículo 35.- Los entes públicos deberán mantener un registro histórico 
detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión 
financiera, en los libros diario, mayor, e inventarios y balances. 
 
Artículo 36.- La contabilidad deberá contener registros auxiliares que 
muestren los avances presupuestarios y contables, que permitan realizar el 
seguimiento y evaluar el ejercicio del gasto público y la captación del ingreso, 
así como el análisis de los saldos contenidos en sus estados financieros. 
 
Artículo 37.- Para el registro de las operaciones presupuestarias y contables, 
los entes públicos deberán ajustarse a sus respectivos catálogos de cuentas, 
cuyas listas de cuentas estarán alineadas, tanto conceptualmente como en 
sus principales agregados, al plan de cuentas que emita el consejo. Para tal 
propósito, se tomarán en consideración las necesidades de administración 
financiera de los entes públicos, así como las de control y fiscalización. Las 
listas de cuentas serán aprobadas por: 
 
I. En el caso de la administración pública federal, la unidad administrativa 
competente en materia de contabilidad gubernamental de la Secretaría de 
Hacienda, y 
 
II. En el caso de la administración centralizada de las entidades federativas, 
municipios, demarcaciones territoriales del Distrito Federal y sus respectivas 
entidades paraestatales, la unidad administrativa competente en materia de 
contabilidad gubernamental que corresponda en cada caso. 
 
Artículo 38.- El registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos 
se efectuará en las cuentas contables que, para tal efecto, establezca el 
consejo, las cuales deberán reflejar: 
 
I. En lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, comprometido, devengado, 
ejercido y pagado, y 
 
II. En lo relativo al ingreso, el estimado, modificado, devengado y recaudado. 
 
Artículo 39.- Serán materia de registro y valuación las provisiones que se 
constituyan para hacer frente a los pasivos de cualquier naturaleza, con 
independencia de que éstos sean clasificados como deuda pública en 
términos de la normativa aplicable. Dichas provisiones deberán ser revisadas 
y ajustadas periódicamente para mantener su vigencia. 
 
Artículo 40.- Los procesos administrativos de los entes públicos que 
impliquen transacciones presupuestarias y contables generarán el registro 
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automático y por única vez de las mismas en los momentos contables 
correspondientes. 
 
Artículo 41.- Para el registro único de las operaciones presupuestarias y 
contables, los entes públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, 
listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que permitan 
su interrelación automática. 
 
Artículo 42.- La contabilización de las operaciones presupuestarias y 
contables deberá respaldarse con la documentación original que compruebe 
y justifique los registros que se efectúen. 
 
El consejo aprobará las disposiciones generales al respecto, tomando en 
cuenta los lineamientos que para efectos de fiscalización y auditorías emitan 
la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
sus equivalentes a nivel estatal. 
 
Artículo 43.- Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a 
disposición de las autoridades competentes los documentos, comprobatorios 
y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad 
con los lineamientos que para tal efecto establezca el consejo. 
 

TÍTULO CUARTO 
De la Información Financiera Gubernamental y la Cuenta Pública 

 
CAPÍTULO I 

De la Información Financiera Gubernamental 
 

Artículo 44.- Los estados financieros y la información emanada de la 
contabilidad deberán sujetarse a criterios de utilidad, confiabilidad, 
relevancia, comprensibilidad y de comparación, así como a otros atributos 
asociados a cada uno de ellos, como oportunidad, veracidad, 
representatividad, objetividad, suficiencia, posibilidad de predicción e 
importancia relativa, con el fin de alcanzar la modernización y armonización 
que la Ley determina. 
 
Artículo 45.- Los entes públicos deberán expresar de manera destacada en 
sus estados financieros los esquemas de pasivos, incluyendo los que sean 
considerados deuda pública en términos de la normativa aplicable. 
 
Artículo 46.- En lo relativo a la Federación, los sistemas contables de las 
dependencias del poder Ejecutivo; los poderes Legislativo y Judicial; las 
entidades y los órganos autónomos permitirán, en la medida que 
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corresponda, la generación periódica de los estados y la información 
financiera que a continuación se señala: 
 
I. Información contable, con la desagregación siguiente: 
 
a) Estado de situación financiera; 
 
b) Estado de variación en la hacienda pública; 
 
c) Estado de cambios en la situación financiera; 
 
d) Informes sobre pasivos contingentes; 
 
e) Notas a los estados financieros; 
 
f) Estado analítico del activo; 
 
g) Estado analítico de la deuda y otros pasivos, del cual se derivarán las 
siguientes clasificaciones: 
 
i. Corto y largo plazo, así como por su origen en interna y externa; 
 
ii. Fuentes de financiamiento; 
 
iii. Por moneda de contratación, y 
 
iv. Por país acreedor; 
 
II. Información presupuestaria, con la desagregación siguiente: 
 
a)  Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en 
clasificación económica por fuente de financiamiento y concepto, incluyendo 
los ingresos excedentes generados; 
 
b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se 
derivarán las siguientes clasificaciones: 
 
i. Administrativa; 
 
ii. Económica y por objeto del gasto, y 
 
iii. Funcional-programática; 
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El estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos deberá identificar 
los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o 
Programa; 
 
c) Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, del que derivará 
la clasificación por su origen en interno y externo; 
 
d) Intereses de la deuda; 
 
e) Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los indicadores de 
la postura fiscal; 
 
III. Información programática, con la desagregación siguiente: 
 
a) Gasto por categoría programática; 
 
b) Programas y proyectos de inversión; 
 
c) Indicadores de resultados, y 
 
IV. La información complementaria para generar las cuentas nacionales y 
atender otros requerimientos provenientes de organismos internacionales de 
los que México es miembro. 
 
Los estados analíticos sobre deuda pública y otros pasivos, y el de capital 
deberán considerar por concepto el saldo inicial del ejercicio, las entradas y 
salidas por transacciones, otros flujos económicos y el saldo final del ejercicio. 
 
En las cuentas públicas se reportarán los esquemas bursátiles y de 
coberturas financieras de los entes públicos. 
 
Artículo 47.- En lo relativo a las entidades federativas, los sistemas contables 
de las dependencias del poder Ejecutivo; los poderes Legislativo y Judicial; 
las entidades y los órganos autónomos deberán producir, en la medida que 
corresponda, la información referida en el artículo anterior, con excepción de 
la fracción I, inciso g) de dicho artículo, cuyo contenido se desagregará como 
sigue: 
 
I. Estado analítico de la deuda, del cual se derivarán las siguientes 
clasificaciones: 
 
a) Corto y largo plazo; 
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b) Fuentes de financiamiento; 
 
II. Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, y 
 
III. Intereses de la deuda. 
 
Artículo 48.- En lo relativo a los ayuntamientos de los municipios y los 
órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, los sistemas deberán producir, como mínimo, la información 
contable y presupuestaria a que se refiere el artículo 46, fracción I, incisos a), 
b), c), e) y f); y fracción II, incisos a) y b). 
 
Artículo 49.- Las notas a los estados financieros son parte integral de los 
mismos; éstas deberán revelar y proporcionar información adicional y 
suficiente que amplíe y dé significado a los datos contenidos en los reportes, 
y cumplir con lo siguiente: 
 
I. Incluir la declaración de responsabilidad sobre la presentación razonable 
de los estados financieros; 
 
II. Señalar las bases técnicas en las que se sustenta el registro, 
reconocimiento y presentación de la información presupuestaria, contable y 
patrimonial; 
 
III. Destacar que la información se elaboró conforme a las normas, criterios 
y principios técnicos emitidos por el consejo y las disposiciones legales 
aplicables, obedeciendo a las mejores prácticas contables; 
 
IV. Contener información relevante del pasivo, incluyendo la deuda 
pública, que se registra, sin perjuicio de que los entes públicos la revelen 
dentro de los estados financieros; 
 
V. Establecer que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer 
influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas, y 
 
VI. Proporcionar información relevante y suficiente relativa a los saldos y 
movimientos de las cuentas consignadas en los estados financieros, así como 
sobre los riesgos y contingencias no cuantificadas, o bien, de aquéllas en que 
aun conociendo su monto por ser consecuencia de hechos pasados, no ha 
ocurrido la condición o evento necesario para su registro y presentación, así 
sean derivadas de algún evento interno o externo siempre que puedan afectar 
la posición financiera y patrimonial. 
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Artículo 50.- El consejo emitirá los lineamientos en materia de integración y 
consolidación de los estados financieros y demás información presupuestaria 
y contable que emane de las contabilidades de los entes públicos. 
 
Artículo 51.- La información financiera que generen los entes públicos en 
cumplimiento de esta Ley será organizada, sistematizada y difundida por 
cada uno de éstos, al menos, trimestralmente en sus respectivas páginas 
electrónicas de internet, a más tardar 30 días después del cierre del período 
que corresponda, en términos de las disposiciones en materia de 
transparencia que les sean aplicables y, en su caso, de los criterios que emita 
el consejo. La difusión de la información vía internet no exime los informes 
que deben presentarse ante el Congreso de la Unión y las legislaturas 
locales, según sea el caso. 
 

CAPÍTULO II 
Del Contenido de la Cuenta Pública 

 
Artículo 52.- Los estados financieros y demás información presupuestaria, 
programática y contable que emanen de los registros de los entes públicos, 
serán la base para la emisión de informes periódicos y para la formulación de 
la cuenta pública anual. 
 
Los entes públicos deberán elaborar los estados de conformidad con las 
disposiciones normativas y técnicas que emanen de esta Ley o que emita el 
consejo. 
 
Los estados correspondientes a los ingresos y gastos públicos 
presupuestarios se elaborarán sobre la base de devengado y, 
adicionalmente, se presentarán en flujo de efectivo. 
 
Artículo 53.- La cuenta pública del Gobierno Federal, que será formulada por 
la Secretaría de Hacienda, y las de las entidades federativas deberá atender 
en su cobertura a lo establecido en su marco legal vigente y contendrá como 
mínimo: 
 
I. Información contable, conforme a lo señalado en la fracción I del artículo 
46 de esta Ley; 
 
II. Información Presupuestaria, conforme a lo señalado en la fracción II del 
artículo 46 de esta Ley; 
 
III. Información programática, de acuerdo con la clasificación establecida 
en la fracción III del artículo 46 de esta Ley; 
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IV. Análisis cualitativo de los indicadores de la postura fiscal, estableciendo 
su vínculo con los objetivos y prioridades definidas en la materia, en el 
programa económico anual: 
 
a) Ingresos presupuestarios; 
 
b) Gastos presupuestarios; 
 
c) Postura Fiscal; 
 
d) Deuda pública, y 
 
V. La información a que se refieren las fracciones I a III de este artículo, 
organizada por dependencia y entidad. 
 
Artículo 54.- La información presupuestaria y programática que forme parte 
de la cuenta pública deberá relacionarse, en lo conducente, con los objetivos 
y prioridades de la planeación del desarrollo. Asimismo, deberá incluir los 
resultados de la evaluación del desempeño de los programas federales, de 
las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, respectivamente, así como los vinculados al ejercicio de los 
recursos federales que les hayan sido transferidos. 
 
Para ello, deberán utilizar indicadores que permitan determinar el 
cumplimiento de las metas y objetivos de cada uno de los programas, así 
como vincular los mismos con la planeación del desarrollo. 
 
Adicionalmente se deberá presentar información por dependencia y entidad, 
de acuerdo con la clasificación establecida en la fracción IV del artículo 46 de 
esta Ley. 
 
Artículo 55.- Las cuentas públicas de los ayuntamientos de los municipios y 
de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal deberán contener, como mínimo, la información contable y 
presupuestaria a que se refiere el artículo 48. Asimismo, de considerarlo 
necesario, el consejo determinará la información adicional que al respecto se 
requiera, en atención a las características de los mismos. 
 

TÍTULO QUINTO 
De la Transparencia y Difusión de la Información Financiera 

 
CAPÍTULO I 
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Disposiciones Generales 
 

Artículo 56.- La generación y publicación de la información financiera de los 
entes públicos a que se refiere este Título, se hará conforme a las normas, 
estructura, formatos y contenido de la información, que para tal efecto 
establezca el consejo y difundirse en la página de Internet del respectivo ente 
público. 
 
Dicha información podrá complementar la que otros ordenamientos jurídicos 
aplicables ya disponen en este ámbito para presentarse en informes 
periódicos y en las cuentas públicas. Asimismo, la información se difundirá 
en los medios oficiales de difusión en términos de las disposiciones 
aplicables. 
 
Artículo 57.- La Secretaría de Hacienda, las secretarías de finanzas o sus 
equivalentes de las entidades federativas, así como las tesorerías de los 
municipios y sus equivalentes en las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, establecerán, en su respectiva página de Internet, los enlaces 
electrónicos que permitan acceder a la información financiera de todos los 
entes públicos que conforman el correspondiente orden de gobierno así como 
a los órganos o instancias de transparencia competentes. En el caso de las 
secretarías de finanzas o sus equivalentes, podrán incluir, previo convenio 
administrativo, la información financiera de los municipios de la entidad 
federativa o, en el caso del Distrito Federal, de sus demarcaciones 
territoriales. 
 
Artículo 58.- La información financiera que deba incluirse en Internet en 
términos de este Título deberá publicarse por lo menos trimestralmente, a 
excepción de los informes y documentos de naturaleza anual y otros que por 
virtud de esta Ley o disposición legal aplicable tengan un plazo y periodicidad 
determinada, y difundirse en dicho medio dentro de los treinta días naturales 
siguientes al cierre del período que corresponda. Asimismo, deberá 
permanecer disponible en Internet la información correspondiente de los 
últimos seis ejercicios fiscales. 
 
Artículo 59.- El comité evaluará anualmente la calidad de la información 
financiera que difundan los entes públicos en Internet y, en su caso, podrá 
emitir recomendaciones al ente público correspondiente y proponer al 
consejo, por conducto del secretario técnico, la emisión o modificación de las 
normas y los formatos que permitan mejorar y uniformar la presentación de 
dicha información. 
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Las recomendaciones y propuestas del comité, así como las respuestas que 
reciba sobre las mismas, se difundirán en la página de Internet del consejo, 
mismo que procurará que la información se presente de la forma más 
accesible y comprensible para el público en general. 
 
El secretario técnico recibirá y procesará los formatos, las propuestas, la 
estructura y contenido de la información correspondiente, y establecerá la 
metodología para la evaluación y los mecanismos para el seguimiento de las 
recomendaciones a que se refiere este artículo. 
 

CAPÍTULO II 
De la Información Financiera Relativa a la Elaboración de las Iniciativas 

de Ley de Ingresos y los Proyectos de Presupuesto de Egresos 
 

Artículo 60.- Las disposiciones aplicables al proceso de integración de las 
leyes de ingresos, los presupuestos de egresos y demás documentos que 
deban publicarse en los medios oficiales de difusión, se incluirán en las 
respectivas páginas de Internet. 
 
Artículo 61.- Además de la información prevista en las respectivas leyes en 
materia financiera, fiscal y presupuestaria y la información señalada en los 
artículos 46 a 48 de esta Ley, la Federación, las entidades federativas, los 
municipios, y en su caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
incluirán en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de egresos u 
ordenamientos equivalentes, apartados específicos con la información 
siguiente: 
 
I. Leyes de Ingresos: 
 
a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o extraordinarios, 
desagregando el monto de cada una y, en el caso de las entidades 
federativas y municipios, incluyendo los recursos federales que se estime 
serán transferidos por la Federación a través de los fondos de participaciones 
y aportaciones federales, subsidios y convenios de reasignación; así como 
los ingresos recaudados con base en las disposiciones locales, y 
 
b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda pública u otros 
pasivos de cualquier naturaleza con contrapartes, proveedores, contratistas 
y acreedores, incluyendo la disposición de bienes o expectativa de derechos 
sobre éstos, contraídos directamente o a través de cualquier instrumento 
jurídico considerado o no dentro de la estructura orgánica de la administración 
pública correspondiente, y la celebración de actos jurídicos análogos a los 
anteriores y sin perjuicio de que dichas obligaciones tengan como propósito 
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el canje o refinanciamiento de otras o de que sea considerado o no como 
deuda pública en los ordenamientos aplicables. Asimismo, la composición de 
dichas obligaciones y el destino de los recursos obtenidos; 
 
II. Presupuestos de Egresos: 
 
a) Las prioridades de gasto, los programas y proyectos, así como la 
distribución del presupuesto, detallando el gasto en servicios personales, 
incluyendo el analítico de plazas y desglosando todas las remuneraciones; 
las contrataciones de servicios por honorarios y, en su caso, previsiones para 
personal eventual; pensiones; gastos de operación, incluyendo gasto en 
comunicación social; gasto de inversión; así como gasto correspondiente a 
compromisos plurianuales, proyectos de asociaciones público privadas y 
proyectos de prestación de servicios, entre otros; 
 
b) El listado de programas así como sus indicadores estratégicos y de gestión 
aprobados, y 
 
c) La aplicación de los recursos conforme a las clasificaciones administrativa, 
funcional, programática, económica y, en su caso, geográfica y sus 
interrelaciones que faciliten el análisis para valorar la eficiencia y eficacia en 
el uso y destino de los recursos y sus resultados. 
 
En el proceso de integración de la información financiera para la elaboración 
de los presupuestos se deberán incorporar los resultados que deriven de los 
procesos de implantación y operación del presupuesto basado en resultados 
y del sistema de evaluación del desempeño, establecidos en términos del 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
El consejo establecerá las normas, metodologías, clasificadores y los 
formatos, con la estructura y contenido de la información, para armonizar la 
elaboración y presentación de los documentos señalados en este artículo 
para cumplir con las obligaciones de información previstas en esta Ley. 
 
Artículo 62.- Los entes públicos elaborarán y difundirán en sus respectivas 
páginas de Internet documentos dirigidos a la ciudadanía que expliquen, de 
manera sencilla y en formatos accesibles, el contenido de la información 
financiera a que se refiere el artículo anterior. 
 
El consejo emitirá las normas, así como la estructura y contenido de la 
información que rijan la elaboración de los documentos señalados en el 
párrafo anterior, con el fin de armonizar su presentación y contenido. 
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CAPÍTULO III 
De la Información Financiera Relativa a la Aprobación de las Leyes de 

Ingresos y de los Presupuestos de Egresos 
 

Artículo 63.- La Iniciativa de Ley de Ingresos, el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos y demás documentos de los entes públicos que dispongan los 
ordenamientos legales, deberán publicarse en las respectivas páginas de 
Internet. 
 
Artículo 64.- La información que establezca el consejo relativa a la 
evaluación del desempeño de los programas y políticas públicas se difundirá 
en Internet. La información disponible relativa a la evaluación más reciente se 
incluirá junto con la presentación de los documentos señalados en el artículo 
anterior. 
 
Artículo 65.- Los ordenamientos a que se refiere el artículo 63, una vez que 
hayan sido aprobados por los poderes legislativos y los ayuntamientos, así 
como los dictámenes, acuerdos de comisión y, en su caso, actas de 
aprobación correspondientes, conforme al marco jurídico aplicable, deberán 
publicarse en las respectivas páginas de Internet. 
 

CAPÍTULO IV 
De la Información Relativa al Ejercicio Presupuestario 

 
Artículo 66.- La Secretaría de Hacienda publicará en el Diario Oficial de la 
Federación los calendarios de ingresos y de presupuesto de egresos en los 
términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
Las secretarías de finanzas o sus equivalentes de las entidades federativas, 
así como las tesorerías de los municipios deberán publicar en Internet, los 
calendarios de ingresos así como los calendarios de presupuesto de egresos 
con base mensual, en los formatos y plazos que determine el consejo. 
 
Artículo 67.- Los entes públicos deberán registrar en los sistemas 
respectivos, los documentos justificativos y comprobatorios que 
correspondan y demás información asociada a los momentos contables del 
gasto comprometido y devengado, en términos de las disposiciones que 
emita el consejo. 
 
Los entes públicos implementarán programas para que los pagos se hagan 
directamente en forma electrónica, mediante abono en cuenta de los 
beneficiarios, salvo en las localidades donde no haya disponibilidad de 
servicios bancarios. 
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Los entes públicos publicarán en Internet la información sobre los montos 
pagados durante el periodo por concepto de ayudas y subsidios a los sectores 
económicos y sociales, identificando el nombre del beneficiario, y en lo 
posible la Clave Única de Registro de Población cuando el beneficiario sea 
persona física o el Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave 
cuando sea persona moral o persona física con actividad empresarial y 
profesional, y el monto recibido. 
 
Artículo 68.- La presentación de la información financiera del Gobierno 
Federal se sujetará a lo dispuesto en esta Ley y las leyes Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación. 
 
Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal se sujetarán en la presentación de la información financiera, 
a esta Ley y a las disposiciones jurídicas aplicables. Por lo que se refiere a 
los recursos federales transferidos a dichos órdenes de gobierno, observarán 
las disposiciones específicas de las leyes citadas en el párrafo anterior y de 
la Ley de Coordinación Fiscal, así como las disposiciones del presente 
Capítulo. 
 
En los programas en que concurran recursos federales, de las entidades 
federativas y en su caso, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, se harán las anotaciones respectivas identificando el monto 
correspondiente a cada orden de gobierno. 
 
Artículo 69.- Para la presentación de la información financiera y la cuenta 
pública, los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán la relación de las 
cuentas bancarias productivas específicas, en las cuales se depositaron los 
recursos federales transferidos, por cualquier concepto, durante el ejercicio 
fiscal correspondiente. 
 
Las cuentas bancarias a que se refiere el párrafo anterior se harán del 
conocimiento previo a la Tesorería de la Federación para el efecto de la 
radicación de los recursos. 
 
Para efectos de la presentación de la información financiera y la cuenta 
pública, deberá existir una cuenta bancaria productiva específica por cada 
fondo de aportaciones federales, programa de subsidios y convenio de 
reasignación, a través de los cuales se ministren recursos federales. 
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En las cuentas bancarias productivas específicas se manejarán 
exclusivamente los recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus 
rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni las aportaciones que 
realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 
 
Los recursos federales sólo podrán ser transferidos por las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal a dichas cuentas bancarias 
productivas específicas, a través de las tesorerías de las entidades 
federativas, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones 
de las entidades federativas o municipios, así como las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, que estén garantizadas con la afectación de 
sus participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los demás casos 
previstos en las disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 70.- Los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, deberán observar lo siguiente 
para la integración de la información financiera relativa a los recursos 
federales transferidos: 
 
I. Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio 
debidamente actualizados, identificados y controlados, así como la 
documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y 
fiscalización que la soliciten; 
 
II. Cancelar la documentación comprobatoria del egreso con la leyenda 
"Operado" o como se establezca en las disposiciones locales, identificándose 
con el nombre del fondo de aportaciones, programa o convenio respectivo; 
 
III. Realizar en términos de la normativa que emita el consejo, el registro 
contable, presupuestario y patrimonial de las operaciones realizadas con los 
recursos federales conforme a los momentos contables y clasificaciones de 
programas y fuentes de financiamiento; 
 
IV. Dentro del registro contable a que se refiere la fracción anterior, concentrar 
en un solo apartado todas las obligaciones de garantía o pago causante de 
deuda pública u otros pasivos de cualquier naturaleza, con contrapartes, 
proveedores, contratistas y acreedores, incluyendo la disposición de bienes 
o expectativa de derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de 
cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de la estructura 
orgánica de la administración pública correspondiente, y la celebración de 
actos jurídicos análogos a los anteriores y, sin perjuicio de que dichas 
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obligaciones tengan como propósito canje o refinanciamiento de otras o de 
que sea considerado o no como deuda pública en los ordenamientos 
aplicables, y 
 
V. Coadyuvar con la fiscalización de las cuentas públicas, conforme a lo 
establecido en el artículo 49, fracciones III y IV, de la Ley de Coordinación 
Fiscal y demás disposiciones aplicables. Para ello, las instancias 
fiscalizadoras competentes verificarán que los recursos federales que reciban 
las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, se ejerzan conforme a los calendarios previstos y de acuerdo 
con las disposiciones aplicables del ámbito federal y local. 
 
Artículo 71.- En términos de lo dispuesto en los artículos 79, 85, 107 y 110 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49, 
fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, y 56 de esta Ley, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, deberán informar de forma pormenorizada sobre el avance físico de 
las obras y acciones respectivas y, en su caso, la diferencia entre el monto 
de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados de 
las evaluaciones que se hayan realizado. 
 
Artículo 72.- Las entidades federativas remitirán a la Secretaría de Hacienda, 
a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la información sobre 
el ejercicio y destino de los recursos federales que reciban dichas entidades 
federativas y, por conducto de éstas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, los organismos descentralizados estatales, 
universidades públicas, asociaciones civiles y otros terceros beneficiarios. 
Para la remisión y la divulgación de esta información no podrá oponerse la 
reserva fiduciaria, bursátil, bancaria o cualquier otra análoga. 
 
Dicha información deberá contener como mínimo los siguientes rubros: 
 
I. Grado de avance en el ejercicio de los recursos federales transferidos; 
 
II. Recursos aplicados conforme a reglas de operación y, en el caso de 
recursos locales, a las demás disposiciones aplicables; 
 
III. Proyectos, metas y resultados obtenidos con los recursos aplicados, y 
 
IV. La demás información a que se refiere este Capítulo. 
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La Secretaría de Hacienda dará acceso al sistema de información a la 
Auditoría Superior de la Federación y a las demás instancias de fiscalización, 
de control y de evaluación federales y de las entidades federativas que lo 
soliciten, con el propósito de que puedan verificar, dentro del marco de sus 
respectivas atribuciones y conforme a los procedimientos establecidos en las 
disposiciones legales, el cumplimiento en la entrega de la información, su 
calidad y congruencia con la aplicación y los resultados obtenidos con los 
recursos federales. 
 
Artículo 73.- Sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley y en otros 
ordenamientos, las entidades federativas deberán presentar información 
relativa al Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos, conforme a lo siguiente: 
 
I. Las entidades federativas deberán entregar a la Secretaría de Educación 
Pública del Gobierno Federal, de manera trimestral, a más tardar dentro de 
los veinte días naturales siguientes a la terminación del trimestre 
correspondiente, así como publicar en su respectiva página de Internet la 
siguiente información: 
 
a) El número total del personal comisionado y con licencia, con nombres, tipo 
de plaza, número de horas, funciones específicas, claves de pago, fecha de 
inicio y conclusión de la comisión o licencia, así como el centro de trabajo de 
origen y destino; 
 
b) Los pagos realizados durante el periodo correspondiente por concepto de 
pagos retroactivos hasta por cuarenta y cinco días naturales, siempre y 
cuando se acredite la asistencia del personal beneficiario durante dicho 
periodo en la plaza respectiva, debiendo precisar el tipo de plaza y el periodo 
que comprende; 
 
c) La información señalada en la siguiente fracción, y 
 
II. La Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal deberá: 
 
a) Conciliar las cifras de matrícula escolar, correspondiente al inicio del ciclo 
escolar, con las entidades federativas y enviar un reporte definitivo a la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión durante el primer semestre 
del año; 
 
b) Conciliar el número, tipo de plazas docentes, administrativas y directivas, 
y número de horas, de educación tecnológica y de adultos, por escuela, con 
las entidades federativas, determinando aquéllas que cuentan con registro en 
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la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal y las que sólo lo 
tienen en las entidades federativas y, en su caso, aquéllas que lo tienen en 
ambas; 
 
c) Actualizar, a más tardar el último día hábil de julio, el registro de la totalidad 
del personal federalizado, sin importar su situación de ocupación o vacancia, 
por centro de trabajo, con el nombre de cada trabajador y su respectiva Clave 
Única de Registro de Población y Registro Federal de Contribuyentes con 
Homoclave, así como la función que desempeña. 
 
La Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal dará acceso al 
sistema establecido para el registro del personal federalizado, para efectos 
de consulta a las instancias locales y federales de control, evaluación y 
fiscalización que así lo soliciten; 
 
d) Incluir de conformidad con la normatividad aplicable, en su página de 
Internet la información a que se refiere el inciso anterior, particularmente 
respecto a: 
 
1. Número y tipo de las plazas docentes, administrativas y directivas 
existentes, el nombre y la Clave Única de Registro de Población y el Registro 
Federal de Contribuyentes con Homoclave de quienes las ocupan, así como 
número de horas de educación tecnológica y de adultos, por centros de 
trabajo, y el pago que reciben por concepto de servicios personales; 
 
2. Movimientos que se realicen a dichas plazas, tales como altas, bajas y 
cambios en su situación; 
 
3. Relación de trabajadores comisionados por centro de trabajo, identificando 
sus claves de pago, el centro de trabajo de origen y destino, así como el inicio 
y la conclusión de la comisión, el pago que en su caso reciban por concepto 
de servicios personales, y el objeto de la comisión otorgada al trabajador para 
desempeñar temporalmente funciones distintas para las que fue contratado 
originalmente sin afectar por ello sus derechos laborales; 
 
4. Relación de trabajadores con licencia por centro de trabajo, identificando 
sus claves de pago, tipo de licencia, el centro de trabajo y fechas de inicio y 
conclusión de la licencia otorgada por la autoridad para que el trabajador se 
ausente legalmente de sus labores por un tiempo determinado otorgándose 
a solicitud del mismo o por dictamen médico del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o de la institución de 
seguridad social respectiva; 
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5. Relación de trabajadores jubilados y con licencia pre jubilatoria tramitada 
en el periodo, especificando cuáles han sido las últimas dos plazas que 
ocuparon previas a la jubilación, sus claves de pago, el último centro de 
trabajo al que estuvieron adscritos, así como las fechas de inicio y fin de cada 
una de las plazas que ocuparon; 
 
6. Relación de personas contratadas por honorarios, por centro de trabajo, 
identificando sus claves de pago, así como el inicio y conclusión de su 
contrato, el pago que reciben por concepto de honorarios y la actividad para 
la que fueron contratadas, y 
 
7. Analítico de plazas, tabuladores y catálogos de conceptos de percepciones 
y deducciones por cada entidad federativa; 
 
e) Coordinarse con las entidades federativas para que los pagos de nómina 
se realicen solamente a personal que cuente con Registro Federal de 
Contribuyentes con Homoclave, de acuerdo a las disposiciones aplicables. 
 
La Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal analizará la 
información proporcionada por las entidades federativas y les comunicará los 
casos en los que encuentre irregularidades, a efecto de corregir las mismas, 
a más tardar dentro de los 30 días naturales siguientes al término del trimestre 
respectivo; 
 
f) Enviar a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a la Secretaría 
de Hacienda y a la Secretaría de la Función Pública, durante el primer 
semestre del año, el listado de nombres, plazas y de entidades federativas 
en las que identifique doble asignación salarial que no sea compatible 
geográficamente, cuando la ocupación sea igual o superior a dos plazas en 
municipios no colindantes, y reportar durante el tercer trimestre del año, sobre 
la corrección de las irregularidades detectadas, y 
 
g) Vigilar el monto de las remuneraciones, informando a la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión los casos en que superen los ingresos 
promedio de un docente en la categoría más alta del tabulador salarial 
correspondiente a cada entidad. 
 
Para el cumplimiento de lo previsto en este artículo, el consejo solicitará a la 
Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal los formatos y el 
modelo de estructura de información que sean necesarios. 
 
Artículo 74.- Sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley y en otros 
ordenamientos, las entidades federativas deberán presentar información 
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relativa a las aportaciones federales en materia de salud; conforme a lo 
siguiente: 
 
I. Las entidades federativas deberán publicar y entregar a la Secretaría de 
Salud del Gobierno Federal, de manera trimestral la siguiente información: 
 
a) El número total, nombres, códigos de plaza y funciones específicas del 
personal comisionado, centro de trabajo de la comisión, así como el periodo 
de duración de la comisión; 
 
b) Los pagos realizados durante el periodo correspondiente por concepto de 
pagos retroactivos, los cuales no podrán ser superiores a 45 días naturales, 
siempre y cuando se acredite la asistencia del personal beneficiario durante 
dicho periodo en la plaza respectiva, debiendo precisar el tipo de plaza y el 
periodo que comprende, y 
 
c) Los pagos realizados, diferentes al costo asociado a la plaza, incluyendo 
nombres, códigos, unidad o centro de trabajo del personal al que se le cubren 
las remuneraciones con cargo a este fondo. 
 
La Secretaría de Salud del Gobierno Federal analizará la información 
proporcionada por las entidades federativas y les comunicarán sobre los 
casos en los que se encuentren diferencias, de tal manera que dichos 
órdenes de gobierno subsanen las mismas antes de terminar el primer mes 
del trimestre consecutivo al reportado, y 
 
II. La Secretaría de Salud del Gobierno Federal deberá: 
 
a) Conciliar con las entidades federativas el número y tipo de plazas de las 
ramas médica, paramédica y afín por centro de trabajo identificando cuáles 
son de origen federal y cuáles de origen estatal; 
 
b) Coordinarse con las entidades federativas para que los pagos de nómina 
se realicen solamente a personal que cuente con Registro Federal de 
Contribuyentes con Homoclave y Clave Única de Registro de Población, de 
acuerdo a las disposiciones aplicables; 
 
c) Enviar a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión durante el 
primer semestre del año que corresponda el listado de nombres, plazas y de 
entidades federativas en las que identifique que la asignación salarial no sea 
compatible geográficamente o temporalmente y reportar durante el tercer 
trimestre del año, sobre la corrección de las irregularidades detectadas; 
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d) Examinar el monto de las remuneraciones cubiertas con cargo al fondo, 
con base en la información que brinden los gobiernos locales, a efecto de 
comunicar a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión los casos en 
que superen los ingresos promedio de cada una de las categorías, conforme 
al tabulador salarial autorizado; 
 
e) Contar, a más tardar el último día hábil de julio de cada año con un registro 
actualizado de la totalidad del personal federalizado, sin importar su situación 
de ocupación o vacancia, por centro de trabajo, con el nombre de cada 
trabajador y su respectiva Clave Única de Registro de Población y Registro 
Federal de Contribuyentes con Homoclave, así como la función que 
desempeña. 
 
La Secretaría de Salud del Gobierno Federal dará acceso al sistema 
establecido para el registro del personal federalizado, para efectos de 
consulta a las instancias locales y federales de control, evaluación y 
fiscalización que así lo soliciten, y 
 
f) Incluir en su página de Internet la información que sea remitida por las 
entidades federativas en términos del artículo 85 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, particularmente respecto a: 
 
1. Número y tipo de las plazas existentes, el nombre y la Clave Única de 
Registro de Población y el Registro Federal de Contribuyentes con 
Homoclave de quienes las ocupan, así como número de horas, por centros 
de trabajo, y el pago que reciben por concepto de servicios personales; 
 
2. Movimientos que se realicen a dichas plazas, tales como altas, bajas y 
cambios en su situación; 
 
3. Relación de trabajadores comisionados por centro de trabajo, identificando 
sus claves de pago, el centro de trabajo de origen y destino, así como el inicio 
y la conclusión de la comisión, el pago que en su caso reciban por concepto 
de servicios personales, y el objeto de la comisión otorgada al trabajador para 
desempeñar temporalmente funciones distintas para las que fue contratado 
originalmente sin afectar por ello sus derechos laborales; 
 
4. Relación de trabajadores con licencia por centro de trabajo, identificando 
sus claves de pago, tipo de licencia, el centro de trabajo y fecha de inicio y 
conclusión de la licencia otorgada por la autoridad para que el trabajador se 
ausente legalmente de sus labores por un tiempo determinado otorgándose 
a solicitud del mismo o por dictamen médico del Instituto de Seguridad y 
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Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o de la institución de 
seguridad social respectiva; 
 
5. Relación de trabajadores jubilados y con licencia pre jubilatoria tramitada 
en el periodo, especificando cuáles han sido las últimas dos plazas que 
ocuparon previas a la jubilación, sus claves de pago, el último centro de 
trabajo al que estuvieron adscritos, así como las fechas de inicio y fin de cada 
una de las plazas que ocuparon; 
 
6. Relación de personas contratadas por honorarios, por centro de trabajo, 
identificando sus claves de pago, así como el inicio y conclusión de su 
contrato, el pago que reciben por concepto de honorarios y la actividad para 
la que fueron contratadas, y 
 
7. Analítico de plazas, tabuladores y catálogos de conceptos de percepciones 
y deducciones por cada entidad federativa. 
 
Para el cumplimiento de lo previsto en este artículo, el consejo solicitará a la 
Secretaría de Salud del Gobierno Federal los formatos y el modelo de 
estructura de información que sean necesarios. 
 
Artículo 75.- Los municipios enviarán a las entidades federativas información 
sobre la aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal, en las obras y acciones establecidas en la 
Ley de Coordinación Fiscal que beneficien directamente a la población en 
rezago social y pobreza extrema para que por su conducto se incluya en los 
informes trimestrales a que se refieren los artículos 48 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y 46 y 47 de esta Ley. 
 
La Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno Federal remitirá 
trimestralmente a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, la 
información que reciba correspondiente al Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal, misma que estará disponible en su página 
de Internet, debiendo actualizarla con la misma periodicidad. 
 
Artículo 76.- Los municipios, las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal y en su caso, las entidades federativas, previo convenio de 
colaboración administrativa, difundirán en Internet la información relativa al 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, especificando cada uno de 
los destinos señalados para dicho Fondo en la Ley de Coordinación Fiscal. 
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Artículo 77.- Las entidades federativas incluirán en los reportes periódicos a 
que se refiere el artículo 46 de esta Ley y difundirán en Internet la información 
relativa a los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, incluyendo 
lo siguiente: 
 
I. La información sobre el ejercicio, destino y cumplimiento de los indicadores 
de desempeño de los programas beneficiados con los recursos de los fondos; 
 
II. Las disponibilidades financieras con que, en su caso, cuenten de los 
recursos de los fondos, correspondientes a otros ejercicios fiscales, y 
 
III. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente al 
ejercicio fiscal. 
 
La información sobre el destino de los recursos deberá estar claramente 
asociada con los objetivos de las estrategias definidas por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública. 
 
Para el cumplimiento de lo previsto en este artículo, el consejo solicitará al 
Consejo Nacional de Seguridad Pública los lineamientos y el modelo de 
estructura de información que sean necesarios. 
 
Artículo 78.- Las entidades federativas y los municipios observando lo 
establecido en el artículo 56 de esta Ley publicarán e incluirán en los informes 
trimestrales a que se refieren los artículos 48 de la Ley de Coordinación Fiscal 
y 46 y 47 de esta Ley, la información relativa a las características de las 
obligaciones a que se refieren los artículos 37, 47, fracción II, y 50 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, especificando lo siguiente: 
 
I. Tipo de obligación; 
 
II. Fin, destino y objeto; 
 
III. Acreedor, proveedor o contratista; 
 
IV. Importe total; 
 
V. Importe y porcentaje del total que se paga o garantiza con los recursos de 
dichos fondos; 
 
VI. Plazo; 
 
VII. Tasa a la que, en su caso, esté sujeta, y 
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VIII. Por cuanto hace a las obligaciones previstas en el artículo 47, fracción II 
de la Ley de Coordinación Fiscal, los estados y los municipios, además 
deberán especificar lo siguiente: 
 
a) En el caso de amortizaciones: 
 
1. La reducción del saldo de su deuda pública bruta total con motivo de cada 
una de las amortizaciones a que se refiere este artículo, con relación al 
registrado al 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior; 
 
2. Un comparativo de la relación deuda pública bruta total a producto interno 
bruto del estado entre el 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior y la fecha 
de la amortización, y 
 
3. Un comparativo de la relación deuda pública bruta total a ingresos propios 
del estado o municipio, según corresponda, entre el 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal anterior y la fecha de la amortización, y 
 
b) El tipo de operación de saneamiento financiero que, en su caso, hayan 
realizado, incluyendo la relativa a la fracción III del artículo 47 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
 
Los datos de producto interno bruto y los ingresos propios de los estados y 
municipios mencionados en la fracción anterior, que se utilicen como 
referencia, deberán ser los más recientes a la fecha del informe, que hayan 
emitido el Instituto Nacional de Estadística y Geografía o la Secretaría de 
Hacienda. 
 

CAPÍTULO V 
De la Información Financiera Relativa a la Evaluación y Rendición de 

Cuentas 
 

Artículo 79.- Los entes públicos deberán publicar en sus páginas de Internet 
a más tardar el último día hábil de abril su programa anual de evaluaciones, 
así como las metodologías e indicadores de desempeño. 
 
Los entes públicos deberán publicar a más tardar a los 30 días posteriores a 
la conclusión de las evaluaciones, los resultados de las mismas e informar 
sobre las personas que realizaron dichas evaluaciones. 
 
Las Secretarías de Hacienda y de la Función Pública y el Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en el ámbito de su 
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competencia, de conformidad con el artículo 110 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria enviarán al consejo los criterios 
de evaluación de los recursos federales ministrados a las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal así como los lineamientos de evaluación que permitan homologar y 
estandarizar tanto las evaluaciones como los indicadores estratégicos y de 
gestión para que dicho consejo, en el ámbito de sus atribuciones, proceda a 
determinar los formatos para la difusión de los resultados de las evaluaciones, 
conforme a lo establecido en el artículo 56 de esta Ley. 
 
Artículo 80.- A más tardar el último día hábil de marzo, en los términos del 
artículo anterior y demás disposiciones aplicables, se revisarán y, en su caso, 
se actualizarán los indicadores de los fondos de aportaciones federales y de 
los programas y convenios a través de los cuales se transfieran recursos 
federales, con base en los cuales se evaluarán los resultados que se 
obtengan con dichos recursos. Los indicadores actualizados deberán 
incluirse en los informes trimestrales y en las cuentas públicas, en los 
términos de los artículos 48 de la Ley de Coordinación Fiscal y 85 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
La Secretaría de Hacienda, con el apoyo técnico de la Secretaría de la 
Función Pública y del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, entregará conjuntamente con las dependencias 
coordinadoras de los fondos, programas y convenios, el último día hábil del 
mes de abril de cada año a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
un informe sobre las adecuaciones efectuadas, en su caso, a los indicadores 
del desempeño, así como su justificación. 
 
En ese mismo plazo, la Secretaría de Hacienda entregará a la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, un informe del avance alcanzado por 
las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, en la implantación y operación del Presupuesto Basado en 
Resultados y del Sistema de Evaluación del Desempeño, en lo que 
corresponde a los recursos federales transferidos y, en su caso, las medidas 
que se aplicarán coordinadamente entre estos órdenes de gobierno para el 
logro de los objetivos definidos en las disposiciones aplicables. 
 
El consejo establecerá las normas, metodologías, clasificadores y los 
formatos con la estructura y contenido de la información para armonizar la 
elaboración y presentación de la información a que se refiere este artículo. 
Asimismo, tratándose de programas sociales, el Consejo desarrollará lo 
anterior a partir de los indicadores que prevé la Ley General de Desarrollo 
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Social y en coordinación con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social. 
 
Artículo 81.- La información respecto al ejercicio y destino del gasto 
federalizado, así como respecto al reintegro de los recursos federales no 
devengados por las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, para efectos de los informes trimestrales y la 
cuenta pública, deberá presentarse en los formatos aprobados por el consejo. 
 
Artículo 82.- La Auditoría Superior de la Federación y los órganos de 
fiscalización superior locales serán responsables de vigilar la calidad de la 
información que proporcionen las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, respecto al ejercicio y destino 
de los recursos públicos federales que por cualquier concepto les hayan sido 
ministrados. 
 
Artículo 83.- La Auditoría Superior de la Federación deberá difundir la 
información de su programa anual de auditorías, relativa a las auditorías que 
serán realizadas respecto del gasto público federal transferido a las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 
 

TÍTULO SEXTO 
De las Sanciones 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 84.- Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento a los 
preceptos establecidos en la presente Ley y demás disposiciones aplicables 
en la materia, serán sancionados de conformidad con lo previsto en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; las 
leyes equivalentes de las entidades federativas, y las demás disposiciones 
aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; de las constituciones de los estados y del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
 
Las responsabilidades administrativas se fincarán, a quienes directamente 
hayan ejecutado los actos o incurran en las omisiones que las originaron y, 
subsidiariamente, a los que, por la naturaleza de sus funciones, hayan omitido 
la revisión o autorizado tales actos por causas que impliquen dolo, culpa, 
mala fe o negligencia por parte de los mismos. 
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Artículo 85.- Se sancionará administrativamente a los servidores públicos en 
los términos de la legislación en materia de responsabilidades administrativas 
aplicables en cualquiera de los siguientes supuestos: 
 
I. Cuando omitan realizar los registros de la contabilidad de los entes públicos, 
así como la difusión de la información financiera en los términos a que se 
refiere la presente Ley; 
 
II. Cuando de manera dolosa: 
 
a) Omitan o alteren los documentos o registros que integran la contabilidad 
con la finalidad de desvirtuar la veracidad de la información financiera, o 
 
b) Incumplan con la obligación de difundir la información financiera en los 
términos a que se refiere la presente Ley; 
 
III. No realizar los registros presupuestarios y contables en la forma y términos 
que establece esta Ley y demás disposiciones aplicables, con información 
confiable y veraz; 
 
IV. Cuando por razón de la naturaleza de sus funciones tengan conocimiento 
de la alteración o falsedad de la documentación o de la información que tenga 
como consecuencia daños a la hacienda pública o al patrimonio de cualquier 
ente público y, estando dentro de sus atribuciones, no lo eviten o no lo hagan 
del conocimiento a su superior jerárquico o autoridad competente, y 
 
V. No tener o no conservar, en los términos de la normativa, la documentación 
comprobatoria del patrimonio, así como de los ingresos y egresos de los 
entes públicos. 
 
Las sanciones administrativas a que se refiere este artículo se impondrán y 
exigirán con independencia de las responsabilidades de carácter político, 
penal o civil que, en su caso, lleguen a determinarse por las autoridades 
competentes. 
 
Se considerará como infracción grave, para efecto de la imposición de las 
sanciones administrativas correspondientes, cuando el servidor público 
incurra en cualquiera de los supuestos establecidos en las fracciones II y IV 
del presente artículo, así como las reincidencias en las conductas señaladas 
en las demás fracciones. 
 
Artículo 86.- Se impondrá una pena de dos a siete años de prisión, y multa 
de mil a quinientos mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
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Federal, a quien causando un daño a la hacienda pública o al patrimonio del 
ente público correspondiente, incurra en las conductas previstas en las 
fracciones II y IV del artículo 85 de esta Ley. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2009. 
 
SEGUNDO.- El presidente del consejo deberá instalarlo durante los primeros 
treinta días naturales posteriores a la entrada en vigor de este decreto. 
 
TERCERO.- El consejo estará sujeto a los siguientes plazos: 
 
I. 30 días naturales, contados a partir del día siguiente al de su instalación, 
para la designación de los miembros del comité consultivo; 
 
II. 30 días naturales, contados a partir del día siguiente de la instalación del 
comité consultivo, para emitir sus reglas de operación y las del comité; 
 
III. Durante el ejercicio 2009, deberá emitir el plan de cuentas, los 
clasificadores presupuestarios armonizados, las normas y metodología para 
la determinación de los momentos contables de los ingresos y egresos, y para 
la emisión de información financiera, la estructura de los estados financieros 
básicos y las características de sus notas, lineamientos sobre los indicadores 
para medir los avances físico-financieros relacionados con los recursos 
federales, mismos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación 
y en los medios oficiales de difusión en las entidades federativas, municipios 
y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y 
 
IV. Durante 2010, deberá emitir los postulados básicos, las principales 
reglas de registro y valoración del patrimonio, estructura de los catálogos de 
cuentas y manuales de contabilidad, el marco metodológico sobre la forma y 
términos en que deberá orientarse el desarrollo del análisis de los 
componentes de las finanzas públicas con relación a los objetivos y 
prioridades que, en la materia, establezca la planeación del desarrollo, para 
su integración en la cuenta pública, mismos que serán publicados en el Diario 
Oficial de la Federación y los medios oficiales de difusión de las entidades 
federativas. 
 
CUARTO.- En lo relativo a la Federación y las entidades federativas, la 
armonización de los sistemas contables de las dependencias del poder 
Ejecutivo; los poderes Legislativo y Judicial; las entidades y los órganos 
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autónomos, se ajustará al desarrollo de los elementos técnicos y normativos 
definidos para cada año del horizonte previsto, de la siguiente forma: 
 
I. Disponer de listas de cuentas alineadas al plan de cuentas; clasificadores 
presupuestarios armonizados; catálogos de bienes y las respectivas matrices 
de conversión con las características señaladas en los artículos 40 y 41, 
asimismo, de la norma y metodología que establezca los momentos contables 
de ingresos y gastos previstos en la Ley, contar con indicadores para medir 
los avances físico-financieros relacionados con los recursos federales; y 
emitir información contable y presupuestaria de forma periódica bajo las 
clasificaciones administrativa, económica y funcional-programática; sobre la 
base técnica prevista en este párrafo, a más tardar, el 31 de diciembre de 
2010; 
 
II. Realizar los registros contables con base acumulativa y en apego a 
postulados básicos de contabilidad gubernamental armonizados en sus 
respectivos libros de diario, mayor e inventarios y balances; disponer de 
catálogos de cuentas y manuales de contabilidad; y emitir información 
contable, presupuestaria y programática sobre la base técnica prevista en 
este párrafo y el anterior, a más tardar, el 31 de diciembre de 2011; 
 
III. Efectuar los registros contables del patrimonio y su valuación; generar 
los indicadores de resultados sobre el cumplimiento de sus metas; y publicar 
información contable, presupuestaria y programática, en sus respectivas 
páginas de internet, para consulta de la población en general, a más tardar, 
el 31 de diciembre de 2012, y 
 
IV. Emitir las cuentas públicas conforme a la estructura establecida en los 
artículos 53 y 54, así como publicarlas para consulta de la población en 
general, a partir del inicio del ejercicio correspondiente al año 2012. 
 
QUINTO.- Los ayuntamientos de los municipios emitirán información 
periódica y elaborarán sus cuentas públicas conforme a lo dispuesto en el 
artículo 55 de esta Ley, a más tardar, el 31 de diciembre de 2012. 
 
Los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal emitirán información periódica e integrarán la cuenta pública 
conforme a lo dispuesto en el artículo 55 de esta Ley, a más tardar, el 31 de 
diciembre de 2012. 
 
SEXTO.- En lo relativo a la Federación, los sistemas contables de las 
dependencias del poder Ejecutivo; los poderes Legislativo y Judicial; las 
entidades y los órganos autónomos deberán estar operando en tiempo real, 
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a más tardar, el 31 de diciembre de 2011. En el caso de las entidades 
paraestatales del Gobierno Federal, dicho sistema deberá estar operando en 
las mismas condiciones a más tardar el 31 de diciembre de 2012. 
 
Los sistemas de contabilidad gubernamental de las dependencias del poder 
Ejecutivo; los poderes Legislativo y Judicial; las entidades y los órganos 
autónomos de las entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios 
y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal deberán estar operando y generando en tiempo real estados 
financieros, sobre el ejercicio de los ingresos y gastos y sobre las finanzas 
públicas, a más tardar, el 31 de diciembre de 2012. 
 
SÉPTIMO.- El inventario de bienes muebles e inmuebles a que se refiere esta 
Ley deberá estar integrado, a más tardar el 31 de diciembre de 2011, por las 
dependencias del poder Ejecutivo; los poderes Legislativo y Judicial; las 
entidades y los órganos autónomos de la Federación; y el 31 de diciembre de 
2012, por las dependencias del poder Ejecutivo; los poderes Legislativo y 
Judicial; las entidades y los órganos autónomos de las entidades federativas; 
los ayuntamientos de los municipios y los órganos político-administrativos de 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 
 
OCTAVO.- Desde la entrada en vigor de la presente Ley, hasta el 31 de 
diciembre de 2012, el consejo deberá publicar trimestralmente en internet la 
información sobre el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos cuarto, 
quinto, sexto y séptimo transitorios de este decreto. Para tales efectos, la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal proporcionarán al consejo la información que 
éste solicite. 
 
El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos cuarto, quinto, sexto y 
séptimo de esta Ley será sancionado por las autoridades competentes en 
términos de las disposiciones aplicables en materia de responsabilidad 
administrativa de los servidores públicos. 
 
NOVENO.- En apoyo al cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley, el 
Presupuesto de Egresos de la Federación podrá prever un fondo concursable 
para que la Secretaría de Hacienda otorgue subsidios a las entidades 
federativas y a los municipios, a través de éstas, que cumplan con lo 
siguiente: 
 
I. Elaborar un programa de instrumentación para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos transitorios cuarto, quinto, sexto y séptimo de esta 
Ley; 
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II. Cumplir con los plazos establecidos en los artículos referidos en la fracción 
anterior; 
 
III. Establecer un calendario de las acciones específicas del programa y, 
en su caso, demostrar el avance en el cumplimiento de sus obligaciones en 
el marco de los artículos transitorios cuarto, quinto, sexto y séptimo de esta 
Ley; 
 
IV. Establecer un mecanismo para transparentar el ejercicio de los 
recursos que reciban al amparo de este artículo; 
 
V. Reintegrar a la Federación los recursos que no se hayan devengado al 
concluir el ejercicio fiscal que corresponda, así como sus rendimientos 
financieros, y 
 
VI. Estar al corriente con las obligaciones en las materias de transparencia, 
rendición de cuentas y fiscalización conforme al marco constitucional y demás 
disposiciones aplicables. 
 
El secretario técnico del consejo emitirá los lineamientos para el otorgamiento 
de los subsidios a que se refiere este artículo. En dichos lineamientos se 
considerarán requisitos especiales para los municipios con menos de 
veinticinco mil habitantes. 
 
DÉCIMO.- Los gobiernos federal y de las entidades federativas formularán un 
programa de instrumentación de su proceso de transformación. Dicho 
programa se ajustará a las metas previstas en los artículos cuarto, sexto y 
séptimo transitorios, y lo presentarán al consejo en su primera reunión de 
2009. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- En tanto se expidan las normas contables 
correspondientes por parte del consejo, se continuará aplicando lo dispuesto 
en las disposiciones reglamentarias vigentes en la materia, en lo que no se 
oponga a la presente Ley. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Cuando, en materia de contabilidad gubernamental, 
una disposición legal haga referencia a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, se aplicará lo previsto en esta Ley. 
 
Artículo Segundo.-………. 
 

TRANSITORIOS 
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Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2009. 
 
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo 
dispuesto a la Ley que se expide a través del presente Decreto. 
 
México, D.F., a 11 de diciembre de 2008.- Dip. Cesar Horacio Duarte 
Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente.- 
Dip. Manuel Portilla Dieguez, Secretario.- Sen. Gabino Cué Monteagudo, 
Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta 
de diciembre de dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco Gómez 
Mont Urueta.- Rúbrica. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA 
 
DECRETO por el que se reforma y adiciona la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la 
información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en 
los distintos órdenes de gobierno. 
 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012 

 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 9, fracciones V y IX; 13, fracción 
I; 46, fracción II, inciso a); y actuales 56 y 57, pasando a ser 84 y 85; se 
adicionan los artículos 5, con un tercer párrafo; 8, con un segundo párrafo, 
pasando los actuales segundo y tercero a ser tercero y cuarto; 9, con un 
último párrafo; 23, con un último párrafo; 46, fracción II, inciso b), con un 
segundo párrafo y, un último párrafo; un Título Quinto, denominado “De la 
Transparencia y Difusión de la Información Financiera”, que comprende los 
artículos 56 al 83, pasando el actual a ser Título Sexto, que comprende los 
artículos 84, 85 y 86, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para 
quedar como sigue: 
 
………. 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2013. 
 
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 
 
Tercero.- Los entes públicos realizarán las reformas a las leyes, reglamentos 
y disposiciones administrativas que, en su caso, sean necesarias para dar 
cumplimiento a este Decreto, a más tardar a los 180 días naturales siguientes 
a la entrada en vigor del mismo. 
 
Cuarto.- El Consejo Nacional de Armonización Contable emitirá las normas 
y formatos para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Título Quinto de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental incluido en el presente Decreto a 
más tardar el último día hábil de febrero de 2013, con el objeto de que los 
entes públicos, presenten de manera progresiva la información financiera en 
los términos establecidos y cumplan en su totalidad con la presentación de la 
información, a más tardar el 31 de diciembre de 2013. 
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Para el caso de los entes públicos municipales, éstos deberán cumplir con lo 
previsto en el Título Quinto de esta Ley, a más tardar el 31 de diciembre de 
2014. Sin embargo, el consejo, a solicitud del ente público municipal 
interesado por conducto de la Secretaría de Finanzas o equivalente, podrá 
determinar, tomando en cuenta el tamaño poblacional, infraestructura y su 
insuficiente nivel de desarrollo institucional que será permisible una fecha 
distinta a la anterior para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, en el entendido de que dicho 
plazo no podrá exceder del 31 de diciembre de 2015. De resultar procedente 
la solicitud a juicio del consejo, este deberá de publicitar la resolución y su 
justificación por los medios previstos en las obligaciones de transparencia de 
esta Ley. El consejo informará su resolución al Congreso de la Unión en un 
plazo de 15 días naturales contados a partir de la fecha de emisión de la 
misma. 
 
En los casos a que se refiere el párrafo anterior el consejo coordinará con las 
entidades federativas los apoyos y asistencia técnica que éstos requieran con 
el propósito de fortalecer su desarrollo institucional, infraestructura 
tecnológica y la conectividad necesaria para el cumplimiento de esta Ley. 
 
Quinto.- La obligación de incluir la información financiera correspondiente a 
los seis años previos al ejercicio fiscal en curso, a que se refiere el artículo 58 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, iniciará a partir de las 
fechas previstas en el artículo transitorio anterior, y así sucesivamente hasta 
incluir la información de los seis años. 
 
Sexto.- El Congreso de la Unión, en un plazo no mayor a un año, contado a 
partir de la publicación del presente Decreto, aprobará las modificaciones que 
sean necesarias al marco jurídico para reformar los registros de deuda 
pública actuales en términos del artículo 61, fracción I, inciso b) con la 
finalidad de transparentar todas las obligaciones de pago a cargo de la 
Federación, las entidades federativas y municipios. Para dicho fin, las 
Comisiones de Hacienda del Senado de la República y de la Cámara de 
Diputados podrán solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al 
Consejo Nacional de Armonización Contable y a la Auditoría Superior de la 
Federación, diagnósticos e informes sobre el nivel de endeudamiento y 
capacidad de pago de los tres órdenes de gobierno. 
 
Séptimo.- El Consejo Nacional de Armonización Contable enviará a las 
Comisiones de Hacienda del Senado de la República y de la Cámara de 
Diputados así como a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de 
la Función Pública de la Cámara de Diputados, en un plazo no mayor a 6 
meses contados a partir de la publicación del presente Decreto, un informe 
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detallado sobre el estado de avance en la implantación de las disposiciones 
de esta Ley y un plan de acciones para estar en posibilidad de cumplir con lo 
previsto en el Artículo Cuarto Transitorio del presente Decreto distinguiendo 
por ente público. 
 
Octavo.- La Auditoría Superior de la Federación enviará a las Comisiones de 
Hacienda del Senado de la República y de la Cámara de Diputados así como 
a las Comisiones de la Función Pública, de Presupuesto y Cuenta Pública y 
de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de 
Diputados en un plazo no mayor a 6 meses a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, un diagnóstico que señale las áreas de opacidad en la 
ejecución del gasto federalizado y una propuesta de modificación al marco 
jurídico para transparentar aún más el ejercicio de dicho gasto y mejorar los 
resultados del mismo. 
 
Noveno.- Las entidades federativas podrán presentar y difundir 
semestralmente la información a que se refieren los artículos 73 y 74 de esta 
Ley cuando la totalidad de las nóminas a que se refieren dichos artículos, se 
pague mediante transferencia electrónica. 
 
México, D.F., a 6 de noviembre de 2012.- Dip. Jesús Murillo Karam, 
Presidente.- Sen. Ernesto Javier Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Merilyn 
Gómez Pozos, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- 
Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve 
de noviembre de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 73, párrafo primero y fracción 
II, incisos b), d) en su primer párrafo y numeral 1, f) y g), de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, para quedar como sigue: 
 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2014. 
 
Segundo.- Para efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y 26-A de la Ley 
de Coordinación Fiscal, la Secretaría de Educación Pública, en un plazo no 
mayor a un año, contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, 
deberá: 
 
I.  Conciliar con las autoridades educativas de los Estados, los registros de 
las plazas que les fueron transferidas en el marco del Acuerdo Nacional para 
la Modernización de la Educación Básica, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de mayo de 1992 y los convenios que de conformidad con 
el mismo fueron formalizados con los Estados, así como las plazas 
correspondientes a años posteriores que sean reconocidas, previa validación 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Dicho registro incluirá los 
conceptos y montos de las remuneraciones correspondientes, y podrá incluir 
al personal docente que no es de jornada, de acuerdo a la asignación de 
horas correspondiente. 
 
 Para lo anterior, la información que servirá de base para la conciliación a 
que se refiere esta fracción, será aquélla que corresponda al inicio del ciclo 
escolar 2013-2014. Asimismo, la Secretaría de Educación Pública y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, darán a conocer a las autoridades 
educativas de los Estados el procedimiento y los plazos para llevar a cabo el 
proceso de conciliación de los registros. 
 
 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Educación 
Pública y las autoridades educativas de las entidades federativas 
establecerán mecanismos de transparencia para que el trabajador pueda 
verificar la información correspondiente a su nómina; 
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II.  Registrar las plazas a que se refiere la fracción anterior en el módulo 
correspondiente a los servicios personales del Sistema de Información y 
Gestión Educativa a que se refiere el artículo 12, fracción X, de la Ley General 
de Educación, y 
 
III.  Integrar la nómina del personal educativo que ocupe las plazas 
previamente conciliadas a que se refiere este artículo, incluyendo los sueldos 
y prestaciones que correspondan en cada Estado, con el objeto de realizar 
los pagos correspondientes en términos del artículo 26-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
 
Tercero.- El Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa entrará en 
vigor en el ejercicio fiscal 2015. 
 
En tanto entra en vigor el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa 
a que se refiere este artículo, seguirán aplicándose las disposiciones 
correspondientes a la distribución del Fondo de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal vigentes hasta antes de la entrada en vigor de 
este Decreto, con base en el presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 
2014. 
 
Cuarto.- Una vez concluida la conciliación a que se refiere el artículo anterior, 
aquellos estados en donde los recursos por concepto del Fondo de 
Aportaciones para la Educación Básica y Normal, transferidos con 
anterioridad a la conciliación, resulten mayores al valor determinado del 
Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, serán 
compensados por dicha diferencia a través del Fondo de Compensación, 
cuyos recursos serán destinados exclusivamente para cumplir con las 
atribuciones a las que se refieren los artículos 13 y 16 de la Ley General de 
Educación. 
 
El Fondo de Compensación será constituido en el ejercicio fiscal 2015 y se 
actualizará de manera anual, conforme a la inflación reportada por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía mediante el Índice Nacional de Precios 
al Consumidor. 
 
Quinto.- Las autoridades competentes respetarán los derechos de los 
trabajadores de la educación en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables y las relaciones laborales correspondientes se mantendrán en los 
términos vigentes hasta la entrada en vigor del presente Decreto. 
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Sexto.- A más tardar a los 45 días naturales siguientes a la entrada en vigor 
del presente Decreto, la Secretaría de Desarrollo Social, previa opinión de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá publicar en el Diario Oficial 
de la Federación los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, a que hace referencia el artículo 33 del presente 
Decreto. 
 
Séptimo.- Las retenciones y pagos que se realicen con cargo a los recursos 
del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal por adeudos que 
correspondan al municipio, demarcación territorial, sus organismos 
operadores de agua y, en su caso, sus organismos auxiliares, a que se refiere 
el artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal, relativos a los derechos y 
aprovechamientos por concepto de agua y descargas de aguas residuales, 
podrán efectuarse de manera gradual, con base en, al menos, los siguientes 
porcentajes aplicables sobre el total de los recursos que correspondan a cada 
municipio o demarcación territorial por concepto del citado Fondo, 
considerando el 100% de la facturación de los conceptos referidos: 
 

Ejercicio Fiscal Porcentaje de 
Retención 

2014 50% 
2015 60% 
2016 75% 
2017 85% 
2018 100% 

 
Lo anterior podrá ser aplicable sin perjuicio de lo establecido en las 
legislaciones locales en la materia, vigentes en la fecha de publicación de 
esta Ley. 
 
Octavo.- El coeficiente CPi,t a que se refiere la fórmula establecida en el 
artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal será aplicable a partir del 
ejercicio fiscal de 2015. La información considerada para el cálculo del mismo 
será aquélla que las entidades federativas proporcionen a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a más tardar el 15 de agosto de 2014. 
 
El Distrito Federal queda considerado para efectos del cálculo del coeficiente 
CPi,t. En el ejercicio fiscal 2014, la totalidad del excedente a que se refiere 
dicha fórmula se distribuirá conforme al Coeficiente Ci,t. 
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Noveno.- Lo previsto en la fracción II del artículo 2o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal, respecto a la no inclusión en la recaudación federal 
participable del Impuesto sobre la Renta por concepto de salarios y, en 
general, por la prestación de un servicio personal subordinado causado por 
los servidores públicos; así como lo dispuesto en el artículo 3-B de dicha Ley, 
entrarán en vigor el 1 de enero de 2015. 
 
Décimo.- Lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal, respecto a la obligación de permitir la identificación del 
porcentaje total de participaciones federales afectadas por cada Entidad y 
Municipio, así como su destino en el Registro de Obligaciones y Empréstitos 
de Entidades y Municipios entrará en vigor a los 90 días posteriores a la 
entrada en vigor del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Décimo Primero.- En tanto el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social emita una medición adicional del número de carencias 
promedio de la población en pobreza extrema por municipio y demarcación 
territorial, las entidades transferirán a los municipios y demarcaciones 
territoriales los recursos por concepto de Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, de acuerdo con lo dispuesto en el primer párrafo del 
artículo 35 de esta Ley, utilizando la siguiente fórmula para la distribución de 
los mismos: 
 

Fi,t=Fi,2013+∆F2013,t zi,t 
 
En donde las variables se definen conforme a lo establecido en el artículo 34 
de esta Ley. 
 
Décimo Segundo.- Los municipios que, en los términos del artículo 51 de la 
Ley de Coordinación Fiscal vigente hasta antes de la entrada en vigor de este 
Decreto, hayan afectado como garantía del cumplimiento de sus obligaciones 
de pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, los recursos 
que les corresponden del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 
continuarán sujetándose a las respectivas disposiciones emitidas con 
anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de que dichos municipios podrán optar por lo 
dispuesto en el artículo 51 de dicha Ley, que se reforma conforme al presente 
Decreto, siempre y cuando cumplan lo previsto en dicho artículo. 
 
Décimo Tercero.- De conformidad con las reglas que al efecto emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional del Agua 
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podrá aplicar los pagos corrientes que reciba de los municipios o 
demarcaciones territoriales por concepto de derechos y aprovechamientos de 
agua, así como descargas de aguas residuales, a la disminución de adeudos 
históricos que registren tales conceptos al cierre del mes de diciembre de 
2013. Lo anterior, siempre y cuando las entidades a las que pertenezcan los 
municipios o demarcaciones territoriales contemplen en su legislación local el 
destino y afectación de los recursos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, para el pago de dichos derechos o aprovechamientos, en 
términos de lo previsto en el artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal. En 
el caso de incumplimiento de los pagos correspondientes, la Comisión 
Nacional del Agua podrá solicitar las retenciones a las que hace referencia el 
artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal, a partir del 1 de enero de 2014. 
 
Los municipios o demarcaciones territoriales que se acojan a lo dispuesto en 
este artículo y cumplan con las citadas reglas, gozarán de los siguientes 
estímulos fiscales: 
 
I.  Una cantidad equivalente al total de los accesorios y actualización 
correspondientes al adeudo histórico generado hasta el 31 de diciembre de 
2013 por concepto del derecho por la explotación, uso o aprovechamiento de 
aguas nacionales y del derecho por descargas de aguas residuales, a que se 
refieren los artículos 223 y 276 de la Ley Federal de Derechos y el 
aprovechamiento derivado del servicio de suministro de agua en bloque que 
proporciona la Federación, que se causen a partir del 1 de enero de 2014 y 
hasta la fecha en que se lleve a cabo el primer pago corriente que se realice 
después de haberse acogido a lo dispuesto por esta fracción. El estímulo que 
resulte se acreditará contra el monto de los accesorios y actualización 
causados durante dicho periodo por el citado adeudo histórico. 
 
II.  Una cantidad equivalente al total de los accesorios y actualización 
correspondientes al adeudo histórico generado hasta el 31 de diciembre de 
2013 por concepto de los derechos y aprovechamiento a que se refiere la 
fracción anterior, que se causen entre la fecha en que se lleve a cabo un pago 
corriente y la fecha de realización de cada pago corriente subsecuente. El 
estímulo se acreditará contra el monto de los accesorios y actualización del 
remanente del citado adeudo histórico, causados durante el mismo periodo a 
que corresponda el estímulo. 
 
III.  A los municipios a los que se haya autorizado solicitud de adhesión a 
lo dispuesto por la fracción II del artículo Segundo del “Decreto por el que se 
reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de 
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Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2007, 
así como las Reglas para la aplicación del artículo segundo, fracción II, de las 
disposiciones transitorias de la Ley de Coordinación Fiscal contenidas en 
dicho Decreto, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo 
de 2008, y modificadas mediante acuerdo publicado en dicho órgano de 
difusión oficial el 12 de diciembre del mismo año, y que aún cuenten con 
remanente del adeudo histórico pendiente de disminuir, por concepto de 
derechos y aprovechamientos de agua generado hasta el 2007, se les 
disminuirá en su totalidad dicho remanente, siempre y cuando se cumpla con 
los requisitos, condiciones y plazos que se establezcan en las reglas que al 
efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Los municipios o demarcaciones territoriales, y en su caso, las entidades en 
coordinación con sus municipios o demarcaciones territoriales, que acrediten 
ante la Comisión Nacional del Agua la instalación y funcionamiento de los 
dispositivos de medición de cada uno de sus aprovechamientos de agua y 
puntos de descarga, obtendrán la disminución de su adeudo histórico en una 
proporción mayor tal como se establezca en las reglas que al efecto emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Para el caso de los municipios o demarcaciones territoriales, y en su caso, 
las entidades en coordinación con sus municipios o demarcaciones 
territoriales, que estando adheridos a estos beneficios dejen de estar 
obligados al pago de derechos y aprovechamientos por agua y derechos por 
descargas por así disponerlo la ley respectiva, la Comisión Nacional del Agua 
podrá disminuir la totalidad de los adeudos a cargo de dichos contribuyentes 
de conformidad con las reglas que al efecto emita la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 
 
Décimo Cuarto.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto queda 
sin efectos el Artículo Segundo, fracción III, tercer párrafo del Decreto por el 
que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la 
Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de Diciembre de 2007. 
 
Décimo Quinto.- El artículo 33, Apartado B, fracción III de la Ley, entrará en 
vigor a partir del primero de enero de 2016. 
 
México, D. F., a 29 de octubre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, 
Presidente.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Sen. María Elena 
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Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Angelina Carreño Mijares, Secretaria.- 
Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a seis de 
diciembre de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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6. DIFERENCIAS ENTRE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA DEL 
SECTOR PRIVADO  
 
A. Antecedentes sobre la Contabilidad Gubernamental. 
 
La Contabilidad Gubernamental es una rama de la Teoría General de la 
Contabilidad que se aplica a las organizaciones del sector público, cuya 
actividad está regulada por un marco constitucional, una base legal y normas 
técnicas que la caracterizan y la hacen distinta a la que rige para el sector 
privado. 
 
Las principales diferencias conceptuales, normativas y técnicas entre la 
contabilidad gubernamental y la del sector privado son las siguientes: 
 
 El objeto de la contabilidad gubernamental es contribuir entre otras a la 

economía de la hacienda pública; en tanto que, las entidades del sector 
privado está orientada a la economía de la organización. 

 
 El presupuesto para los entes públicos representa responsabilidades 

formales y legales, siendo el documento esencial en la asignación, 
administración y control de recursos; mientras que, en las entidades 
privadas tiene características estimativas y orientadoras de su 
funcionamiento. 

 
 El proceso de fiscalización de las cuentas públicas está a cargo de los 

Congresos o Asambleas a través de sus órganos técnicos, en calidad de 
representantes de la ciudadanía y constituye un ejercicio público de 
rendición de cuentas. En el ámbito privado la función de control varía 
según el tipo de organización, sin superar el Consejo de Administración, 
nombrado por la Asamblea General de Accionista y nunca involucra 
representantes populares. 

 
 La información financiera del sector público es presentada con estricto 

apego al cumplimiento de la Ley y, en general, sus estados financieros se 
orientan a informar si la ejecución del presupuesto y de otros movimientos 
financieros se realizaron dentro de los parámetros legales y técnicos 
autorizados; mientras que los de la contabilidad empresarial informan 
sobre la marcha del negocio, su solvencia, y la capacidad de resarcir y 
retribuir a los propietarios su inversión a través de reembolsos o 
rendimientos. 

 
 La información generada por la contabilidad gubernamental es de dominio 

público, integra el registro de operaciones económicas realizadas con 
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recursos de la sociedad y como tal, informan los resultados de la gestión 
pública. En la empresa privada es potestad de su estructura organizativa, 
divulgar los resultados de sus operaciones y el interés se limita a los 
directamente involucrados con la propiedad de dicha empresa, excepto 
de las que cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores. 

 
Con las excepciones anteriores, tanto la teoría general de la contabilidad 
como las normas sobre información financiera que se utilizan para las 
actividades del sector privado son válidas para la contabilidad 
gubernamental. 
 
La contabilidad de las organizaciones, tanto públicas como privadas, forma 
parte, a su vez, de un macrosistema, que es el Sistema de Cuentas 
Nacionales. Este macrosistema contable consolida estados de todos los 
agentes económicos residentes de un país y a Éstos con el Sector Externo 
en un período determinado y expone los resultados de las principales 
variables macroeconómicas nacionales o regionales por lo que se requiere 
también de interrelaciones correctamente definidas entre ellos. 
 
B. Fundamento Legal de la Contabilidad Gubernamental en México. 
 
El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) se fundamenta en el 
Artículo 73, Fracción XXVIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que, dentro de las facultades del Congreso, establece las de 
“expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regirán la 
contabilidad pública y la presentación homogénea de información financiera, 
de ingresos y egresos, así como patrimonial con el fin de garantizar su 
armonización a nivel nacional”. 
 
En dicho marco, el Congreso de la Unión aprobó la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad) que rige en la materia a 
los tres órdenes de gobierno y crea el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC). 
 
El Artículo 1 de la Ley de Contabilidad establece que ésta “es de observancia 
obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, 
los estados y el Distrito Federal; los ayuntamientos de los municipios; los 
órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean 
federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y 
estatales.” 
 



 

195 
  

Por otra parte, asigna al CONAC el carácter de órgano de coordinación para 
la armonización de la contabilidad gubernamental y lo faculta para la emisión 
de normas contables y lineamientos para la generación de información 
financiera que aplicarán los entes públicos. 
 
C. El Sistema de Contabilidad Gubernamental. 
 
El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) está conformado por el 
conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes estructurados 
sobre la base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, 
registrar, procesar, exponer e interpretar en forma sistemática, las 
transacciones, transformaciones y eventos identificables y cuantificables que, 
derivados de la actividad económica y expresados en términos monetarios, 
modifican la situación patrimonial de los entes públicos en particular y de las 
finanzas públicas en general. El SCG, al que deberán sujetarse los entes 
públicos, registrará de manera armónica, delimitada y específica las 
operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así 
como otros flujos económicos. De igual forma, generará periódicamente 
estados financieros de los entes públicos, confiables, oportunos, 
comprensibles, periódicos y comparables, expresados en términos 
monetarios. 
El Artículo 34 de la Ley de Contabilidad establece que “Los registros 
contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa”; es decir 
que, “la contabilización de las transacciones de gasto se hará conforme a la 
fecha de su realización, independientemente de la de su pago, y la del ingreso 
se registrará cuando exista jurídicamente el derecho de cobro”. 
 
D. La Contabilidad Gubernamental y los Entes Públicos. 
 
La Ley de Contabilidad identifica a los entes públicos de cada orden de 
gobierno e instituye las normas y responsabilidades de los mismos con 
respecto a la contabilidad gubernamental. 
 
El Artículo 4 fracción XII de la Ley de Contabilidad, establece que son “Entes 
públicos: los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de 
las entidades federativas; los entes autónomos de la Federación y de las 
entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos 
político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; 
y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, 
estatales o municipales”. 
 
Por su parte, el Artículo 2 dispone que “Los entes públicos aplicarán la 
contabilidad gubernamental para facilitar el registro y la fiscalización de los 
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activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, 
economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos, la administración de la 
deuda pública, incluyendo las obligaciones contingentes y el patrimonio del 
Estado”. Dicha contabilidad, tal como lo establece la citada Ley, deberá seguir 
las mejores prácticas contables nacionales e internacionales en apoyo a las 
tareas de planeación financiera, control de recursos, análisis y fiscalización. 
Asimismo, dispone en su Artículo 17 que “cada ente público será responsable 
de su contabilidad, de la operación del sistema; así como del cumplimiento 
de lo dispuesto por Ley y las decisiones que emita el Consejo”. 
 
Finalmente, el Artículo 52 señala que los “…entes públicos deberán elaborar 
los estados de conformidad con las disposiciones normativas y técnicas que 
emanen de esta Ley o que emita el Consejo”. 
 
 
H. Marco Conceptual del SCG. 
 
El Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental (MCCG), desarrolla los 
aspectos básicos del SCG para los entes públicos, erigiéndose en la 
referencia teórica que define, delimita, interrelaciona e integra de forma 
lógico-deductiva sus objetivos y fundamentos. Además, establece los criterios 
necesarios para el desarrollo de normas, valuación, contabilización, 
obtención y presentación de información contable, presupuestaria y 
económica, en forma clara, oportuna, confiable y comparable, para satisfacer 
las necesidades de los usuarios. 
 
La importancia y características del marco conceptual para el usuario general 
de los estados financieros radica en lo siguiente: 
 
a) Ofrecer un mayor entendimiento acerca de la naturaleza, función y límites 

de los estados e información financiera; 
 
b) Respaldar teóricamente la emisión de las normas generales y guías 

contabilizadoras, evitando con ello la emisión de normas que no sean 
consistentes entre sí; 

 
c) Establecer un marco de referencia para aclarar o sustentar tratamientos 

contables; 
 
d) Proporcionar una terminología y un punto de referencia común entre los 

diseñadores del sistema, generadores de información y usuarios, 
promoviendo una mayor comunicación entre ellos y una mejor capacidad 
de análisis. 
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En tal sentido, el Artículo 21 de la Ley de Contabilidad establece que “La 
contabilidad se basará en un marco conceptual que representa los conceptos 
fundamentales para la elaboración de normas, la contabilización, valuación y 
presentación de la información financiera confiable y comparable para 
satisfacer las necesidades de los usuarios y permitirá ser reconocida e 
interpretada por especialistas e interesados en la finanzas públicas.” 
 
La Ley establece como una de las atribuciones del CONAC la de “emitir el 
marco conceptual”. Al efecto, con fecha 20 de agosto de 2009, fue publicado 
el acuerdo correspondiente, cuyos aspectos sustantivos se describen a 
continuación: 
 
El MCCG tiene como propósitos: 
 
a) Establecer los atributos esenciales para desarrollar la normatividad 

contable gubernamental; 
 
b) Referenciar la aplicación del registro en las operaciones y transacciones 

susceptibles de ser valoradas y cuantificadas; 
 
c) Proporcionar los conceptos imprescindibles que rigen a la contabilidad 

gubernamental, identificando de manera precisa las bases que la 
sustentan; 

 
d) Armonizar la generación y presentación de la información financiera que 

permita: 
 
 Rendir cuentas de forma veraz y oportuna; 
 
 Interpretar y evaluar el comportamiento de la gestión pública; 
 
 Sustentar la toma de decisiones; y 
 
 Apoyar las tareas de fiscalización. 
 
El MCCG se integra por los apartados siguientes: 
 
I. Características del Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental; 
II. Sistema de Contabilidad Gubernamental; 
III. Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; 
IV. Necesidades de información financiera de los usuarios; 
V. Cualidades de la información financiera a producir; 
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VI. Estados presupuestarios, financieros y económicos a producir y sus 
objetivos; 
VII. Definición de la estructura básica y principales elementos de los 
estados financieros a elaborar. 
 
En una segunda etapa, el CONAC emitirá las normas que forman parte del 
MCCG y que se refieren a la valoración de los activos y el patrimonio de los 
entes públicos. Esta norma permitirá definir y estandarizar los conceptos 
básicos de valuación contenidos en las normas particulares aplicables a los 
distintos elementos integrantes de los estados financieros. 
 
Las normas emitidas por el CONAC tienen las misma jerarquía que la Ley de 
Contabilidad, por lo tanto son de observancia obligatoria “para los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los estados y el Distrito 
Federal; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las 
entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, 
estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales”. 
 
En forma supletoria a las normas de la Ley de Contabilidad y a las emitidas 
por el CONAC, se aplicarán las siguientes: 
 
a) La Normatividad emitida por las unidades administrativas o instancias 

competentes en materia de Contabilidad Gubernamental; 
 
b) Las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público 

(NICSP) emitidas por la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad 
del Sector Público (International Public Sector Accounting Standards 
Board, International Federation of Accountants -IFAC-), entes en materia 
de Contabilidad Gubernamental; 

 
c) Las Normas de Información Financiera del Consejo Mexicano para la 

Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF). 
 
Tanto las normas emitidas por el IFAC como las del CINIF, si bien forman 
parte del marco técnico a considerar en el desarrollo conceptual del SCG, 
deben ser estudiadas y, en la medida que sean aplicables, deben ser puestas 
en vigor mediante actos administrativos específicos. 
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DIFERENCIAS ENTRE CONTABILIDAD FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 
 
Contabilidad financiera: 
 

- Es normada por normas de información financiera. 
 

- Es regulada por ordenamientos fiscales y leyes de carácter mercantil. 
 

- Proporciona información a los socios y administradores de la empresa 
y a terceros interesados. 
 

- Genera información para determinar utilidades o pérdidas, situación 
financiera y cambios a dicha información.  
 

- Se aplica a entidades con propósito de lucro.  
 

- Los ingresos que registra son producto de una actividad empresarial.  
 

- Registra egresos para obtener ingresos que producen la generación de 
ganancias. 
 

- Deprecia contablemente y fiscalmente los inmuebles, maquinaria y 
equipo.  
 
Amortiza contable y fiscalmente los activos diferidos.  
 
Aplica contable y fiscalmente los créditos diferidos. 
 
 Genera información base para la presentación de declaraciones 
fiscales.  
 

Contabilidad gubernamental:  
 

- Es normada por principios de contabilidad gubernamental. 
 

- Es regulada por ordenamientos fiscales, leyes de carácter mercantil 
(cuando es aplicable), y leyes, reglamentos y ordenamientos 
específicos federales o estatales, según proceda.  
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- Por ordenamiento constitucional proporciona información base para 
rendir la cuenta pública anual ante el H. Congreso de la Unión o a 
las legislaturas locales, según proceda.  

 

- Genera información para determinar situación financiera, 
variaciones patrimoniales y resultados del ejercicio presupuestal, así 
como de programas, metas y objetivos.  

 

- Se aplica a dependencias y entidades públicas cuyo propósito es el 
servicio, no el lucro  

 

- Los ingresos que registra, tales como impuestos, derechos, 
productos aprovechamientos, aportaciones, financiamientos están 
fundamentados en preceptos jurídicos.  

 

- Registra egresos presupuestales autorizados para cumplir con un fin 
social.  

 

- No deprecia contable ni fiscalmente los inmuebles, maquinaria y 
equipo ni las obras de infraestructura. 

 

- No contempla el concepto de activos diferidos. 
 

- No contempla el concepto de créditos diferidos. 
 

- No genera información para presentación de declaraciones fiscales, 
excepto en la condición de retenedor o disposiciones específicas. 

 

  



 

201 
  

GLOSARIO DE TÉRMINOS TÉCNICOS 

ASF 
 

 
 
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 
 

CONAC 
 

 
CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACION CONTABLE 
 

DOF  
 

 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
 

 
IMCP 
 

 
INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES PÚBLICOS 
 

PBCG 
 
 

 
 
POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL 
 

 
SCG 
 

 
SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 

 
SICG 
 
 

 
SISTEMA INTEGRAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL 
 

 
SPP 
 

 
SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 
 

PIB 
 

 
PRODUCTO INTERNO BRUTO 
 

 
SED 
 

 
SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
 

CCP 
 

 
COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS 
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